
vengará ningún derecho para el cobro de este pre-
mio.

31. Disposición final primera: antigüedad.

El personal afectado por el presente Convenio Co-
lectivo, no devengará el concepto de antigüedad, de
acuerdo con lo pactado y firmado con fecha 17 de
enero de 2001.

32. Disposición final segunda: Comisión Paritaria.

Cualquier discrepancia que pudiera derivarse de la
interpretación del presente Convenio, las partes con-
vienen en plantearla ante una Comisión Paritaria, que
estaría compuesta por las siguientes personas:

Por la empresa:

- Javier Rodrigo Hernández.
- Juan Carlos Somoza Salamanca.

Por la representación de los trabajadores:

- Ricardo Medina Ramos.
- Israel Delgado Estévez.
- Rosario Melián Rojas.
- Antonio Alonso Pestaña.
- Julián Sosa Pérez.

En cualquier caso, estas personas podrán delegar
su representación en la persona que ellos designen
expresamente.

33. Disposición final tercera: derecho supletorio.

Para todas aquellas materias que no hubieran sido
objeto de regulación específica en el presente Con-
venio Colectivo, se estará a lo que sobre las mismas
establezca la legislación vigente, Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones de carácter general o especial que pu-
dieran ser aplicables.

34. Disposición final cuarta: período de prueba.

Se acuerda un período de prueba, cuya duración
será de seis (6) meses para los técnicos titulados y de
dos (2) meses para el resto de los trabajadores. No
obstante, cuando se trate de un contrato en prácticas,
el período de prueba será de 2 meses para los titula-
dos de grado superior (Licenciados y Técnicos Su-
periores de Formación Profesional reglada) y de un
(1) mes para titulados de grado medio (Diplomados
y Técnicos de Formación Profesional Reglada). 

En cualquier caso, el período de prueba acordado
quedará interrumpido en los supuestos de Incapaci-
dad Temporal.

Fdo.: Los representantes de los trabajadores.- Fdo.:
la empresa.

CONVENIO
14264 10338

Ref.: C.N. 113.

Código convenio: 3801982.

Visto el texto del Convenio Colectivo de El Cabil-
do Insular de Tenerife (Personal Laboral), con vi-
gencia para los años 2007-2011, presentado en esta
Dirección General de Trabajo, suscrito por la repre-
sentación empresarial y la de los trabajadores y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo (B.O.E.
6.6.81) sobre Registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, competencia transferida a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias por Real Decreto 1.033/84, de
11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24
de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.
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2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2007.

Convenio Colectivo del Personal Laboral al Ser-
vicio Directo del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe (2007-2011).

Capítulo I: Disposiciones generales.

Artículo 1º: Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo, negociado al am-
paro de lo dispuesto en el título III de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, regula las relaciones la-
borales entre el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
y el Personal Laboral al servicio directo de la Cor-
poración. 

Queda excluido expresamente:

• El personal laboral de los Organismos Autóno-
mos, Empresas Públicas y Sociedades Mercantiles
dependientes o participadas del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife.

• El personal que se contrate en régimen laboral
temporal para prestar servicios en Escuelas Taller,
Casas de Oficios, Talleres de Empleo, Unidades de
Promoción y Desarrollo, como Agentes de Desarro-
llo y Empleo Local, así como, en general, en aque-
llos Proyectos que desarrolle la Corporación Insular
en el marco de Planes Especiales o Convenios de Co-
laboración con otros Organismos e Instituciones pa-
ra realizar obras o servicios de interés general o so-
cial, al que le será de aplicación su propio Convenio
Colectivo.

• El personal laboral que, en virtud de lo previsto
en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
se incorpore a esta Corporación como consecuencia
de un proceso transferencia interadministrativa; y
ello hasta la aprobación por el Pleno del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife del expediente de homolo-
gación e integración, en que se determinarán los tér-
minos, condiciones y efectos de aplicabilidad del
presente Convenio Colectivo a este personal.

• El personal delegado a esta Corporación en vir-
tud de lo previsto en la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, habida cuenta que en la delegación
interadministrativa de competencias la Administra-
ción delegante conserva la titularidad.

• El personal referido en los artículos 1.3 y 2.1.a)
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como
aquél cuya relación de servicios se derive de un con-
trato regulado por la normativa de contratación ad-
ministrativa o al que se refiere el artículo 3.1.d) del
R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el TR. de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Artículo 2º: Ámbito temporal. 

El presente Convenio Colectivo extenderá su ám-
bito temporal de aplicación desde el 1º de junio de
2007 hasta el 31 de diciembre de 2011. Su aplicación
y efectos quedarán condicionados a la aprobación del
mismo por el Consejo de Gobierno Insular y el Ple-
no de la Corporación, de conformidad con sus res-
pectivos ámbitos competenciales, en virtud de las
previsiones del Reglamento Orgánico del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

El régimen retributivo previsto en el capítulo VII
del presente Convenio Colectivo, surtirá efectos des-
de el 1º de junio de 2006, a excepción del comple-
mento retributivo de productividad variable y horas
extraordinarias, cuyos efectos procederán exclusi-
vamente a partir del 1º de junio de 2007, y de lo pre-
visto en el artículo 36.2, que tendrá efectos desde el
1º de enero de 2007.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores proce-
derá con independencia de la fechas de registro, de-
pósito y publicación del presente Convenio Colecti-
vo por la autoridad laboral competente. 

Artículo 3º: Denuncia y prórroga del convenio.

Este Convenio Colectivo se entenderá automáti-
camente prorrogado por períodos anuales de no ser
denunciado, total o parcialmente, por cualquiera de
las partes durante los tres últimos meses de su vi-
gencia; debiendo constituirse la Comisión Negocia-
dora en fecha no posterior a un mes a partir de la de-
nuncia.

La denuncia, que ha de mediar por escrito y pose-
er el contenido previsto en el artículo 89 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, deberá ser notifi-
cada a la otra parte. Asimismo, la parte iniciadora re-
mitirá a la autoridad laboral correspondiente copia
de la referida comunicación a efectos de registro. 

Durante el tiempo que medie entre la fecha de la
denuncia y la entrada en vigor de los aspectos revi-
sados en el nuevo Convenio Colectivo, continuará
vigente tanto la parte normativa como la obligacio-
nal.

Artículo 4º: Comisión paritaria. 

1. Para atender de cuantas cuestiones se deriven de
la aplicación, interpretación, conciliación y vigilan-
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cia del presente Convenio Colectivo, y de aquellas
otras funciones que expresamente se le asignen en
este Convenio, se constituirá, dentro del mes siguiente
a la entrada en vigor del presente Convenio, una Co-
misión Paritaria que estará integrada por cinco vo-
cales designados por la Corporación y otros cinco
vocales nombrados entre los trabajadores de la Cor-
poración por el Comité de Empresa, siendo todos
ellos designados preferentemente entre quienes ha-
yan participado en la negociación del presente Con-
venio Colectivo. 

Esta Comisión queda constituida como un órgano
de solución extrajudicial de conflictos, atribuyéndo-
sele la intervención previa obligatoria con carácter
vinculante para la solución de todo tipo de discre-
pancias sobre el presente Convenio Colectivo, con
el alcance previsto en la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y a cuya decisión es obligatorio someter-
se antes de acudir a la vía jurisdiccional.

2. Las reuniones de la Comisión Paritaria se cele-
brarán a petición expresa de cualquiera de ambas par-
tes, debiendo convocarse por escrito con al menos
setenta y dos horas de antelación y con especifica-
ción concreta de los asuntos a tratar, debiendo cele-
brarse en el plazo máximo de 1 mes a partir de la fe-
cha de su convocatoria. 

De cada sesión se levantará acta por el secretario,
correspondiendo esta función a uno de los vocales
de la representación de la Corporación.

Esta Comisión Paritaria se dotará de un reglamen-
to regulador para aquellas cuestiones no reguladas
expresamente en este artículo o que requieran un pos-
terior desarrollo.

Artículo 5º: Vinculación a la totalidad y cláusula
de compensación y absorción.

El presente Convenio Colectivo constituye un to-
do orgánico y las partes quedan mutuamente vincu-
ladas al cumplimiento de todas y cada una de sus nor-
mas, que deben ser siempre consideradas en su
globalidad, atendiendo a las mejoras generales y no
a las situaciones jurídicas concretas.

Si alguna de sus cláusulas resultasen alteradas por
disposiciones legales o resoluciones judiciales, la Co-
misión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del
Convenio revisará, dentro de los 2 meses siguientes
a la modificación, las concesiones recíprocas que las
partes hubieran hecho, con la modificación de las
normas afectadas si así se acordase procedente.

Si en el ejercicio de sus facultades la Autoridad La-
boral no aprobase alguna de las cláusulas de este Con-
venio Colectivo, éstas quedarán sin efecto, debien-
do reconsiderarse en su totalidad el presente Convenio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.5 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, procederá la
compensación y absorción de cualquier condición
económica o de otra naturaleza que viniesen disfru-
tando los trabajadores globalmente y en cómputo
anual, que implique cualquier aumento o mejora, ya
proceda de disposiciones legales o reglamentarias o
de resoluciones judiciales o administrativas, con in-
dependencia de su fuente u origen.

Capítulo II: Régimen organizativo.

Artículo 6º: Organización del trabajo.

De conformidad con las disposiciones vigentes, la
organización del trabajo es facultad propia de la Cor-
poración, que la ejercerá a través de sus órganos com-
petentes en cada caso, con informe previo del Co-
mité de Empresa, en los casos que sea preceptivo;
todo ello sin perjuicio de los derechos y facultades
reconocidos a los trabajadores y a sus representan-
tes legales.

En cumplimiento del deber básico establecido le-
galmente, el trabajador debe cumplir con las obliga-
ciones concretas de su puesto de trabajo, de confor-
midad a las reglas de la buena fe y la diligencia, así
como las órdenes e instrucciones adoptadas por la
Empresa en el ejercicio regular de sus facultades de
dirección.

Artículo 7º: Modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo. 

1. Tendrán la consideración de modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo, a salvo de lo
previsto en los artículos 16º, 19º, 26º y 30º.3.a) de
este Convenio Colectivo, las que afecten a las si-
guientes materias: jornada de trabajo, horario, régi-
men de trabajo a turnos, sistema de remuneración,
sistema de trabajo y rendimiento y funciones, si ex-
ceden de los límites que para la movilidad funcional
se establecen en la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y en el presente Convenio Colectivo.

2. La decisión de modificación sustancial de con-
diciones de trabajo de carácter individual deberá ser
notificada al trabajador afectado y a sus represen-
tantes legales con una antelación mínima de treinta
días a la fecha de su efectividad.

3. La decisión de modificación sustancial de con-
diciones de trabajo de carácter colectivo deberá, con-
forme a lo previsto en la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, ir precedida de un período de consultas
con los representantes legales de los trabajadores de
duración no inferior a 15 días. Durante el período de
consultas, las partes deberán negociar de buena fe,
con vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho
acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de
los miembros del Comité de Empresa. En cualquier
caso, la ejecución por la Corporación de reestructu-
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raciones de plantilla requerirá informe previo del Co-
mité de Empresa.

Tras la finalización del período de consultas la Cor-
poración notificará a los trabajadores su decisión so-
bre la modificación.

Contra las decisiones a que se refiere este punto 3,
se podrá reclamar en Conflicto Colectivo, sin per-
juicio de la acción individual prevista en el artículo
41.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 8º: Ropa y calzado de trabajo.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene obligación de
facilitar al personal que lo requiera por la actividad
que desempeñe en su puesto de trabajo, además de
los Equipos de Protección Individual necesarios pa-
ra proteger la salud y la integridad del trabajador con-
forme a la normativa de Prevención de Riesgos La-
borales, la vestimenta, uniformes y el calzado adecuados
para el desempeño de sus funciones. 

El personal al servicio del Cabildo Insular de Te-
nerife a quien se le suministre vestimenta y calzado
de trabajo, estará obligado a su uso exclusivamente
durante el desempeño de las funciones de su puesto
de trabajo, y a su cuidado hasta que finalice la rela-
ción de servicios con la Corporación. 

A la terminación de la relación laboral con la Cor-
poración, los trabajadores están obligados a devol-
ver los uniformes y ropa de trabajo que les hayan si-
do entregadas; procediéndose, en caso contrario, a la
correspondiente deducción, en cualquier liquidación
de haberes a que tuviera derecho, y ello por el coste
que proceda según informe del correspondiente Ser-
vicio, y todo ello al margen de la sanción disciplina-
ria que, en su caso, proceda conforme a lo previsto
en el capítulo XI del presente Convenio Colectivo.

Asimismo, en caso de incumplimiento de la obli-
gación de uso y cuidado de la ropa y calzado de tra-
bajo, por causa imputable al trabajador, se procede-
rá conforme lo dispuesto en el apartado anterior, sin
perjuicio de la sanción disciplinaria que, en su caso,
proceda conforme a lo previsto en el Capítulo res-
pectivo del presente Convenio Colectivo. 

La determinación de los puestos de trabajo sujetos
al uso de vestimenta y calzado se recogerá en la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Corporación, pre-
via negociación con las Organizaciones Sindicales,
con la voluntad expresa de alcanzar un acuerdo. 

Las prendas a suministrar, su periodicidad de en-
trega y sus principales características, requerirá igual-
mente previa negociación con las Organizaciones
Sindicales y posterior acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Gobierno Insular, o por el órgano competen-
te en materia de personal. A tal efecto, cada una de
las Organizaciones Sindicales representantes del per-

sonal laboral, participará en la fase previa de elabo-
ración de pliego de condiciones, a fin de garantizar
lo acordado en la negociación, así como en la fase de
adjudicación.

La vestimenta, calzado y uniformes a los que se re-
fiere este artículo no estarán específicamente dirigi-
dos a proteger la integridad y la salud de los trabaja-
dores, lo cual no será óbice para que se introduzcan
criterios de seguridad y salud en su selección y ad-
quisición. 

Capítulo III: Selección, contratación laboral y pro-
visión de puestos de trabajo.

Artículo 9º: Clasificación profesional y funciones.

1. El personal se clasificará, sin perjuicio de las
modificaciones legales que procedan, en los siguientes
grupos profesionales, según el nivel académico de ti-
tulación exigido: 

• Grupo A (1): Titulación Universitaria Superior.

• Grupo B (2): Titulación Universitaria de Grado
Medio, o en su caso equivalente.

• Grupo C (3): Bachillerato, Ciclo Formativo Su-
perior, o equivalente.

• Grupo D (4): Graduado en Educación Secunda-
ria, Ciclo Formativo de Grado Medio o equivalente.

• Grupo E (5): Certificado de Escolaridad o equi-
valente.

2. Para las categorías profesionales encuadradas en
los distintos grupos profesionales, conforme al ane-
xo I de este Convenio, se exigirán, en su caso, las ti-
tulaciones específicas y/o requisitos que, acordes con
el nivel de titulación y funciones, se especifiquen en
cada momento en la Relación de Puestos de Trabajo
(RPT) de la Corporación. Se considerarán categorías
similares o equivalentes a los efectos de este Conve-
nio las expresamente indicadas en el citado anexo I.

3. Las funciones genéricas de cada puesto de tra-
bajo se establecerán en la RPT de la Corporación, de
conformidad con la clasificación profesional y gru-
po de procedencia. 

4. En las distintas categorías podrán establecerse
diferentes puestos con distintas retribuciones com-
plementarias en atención a funciones diferenciadas
en cuanto a especial dificultad técnica, responsabili-
dad, supervisión jefatura de equipos de trabajo, pla-
nificación, organización, coordinación, que como ta-
les estén expresadas en la RPT vigente en cada
momento. 

5. Los complementos funcionales regulados en el
presente Convenio Colectivo, retribuirán las funcio-
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nes complementarias o añadidas cuyo desempeño se
encuentre condicionado al mantenimiento de aptitu-
des físicas, médicas, condiciones de naturaleza tem-
poral u otros requisitos. Dichos complementos se
contemplarán en la RPT, estando vinculados direc-
tamente al desempeño efectivo en las condiciones o
con los requisitos a tal efecto previstos, por lo que
tienen carácter provisional y no consolidable, salvo
lo previsto en el artículo 50º del presente Convenio
Colectivo, ya que los mismos no se asignan a los
puestos de trabajo, sino al desempeño efectivo por el
trabajador.

Artículo 10º: Contratación de personal.

1. Es personal fijo el contratado con tal carácter por
la Corporación, de conformidad con la normativa la-
boral vigente y tras el correspondiente procedimien-
to de selección, y una vez superado el período de
prueba previsto en el presente Convenio Colectivo.
Es personal temporal el vinculado a la Corporación
en virtud de contrato de trabajo de duración deter-
minada, por las causas y plazos previstos en legisla-
ción laboral, previa superación del proceso de selec-
ción correspondiente.

2. Los contratos de trabajo de carácter temporal se
ajustarán a las modalidades previstas en la legisla-
ción laboral vigente. Los trabajadores contratados se-
rán previamente seleccionados mediante convocato-
ria pública, en la que se garantizarán los principios
de igualdad, mérito y capacidad. Las convocatorias
estarán sujetas en todo caso a las Bases Generales
para la provisión de las necesidades de carácter tem-
poral que sean aprobadas por el órgano competente
de la Corporación, previa negociación con las Orga-
nizaciones Sindicales. En todos aquellos casos que
se estimen necesarios se crearán listas de reserva, cu-
yo régimen de funcionamiento, vigencia y demás ex-
tremos serán aprobadas por el órgano competente de
la Corporación, previa negociación con las Organi-
zaciones Sindicales; manifestando ambas partes que
se negociará con voluntad de alcanzar acuerdo.

Con carácter excepcional, y ante la inexistencia de
lista de reserva o imposibilidad de realizar el proce-
so selectivo en el plazo requerido, se podrá acudir a
los Servicios Públicos de Empleo exclusivamente pa-
ra contrataciones de naturaleza temporal, lo que se-
rá comunicado al Comité de Empresa, garantizán-
dose asimismo los principios de selección para el
acceso al empleo público. 

Artículo 11º: Régimen de provisión de vacantes y
selección de personal.

Las plazas y/o puestos vacantes de personal labo-
ral cuya cobertura sea necesaria, de acuerdo con la
planificación de recursos humanos de la Corporación
y que estén incorporadas en la Oferta de Empleo Pú-
blico (OEP) correspondiente, sin perjuicio de su co-
bertura temporal por necesidades urgentes, se pro-

veerán por los siguientes procedimientos y con arre-
glo al orden de prelación que se señala, sin perjuicio
de lo reglado en los artículos 16º y 19º del presente
Convenio Colectivo. 

1. Concurso de traslado. 

2. Reingreso de excedentes, según lo establecido
en el artículo 34º del presente Convenio Colectivo.

3. Promoción interna, para aquellas plazas reser-
vadas para este turno en la OEP, tras negociación con
las Organizaciones Sindicales. 

4. Acceso Libre.

Artículo 12º: Concurso de traslado.

A los procedimientos de concurso de traslado pa-
ra la provisión de puestos vacantes, podrán concu-
rrir los trabajadores fijos al servicio directo de la Cor-
poración que pertenezcan al mismo grupo e igual o
similar categoría profesional, según anexo I. Para
participar en el concurso de un puesto vacante, se de-
berá cumplir con los requisitos de titulación que se
determinen en la convocatoria, así como las condi-
ciones de aptitud y/o edad específicas que se indi-
quen según las características del puesto, determi-
nadas en la convocatoria respectiva. La convocatoria
se ajustará, en todo caso, a las Bases Genéricas de
provisión de puestos que se aprueben por el órgano
competente de la Corporación, previa negociación
con las Organizaciones Sindicales. Ello, sin perjui-
cio de la remisión de las Bases Específicas a dichas
Organizaciones Sindicales, con carácter previo a su
aprobación; manifestando ambas partes que se ne-
gociará con voluntad de alcanzar acuerdo.

La Relación de Puestos de Trabajo determinará el
sistema de provisión de cada puesto de trabajo. Con
carácter general, los puestos de trabajo de personal
laboral se proveerán mediante el procedimiento de
concurso o, en su caso y cuando proceda según la
RPT, el concurso específico. 

A fin de asegurar una adecuada planificación de la
cobertura definitiva de los puestos de trabajo y de ra-
cionalizar el desarrollo profesional de los trabajado-
res, esta provisión se realizará de acuerdo con un Plan
específico negociado al efecto entre las organizacio-
nes sindicales y los representantes de la Corporación.

Las convocatorias de los procedimientos de con-
curso a que se refiere el apartado anterior incluirán
en todo caso, los puestos de trabajo vacantes, los ocu-
pados por personal laboral interino y los que no se
encuentren cubiertos con carácter definitivo.

Excepcionalmente, los puestos de trabajo podrán
ser cubiertos mediante adscripción provisional. Las
resoluciones por las que se disponen tales adscrip-
ciones serán notificadas al Comité de Empresa. La
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adscripción provisional que supere los 24 meses se-
rá objeto de concurrencia, a fin de que otros trabaja-
dores puedan optar al desempeño provisional de di-
cho puesto, en los términos que se dicten al efecto,
y hasta tanto se proceda al concurso de traslado de-
finitivo.

Los traslados como consecuencia de la resolución
de los concursos no darán lugar a indemnización al-
guna, y no son renunciables una vez adjudicado el
puesto, debiendo permanecer dos años como míni-
mo en el nuevo destino antes de volver a concursar.

Las Bases Genéricas y Específicas preverán la
creación de una Comisión de Valoración encargada
de valorar las pruebas y/o méritos que procedan. Di-
cha Comisión quedará constituida por siete miem-
bros; cuatro de ellos serán designados por la Corpo-
ración, uno de los cuales ostentará la presidencia, y
los tres restantes se designarán a propuesta del Co-
mité de Empresa.

Artículo 13º: Promoción interna y acceso libre.

1. Las plazas vacantes se cubrirán por convocato-
ria pública mediante el sistema de oposición o con-
curso-oposición para el acceso libre, y concurso-opo-
sición o concurso para la promoción interna, siendo
el sistema selectivo preferente el concurso-oposición,
y ello de conformidad con lo previsto en las Bases
Genéricas, pudiendo reservarse en cada OEP plazas
para los turnos de promoción interna y acceso libre. 

La adscripción a puestos del personal de nuevo in-
greso por los turnos de promoción interna y acceso
libre será con carácter definitivo, por orden de pun-
tuación y excluidos los puestos que se deban prove-
er por concurso específico, conforme a la RPT. En
todo caso, con carácter previo se deberán haber re-
suelto los procedimientos de concursos de traslado
del personal laboral fijo, que deben preceder a las
convocatorias de coberturas de vacantes mediante
promoción interna o acceso libre. En caso contrario,
el personal que acceda a puestos por los sistemas aquí
regulados será adscrito con carácter provisional has-
ta tanto se resuelvan los concursos para el personal
fijo. 

2. La cobertura definitiva de plazas por los turnos
de promoción interna y acceso libre se realizará con
sometimiento a la legislación vigente y se regirá por
el procedimiento que se señala en las Bases Genéri-
cas y en las correspondientes Bases de las respecti-
vas convocatorias. Las correspondientes convocato-
rias y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración.

Podrá ser admitido a las pruebas selectivas convo-
cadas por esta Corporación quien cumpla los requi-
sitos establecidos en la RPT y en la normativa co-

rrespondiente debiendo, por lo tanto, tener cumpli-
dos los dieciséis años de edad y menos de la edad de
jubilación prevista en el presente Convenio, así co-
mo las condiciones de aptitud y edad específicas que
se requieran según la naturaleza diferenciada de de-
terminados puestos. 

Teniendo en cuenta, que para el personal laboral es
necesario tener el período mínimo de cotización pre-
vista legalmente para proceder a la jubilación del mis-
mo, y que este requisito debe implicar una homolo-
gación con la edad máxima de jubilación del personal
funcionario, también prevista la forzosa a los 65 años,
pero que en determinados supuestos pueden prolon-
gar su estancia en la Administración Pública hasta
como máximo los 70 años, con independencia de que
hayan cumplido un período mínimo de cotización, y
en el caso del personal laboral se podría dar el su-
puesto de que un empleado sin la carencia referida,
debe permanecer en ésta hasta los 79 años de edad.
Con el fin de homologar las dos situaciones y dar
cumplimiento a la normativa y jurisprudencia en el
ámbito laboral, y en concreto, a la Disposición Adi-
cional 10ª de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y 161.1 b) de la Ley General de la Seguridad Social,
el aspirante a pruebas selectivas, que podrá presen-
tarse con cualquier edad, a tenor de lo dispuesto en
el párrafo anterior debe acreditar el período de ca-
rencia previsto legalmente para que proceda su jubi-
lación como máximo a los 70 años.

En las convocatorias se designará el Tribunal de
selección, que quedará constituido como mínimo por
cinco miembros. Este Tribunal estará integrado por
personal al servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, capacitado para enjuiciar los co-
nocimientos y aptitudes exigidos y que, en todo ca-
so, habrá de poseer titulación académica o, en su caso,
especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas, siendo uno
de los miembros designado a propuesta del Comité
de Empresa. Asimismo, un empleado público de la
plantilla de la Corporación perteneciente a un grupo
de igual o superior titulación al exigido para el ac-
ceso a las plazas convocadas será designado como
secretario, actuando con voz pero sin voto. Si fuese
necesario, dada la naturaleza de las pruebas, podrán
nombrarse asesores técnicos especialistas, quienes
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, actuando con voz pero sin voto.

a) Promoción interna. Los procedimientos de pro-
moción interna podrán llevarse a cabo en convoca-
torias independientes de las de ingreso. Podrá acce-
der por este turno el personal laboral fijo al servicio
directo de la Corporación, que reúna la titulación y
requisitos exigidos en la convocatoria, debiendo, en
todo caso, ostentar una categoría profesional inte-
grada en el mismo o inferior grupo profesional al que
pertenece la plaza objeto de la convocatoria y tener
una antigüedad de al menos dos años en la categoría
a la que pertenezcan.
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b) Acceso libre. Las plazas no cubiertas por el tur-
no de promoción interna acrecerán al de acceso li-
bre, estableciéndose con respecto al mismo las re-
servas de minusvalías que correspondan legalmente.

Artículo 14º: Movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la Corpora-
ción no tendrá otras limitaciones que las exigidas por
las titulaciones académicas o profesionales precisas
para ejercer la prestación laboral y por la pertenen-
cia al grupo profesional, todo ello de conformidad
con los requisitos exigidos en la Relación de Pues-
tos de Trabajo.

La movilidad funcional para la realización de fun-
ciones no correspondientes al grupo profesional o a
categorías equivalentes sólo será posible si existie-
sen razones técnicas u organizativas que la justifica-
sen y por el tiempo imprescindible para su atención.

La movilidad funcional se efectuará sin menosca-
bo de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su
formación y promoción profesional.

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de
ineptitud sobrevenida o de falta de adaptación en los
supuestos de realización de funciones distintas de las
habituales como consecuencia de la movilidad fun-
cional.

Artículo 15º: Encomienda de trabajos de distinta
categoría profesional.

1. En el supuesto de encomienda de trabajos de in-
ferior categoría a un trabajador, ésta deberá estar jus-
tificada por necesidades perentorias o imprevisibles
del servicio, manteniéndose al trabajador su retribu-
ción de origen y no pudiendo exceder del plazo má-
ximo de treinta días laborables en un año. 

2. En el supuesto de encomienda de trabajos de su-
perior categoría por razones de urgencia, ésta se pro-
longará, por resolución del órgano competente de la
Corporación en materia de personal, hasta la desa-
parición de las razones que la justifiquen, con el lí-
mite máximo temporal de cinco meses en un año y
siete meses en dos años; percibiendo el trabajador el
salario de la categoría que efectivamente desempe-
ñe durante el tiempo real de su realización, median-
te el abono mensual de la diferencia salarial corres-
pondiente calculada en cómputo anual.

3. En los supuestos de encomienda de trabajos de
superior categoría por sustitución de trabajadores con
derecho a reserva de puesto de trabajo, podrán su-
perarse los límites temporales previstos en el punto
2 anterior; procediendo el desempeño de la superior
categoría hasta que tenga lugar cualquiera de las si-
guientes causas: la reincorporación del trabajador ti-
tular del puesto, el vencimiento del plazo legal o con-
vencionalmente previsto para la reincorporación o la

extinción de la causa que dio lugar a la reserva del
puesto de trabajo.

4. Existiendo un puesto vacante y ante la necesi-
dad de su desempeño, se procurará, en tanto se pro-
cede a su cobertura definitiva por los procedimien-
tos previstos legalmente, atender tal necesidad con
personal fijo mediante la encomienda de trabajos de
superior categoría. En estos supuestos de encomien-
da de trabajos de superior categoría por puesto va-
cante no serán de aplicación, y podrán superarse, los
períodos máximos establecidos en el punto 2 ante-
rior, prolongándose la encomienda hasta la cobertu-
ra definitiva del puesto, conforme a lo previsto en el
capítulo III del presente Convenio Colectivo y mar-
co legal vigente en materia de acceso a puestos de
trabajo en las Administraciones Públicas; a tal efec-
to dicho puesto habrá de ser incluido en la siguiente
Oferta de Empleo Público. 

5. En cuanto a la designación de trabajadores para
la encomienda de trabajos de superior categoría, se
acudirá al personal fijo que haya superado la fase de
oposición en los procesos selectivos reservados al
turno de promoción interna. 

En su defecto, se llevarán a cabo procedimientos
para la encomienda de trabajos de superior catego-
ría, conforme a las reglas genéricas y específicas pre-
vistas al efecto; constituyéndose listas de reserva y
atendiéndose a lo previsto en este artículo y a los si-
guientes méritos: a) trabajo desarrollado (experien-
cia); y b) méritos específicos (cursos y, en su caso,
una prueba aptitudinal de carácter preferentemente
práctico). Para estos procedimientos se constituirá
una Comisión de Valoración que quedará integrada
por siete miembros, siendo cuatro de ellos designa-
dos por la Corporación, uno de los cuales ostentará
la presidencia, y los tres restantes se designarán a
propuesta del Comité de Empresa.

6. Excepcionalmente, por razones de urgencia y
cobertura del Servicio Público encomendado y ante
la ausencia de personal laboral fijo seleccionado, po-
drá participar en el procedimiento personal laboral
interino por vacante. 

7. En el supuesto de no existir lista de reserva al
efecto, se asignará con carácter excepcional a un tra-
bajador preferentemente fijo por el tiempo indispen-
sable hasta que se lleve a efecto el procedimiento de
asignación previsto en el punto 5 anterior.

8. De la encomienda de trabajos de inferior/supe-
rior categoría, en cualquiera de los términos antes ci-
tados, se dará cuenta al Comité de Empresa. Asi-
mismo, los trabajadores podrán negarse a la realización
de dichos trabajos en el supuesto de no comunicár-
sele por escrito por el órgano competente de la Cor-
poración en materia de personal.
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9. En ningún caso procederá reclasificación profe-
sional del trabajador por desempeñar trabajos de ca-
tegoría superior, salvo que se acceda a la categoría
profesional por los procedimientos previstos en el
capítulo III del presente Convenio Colectivo, habi-
da cuenta que habrán de respetarse y garantizarse los
principios igualdad, mérito y capacidad, así como el
de publicidad.

10. En todo caso, será requisito estar en posesión
de titulación adecuada y el trabajador al que se le en-
comiende el desempeño de la superior categoría que-
dará sometido a un período de prueba de igual dura-
ción que el previsto en el artículo 21º de este Convenio
Colectivo.

Artículo 16º: Movilidad funcional por motivos de
salud laboral.

1. Objeto: será aplicable el presente artículo en los
supuestos en que las características del puesto de tra-
bajo o problemas específicos del trabajador fijo le
conlleven un perjuicio para la salud, que pudiera dar
lugar a la declaración de no aptitud para el desem-
peño de las funciones propias de su puesto de traba-
jo y ello conforme a lo aquí regulado y con las ga-
rantías establecidas en el artículo 25 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

La movilidad sólo se producirá a vacantes de igual
o inferior grupo profesional al del trabajador afecta-
do, preferentemente dentro de la misma categoría o
similar según anexo, y en atención a que el cambio
de puesto de trabajo por otro sea más adecuado a la
situación de salud del trabajador y a su capacitación
profesional e idoneidad para el desempeño del nue-
vo puesto.

Quedan excluidos de la aplicación de este artículo
los trabajadores que se encuentren en la situación de
aptos con limitaciones, es decir, capacitados para su
puesto de trabajo pero con adaptaciones para su de-
sempeño, a los que se le realizarán las adaptaciones
que correspondan en atención al informe de la Uni-
dad de Prevención.

2. Naturaleza: esta movilidad no constituye una
obligación para la Corporación en aras a tener que
ofertar, siempre y en todo caso, un nuevo puesto de
trabajo al trabajador solicitante. Únicamente la Cor-
poración deberá ofertar nuevos puestos, adecuados
a la situación del trabajador solicitante, en el supuesto
de que existan vacantes en la Corporación.

En todo caso se requiere la aceptación del trabaja-
dor afectado para efectuar el cambio de puesto, sal-
vo que se trate de cambio a otro puesto de categoría
idéntica o similar.

En el caso de que el trabajador rechace el puesto o
puestos compatibles que se le oferten, éste habrá de-
caído, en el expediente iniciado, en el derecho a que

se le aplique la movilidad funcional prevista en este
artículo, sin perjuicio de su derecho y deber de utili-
zar, por su falta de aptitud, el procedimiento corres-
pondiente de incapacidad para profesión habitual, o
el procedimiento ordinario de concurso de traslado
previsto con carácter general.

3. Formas de Iniciación: el procedimiento de mo-
vilidad funcional por motivos de salud se puede ini-
ciar: 

a) Por el trabajador afectado mediante solicitud de
cambio a otro puesto de trabajo vacante más com-
patible con su estado de salud, que dirigirá al Servi-
cio Administrativo de Relaciones Laborales y Retri-
buciones. 

b) De oficio por comunicación al referido Servicio
Administrativo desde la Unidad de Prevención de la
Corporación a la vista del informe emitido de no ap-
titud del trabajador. En este caso el Servicio Admi-
nistrativo se dirigirá al trabajador para que muestre
su conformidad con el presente procedimiento de mo-
vilidad.

4. Requisitos.

a) Informe médico del correspondiente facultativo
(médico de familia y/o especialista, según corres-
ponda) del Sistema Público Sanitario, en el supues-
to que se inicie por solicitud del trabajador. Este in-
forme podrá presentarse, según voluntad del trabajador,
en sobre cerrado para su traslado al Médico de la Uni-
dad de Prevención, para su valoración en orden a la
emisión, en caso de que proceda, del Informe de no
aptitud preceptivo, y ateniéndose a las funciones esen-
ciales del puesto que desempeñe.

b) Informe de No Aptitud para el desempeño del
puesto emitido por la Unidad de Prevención de la
Corporación, teniendo en cuenta las funciones esen-
ciales del puesto y la imposibilidad de adaptación. 

c) Informe del Servicio Administrativo de Planifi-
cación y Coordinación de los Servicios, de vacantes
existentes susceptibles de ser cubiertas por este pro-
cedimiento.

d) Informe de la Unidad de Prevención de la Cor-
poración sobre la adecuación del puesto o puestos
susceptibles de ser ocupados por el trabajador, ade-
cuados a la situación de salud del trabajador.

En caso de concurrencia de solicitudes de trabaja-
dores se deberán priorizar por la Unidad de Preven-
ción los cambios de puestos de trabajo a efectuar.

e) Si se tratara de puestos para cuyo desempeño
fuera necesario la posesión de algún requisito espe-
cífico (titulación académica, carnet de conducir, etc.)
será imprescindible la posesión del mismo por parte
del trabajador solicitante.
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f) Si el nuevo puesto no pertenece a la misma ca-
tegoría profesional o similar, deberá demostrar el tra-
bajador que se poseen los conocimientos específicos
necesarios para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes mediante la superación de prueba/s
teórico-práctica y/o curso/s de formación que se de-
terminen.

5. Tramitación: la tramitación del expediente de
movilidad funcional corresponde al Servicio Admi-
nistrativo de Relaciones Laborales y Retribuciones,
que lo iniciará y propondrá su resolución una vez re-
cabados los informes a que se refiere el apartado an-
terior.

Salvo en el supuesto previsto en el punto 7 de es-
te artículo, se le dará trámite de audiencia al Comi-
té de Empresa con carácter previo a la resolución del
citado expediente, durante el plazo de 15 días natu-
rales desde la recepción de la comunicación que ini-
cie dicho trámite.

6. Resolución: la resolución que ponga fin al ex-
pediente de cambio de puesto se tramitará por el Ser-
vicio Administrativo de Relaciones Laborales y Re-
tribuciones y será dictada por el Órgano competente
en materia de personal de la Corporación. Dicha re-
solución se notificará al Comité de Empresa y al Co-
mité de Seguridad y Salud.

7. Criterios para la adscripción provisional de pues-
tos en caso de concurrencia: cumplidos todos los re-
quisitos anteriores, los criterios que, en caso de con-
currencia de solicitudes, regirán la adjudicación de
puestos son los que a continuación se indican, sien-
do estos excluyentes entre sí según su orden, es de-
cir, en caso de resolverse a través del primer criterio,
no habría que acudir al segundo, y así sucesivamen-
te.

En caso de producirse esta concurrencia la aplica-
ción de los criterios de adscripción se efectuará por
la Comisión de Valoración de cambios de puestos de
trabajo formada por personal de la Dirección Insular
de Recursos Humanos y el Comité de Empresa, cu-
ya composición se concretará de igual forma que la
Comisión del Concurso de traslado.

1º) Priorización establecida en informe de la Uni-
dad de Prevención de la Corporación relativa a la ap-
titud de los trabajadores de acuerdo con las caracte-
rísticas psicofísicas para el desempeño del puesto.

2º) Baremación de acuerdo con lo establecido en
las bases genéricas/específicas de provisión de pues-
tos.

3º) Antigüedad de la solicitud de cambio de pues-
to por razones de salud.

4º) Antigüedad del trabajador.

8. Duración: los cambios de puestos por motivos
de salud tendrán siempre carácter provisional.

Su duración vendrá determinada por un período
máximo de doce meses, salvo que por la Unidad de
Prevención de la Corporación se determine, en aten-
ción a la evolución del estado de salud del trabaja-
dor y del puesto a desempeñar, un período concreto
inferior. En todo caso, el cambio de puesto finaliza-
rá con la cobertura definitiva de los puestos por los
procedimientos reglamentarios.

Si al transcurso del plazo fijado persiste la situa-
ción y no existe solicitud de otro trabajador por mo-
tivos de salud susceptible de ocupar tal puesto, po-
drá mantenerse en el desempeño de dicho puesto al
mismo trabajador, mientras ello sea posible, y, en to-
do caso, hasta la cobertura definitiva del puesto por
concurso. 

Siempre cuando transcurra el plazo fijado por la
Unidad de Prevención se procederá a la revisión de
la situación de aptitud del trabajador y si procede la
vuelta a su puesto inicial.

En cualquier caso, a la finalización del cambio pro-
visional el trabajador retornará a la situación de ori-
gen.

9. Período de Adaptación y Prueba: el cambio de
puesto conllevará necesariamente un período de adap-
tación y prueba de duración no superior a tres meses
de trabajo efectivo, durante el cual podría, previo in-
forme del Jefe de Servicio correspondiente, revocarse
el cambio en caso de quedar acreditada la total inca-
pacidad del trabajador para desempeñar las funcio-
nes propias del nuevo puesto. La revocación corres-
ponderá también al órgano competente de la
Corporación en materia de personal y se comunica-
rá al Comité de Empresa. 

10. Retribuciones a percibir: las retribuciones que
se percibirán serán, en todo caso, las que correspon-
dan al nuevo puesto de trabajo efectivamente de-
sempeñado.

Artículo 17º: Movilidad especial para el personal
con aptitud limitada.

Esta movilidad se aplica al personal apto para el
desempeño de las funciones esenciales de su cate-
goría, pero con aptitud limitada para determinado
puesto, que aún con medios auxiliares y/o recomen-
daciones médicas no puede desempeñar la totalidad
de las funciones del puesto que desempeña, y que así
sea calificado por la Unidad de Prevención de la Cor-
poración, durante el tiempo mínimo imprescindible
que dure la limitación. Estas situaciones pueden afec-
tar a trabajadores que ocupen puestos susceptibles de
desempeñarse en diferentes condiciones de trabajo
(climatología, altitud, alergias, etc.) y para su ads-
cripción al Operativo de Incendios.
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A tal efecto se actuará aplicando la movilidad, sin
requerirse para la tramitación del expediente de cam-
bio de puesto, solicitud previa del trabajador. En la
tramitación del mismo, se asignará puesto acorde con
la limitación causante de la movilidad, atendiendo,
por este orden, a necesidades existentes de cobertu-
ra de puestos y/o funciones, en el centro de trabajo,
zona, Unidad, Servicio, Área, resto Cabildo, y con
preferencia, de existir, a desempeño de funciones del
de la misma categoría o similar, y, en su defecto, del
mismo grupo.

A tal efecto se tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios:

1º) Vacante de la misma categoría en el mismo cen-
tro de trabajo y/o funciones.

2º) Vacante ocupada por personal interino en el mis-
mo centro de trabajo y/o funciones, procediendo en
este caso el desplazamiento del interino.

3º) Los supuestos anteriores, por su orden, en la
misma zona o centro de trabajo más próximo.

4º) Preferencia de permanencia en el centro de tra-
bajo, zona o centro más próximo, del trabajador con
aptitud limitada por orden de antigüedad. Se despla-
zará al trabajador con aptitud limitada de menor an-
tigüedad.

5º) Por último, para los cambios de puestos y, en
su caso, desplazamientos, se atenderá a los criterios
de proximidad del domicilio al nuevo centro de tra-
bajo y a las cargas familiares.

6º) Otra categoría del mismo grupo profesional,
por el mismo orden anterior.

Artículo 18º: Cambios de centro de trabajo por ne-
cesidades organizativas.

1. Teniendo en cuenta el carácter de Administra-
ción Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
y, en consecuencia, las exigencias de flexibilidad de
su organización, los cambios de centro de trabajo que
afecten a trabajadores en situación de adscripción
provisional se realizarán atendiendo a necesidades
organizativas y de prestación del servicio público. 

2. En los supuestos de trabajadores fijos en ads-
cripción definitiva, para proceder a estos cambios de
centro de trabajo se considerarán además otros cri-
terios como la antigüedad, las responsabilidades fa-
miliares y la cercanía del domicilio, y todo ello sin
perjuicio de la indemnización por kilometraje que
proceda, cuando el nuevo centro de trabajo implique
un desplazamiento efectivo superior a veinticinco ki-
lómetros más, respecto de la situación anterior, y ello
hasta que se convoque y resuelva el primer concur-
so de traslado de su categoría.

Artículo 19º: Movilidad por violencia de género.

La trabajadora/el trabajador víctima de violencia
de género que, para hacer efectiva su protección o su
derecho a la asistencia social integral, se vea obliga-
da a abandonar el puesto de trabajo donde venía pres-
tando sus servicios, podrá solicitar el traslado a un
puesto de trabajo en cualquier otro de sus centros de
trabajo, en la misma o en otra localidad. En la soli-
citud indicará la localidad y/o centro de trabajo al
que solicita su traslado, debiendo ir acompañada de
copia de la orden de protección o, excepcionalmen-
te hasta tanto se dicte la orden de protección, de in-
forme del Ministerio Fiscal que indique la existen-
cia de indicios de que la/el demandante es víctima de
violencia de género.

Si concurrieran las circunstancias previstas legal-
mente, el órgano competente adjudicará un puesto
de trabajo, de igual o similar categoría y del mismo
grupo profesional, de conformidad con el anexo I que
se encuentre vacante y que sea de necesaria provi-
sión, siempre que la trabajadora/el trabajador cum-
pla con los requisitos exigidos por la Relación de
Puestos de Trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la
trabajadora/el trabajador ocupara con tal carácter su
puesto de origen y así lo solicite. Estos traslados,
cuando impliquen cambio de residencia de la traba-
jadora/el trabajador, tendrán la consideración de for-
zosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de pose-
sión en el nuevo puesto de trabajo deberá producir-
se en el plazo de tres días hábiles, si no implica cam-
bio de residencia de la trabajadora/el trabajador, o de
un mes si comporta cambio de residencia.

La adscripción al puesto será definitiva si ocupara
con tal carácter el puesto de origen, debiendo en es-
te caso permanecer un mínimo de dos años en su nue-
vo puesto, excepto en los supuestos de supresión del
puesto o que la trabajadora/el trabajador se vea obli-
gada/o a abandonar el mismo por ser víctima de nue-
vo de violencia de género.

Artículo 20º: Movilidad en el Cabildo Insular de
Tenerife.

El personal afectado por el presente Convenio Co-
lectivo y el personal laboral al servicio de los Orga-
nismos Autónomos dependientes del Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife, podrá solicitar comisión de
servicios a otro puesto de la plantilla de personal la-
boral de los referidos Organismos Autónomos o de
esta Corporación, respectivamente, dentro del mis-
mo grupo y nivel de titulación, previos informes fa-
vorables de los órganos competentes de los puestos
de origen y de destino, pasando el trabajador a per-
cibir las retribuciones del referido puesto de destino,
por un período máximo de dieciocho (18) meses, con
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derecho a reserva del puesto de trabajo de origen y
aplicándosele el convenio colectivo del nuevo pues-
to, mientras desempeñe el mismo, computándose el
tiempo de servicios en ambas Administraciones a
efectos de antigüedad. Dicha comisión de servicios
se notificará a los dos órganos de representación uni-
taria correspondientes. 

Artículo 21º: Período de prueba.

Las situaciones de incapacidad temporal, materni-
dad, paternidad, riesgos durante el embarazo y la lac-
tancia natural, adopción o acogimiento, preadoptivo
o permanente, de menores, así como cualquier otra
causa de suspensión del contrato de trabajo, que afec-
ten al trabajador durante el período de prueba, inte-
rrumpen el cómputo del mismo. Asimismo, inte-
rrumpirá el cómputo las licencias superiores a siete
días. La no superación del período de prueba será co-
municada por escrito al trabajador y al Comité de
Empresa. 

El personal que se contrate temporalmente queda-
rá sometido a un período de prueba no superior a seis
meses para los grupos profesionales A (1) y B (2), no
superior a tres meses para el grupo C (3) y no supe-
rior a dos meses para el resto de grupos, salvo que la
duración de su contrato sea inferior a los referidos
plazos máximos. 

El personal que acceda definitivamente a una pla-
za por los turnos de promoción interna y acceso li-
bre quedará asimismo sometido a un período de prue-
ba, con una duración de seis meses, cuando se trate
de plazas de los grupos A (1) y B (2), de tres meses
para el grupo C (3) y de dos meses cuando se trate
de plazas del resto de grupos. Al término de dicho
período, el trabajador habrá de obtener una valora-
ción de apto o no apto, de conformidad con el pro-
cedimiento que se establezca en las convocatorias.
La declaración de aptitud corresponderá al órgano
competente de la Corporación en materia de perso-
nal, previo los correspondientes informes. En el su-
puesto de no superar el período de prueba, por Re-
solución motivada del órgano competente de la
Corporación en materia de personal se dispondrá la
extinción de su relación laboral, para el caso de ac-
ceso libre, o su retorno a la plaza de origen para el
supuesto de promoción interna.

Artículo 22º: Incompatibilidades.

A los efectos previstos en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, y teniendo en cuenta, las asimilaciones
retributivas para el personal laboral que se han efec-
tuado respecto del personal funcionario de los mis-
mos grupos (incluido el complemento específico de
éstos), no podrá autorizarse o reconocerse compati-
bilidad alguna al personal que desempeñe puestos
que comporten la percepción del complemento es-
pecífico y conceptos equiparables al mismo, así co-
mo la especial dedicación, cuya cuantía supere el 30

por 100 de su retribución básica, excluidos los con-
ceptos que tengan su origen en la antigüedad. En to-
do caso, se estará a lo dispuesto a estos efectos para
los funcionarios de esta Corporación de igual o si-
milar nivel retributivo y a las normas aplicables en
cada momento a éstos. 

Capítulo IV: Ordenación del tiempo de trabajo.

Artículo 23º: Jornada laboral y horario de trabajo.

1. La jornada, turnos y horarios de los distintos
puestos de trabajo se determinarán atendiendo a cri-
terios objetivos de una adecuada prestación del ser-
vicio público y se definirán en la Relación de Pues-
tos de Trabajo (RPT), previa negociación con las
organizaciones sindicales. 

2. La jornada de trabajo será, con carácter general,
de treinta y siete horas y treinta minutos (37h y 30
m) semanales, sin perjuicio de que pueda computar-
se anualmente. 

Se exceptúan de lo establecido anteriormente quie-
nes sean contratados expresamente para una jornada
inferior, en cuyo caso la duración de la jornada será
la pactada en contrato de trabajo. 

3. Con el límite máximo de la jornada señalado en
el punto 2 anterior, ésta podrá distribuirse irregular-
mente en períodos superiores a una semana y como
máximo en cómputo anual.

4. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración
máxima de la jornada normal de trabajo, ni a efectos
del cómputo del número máximo de las horas
extraordinarias autorizadas legalmente, el exceso de
las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y
otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio
de su compensación en la forma establecida en este
Convenio.

5. La jornada de trabajo podrá realizarse median-
te diferentes tipos de horarios. El horario general se-
rá de 7:45 a 15:15 horas, de lunes a viernes, de con-
formidad con la duración de la jornada habitual en
esta Corporación. Los horarios especiales constarán
en la RPT, conforme a las necesidades de los dife-
rentes servicios. 

6. Dentro del horario general, podrá existir hora-
rio flexible conforme seguidamente se indica: 

• Entrada flexible: desde 7:00 hasta las 8:45 horas.

• Presencia obligada: entre las 8:45 y las 14:00 ho-
ras.

• Salida flexible: a partir de las 14:00 horas y has-
ta las 19:00 horas.
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Para determinar la posibilidad de acogerse al ho-
rario flexible se tendrá en cuenta las características
de las funciones y tareas asignadas al puesto de tra-
bajo que se desempeña, y las condiciones y circuns-
tancias en que deban desarrollarse dichas funciones
y, en su caso, a la organización del trabajo del grupo
o unidad de trabajo.

Los ocupantes de puestos de trabajo sometidos a
turnos/rotación u horarios especiales tendrán la po-
sibilidad de acogerse al horario flexible por períodos
de tiempo determinados, en los que la realización del
mismo no tenga una repercusión negativa en los as-
pectos expuestos en el párrafo anterior. 

El funcionamiento del horario flexible y control
horario será objeto de regulación a través de Acuer-
do del Consejo de Gobierno Insular, previa negocia-
ción con las Organizaciones sindicales, con la vo-
luntad expresa de alcanzar un acuerdo, teniendo
carácter complementario a este artículo. 

7. Durante los meses de julio, agosto y septiembre
la jornada laboral será de treinta horas (30 h) sema-
nales, quedando establecido el horario general entre
las 8:00 y 14:00 horas, no sufriendo variación a efec-
tos de flexibilidad. 

No obstante lo anterior, en aquellas actividades en
que, para garantizar la debida prestación del servicio
público, no sea posible la reducción de jornada de
verano, dicha reducción se hará efectiva, en su caso
y de acuerdo con la concreta regulación de la jorna-
da de sus puestos, en el cómputo anual que proceda. 

8. Excepcionalmente, de acuerdo a las necesidades
urgentes de los distintos Servicios, que deberán es-
tar motivadas y justificadas, y respetando los límites
de jornada en los términos señalados anteriormente,
se podrán modificar temporalmente los horarios por
un tiempo determinado, previa comunicación al Co-
mité de Empresa. 

9. La jornada de trabajo se inicia y termina en los
centros de trabajo, y el personal se desplazará a los
mismos por sus propios medios.

10. Siempre que la duración de la jornada diaria
continuada exceda de seis horas, se podrá disfrutar
de un período de descanso durante la misma de du-
ración no superior a treinta minutos; esta interrup-
ción, considerada como tiempo de trabajo efectivo,
no podrá afectar a la buena marcha de los servicios
y deberá disfrutarse de conformidad con los criterios
organizativos del Servicio o unidad de trabajo a la
que esté adscrito el trabajador. 

11. La diferencia negativa, en cómputo mensual,
entre la jornada de trabajo establecida y la efectiva-
mente realizada por el trabajador, dará lugar a la co-
rrespondiente deducción de haberes. 

Artículo 24º: Control de cumplimiento horario. 

1. Todo el personal tendrá obligación de registrar
su entrada y salida del centro de trabajo, así como
cualquier ausencia durante la jornada de trabajo, de
conformidad con el sistema de control de presencia
que esté establecido al efecto. Cuando exista algún
centro o dependencia en que por el número de tra-
bajadores o razones técnicas no proceda implantar
control informatizado o mecánico, el control de pre-
sencia y ausencia se llevará a efecto mediante partes
de firma, siendo responsabilidad de los Jefes de Ser-
vicio y responsables de las unidades exigir el cum-
plimiento de la jornada y horarios del personal a su
cargo.

2. Las ausencias y faltas de puntualidad, en que se
aleguen causas de enfermedad, accidente y, en su ca-
so, aquellas otras de fuerza mayor que se establez-
can en el correspondiente Reglamento regulador, se-
rán comunicadas por los trabajadores a su superior
jerárquico. El superior jerárquico lo notificará al Ser-
vicio Administrativo de Relaciones Laborales y Re-
tribuciones, conforme al procedimiento que se esta-
blezca al respecto.

En los casos de incapacidad sobrevenida por cual-
quier causa durante la jornada de trabajo, el trabaja-
dor deberá dirigirse igualmente a su superior jerár-
quico, a los efectos anteriormente señalados.

3. En todo caso, las ausencias y faltas de puntuali-
dad y permanencia se justificarán por los trabajado-
res a sus superiores, quienes tramitarán los corres-
pondientes partes de falta de asistencia o de permiso,
de conformidad, en su caso, con el correspondiente
reglamento regulador de la jornada flexible y control
horario y de los modelos normalizados existentes al
efecto, y los remitirán al Servicio Administrativo
competente en materia de personal, adjuntando la
justificación aportada por el trabajador.

En caso de incumplimiento de lo previsto en los
apartados anteriores, las ausencias y faltas de pun-
tualidad y permanencia darán lugar a la correspon-
diente sanción disciplinaria, sin perjuicio de la de-
ducción proporcional de haberes en aquellos supuestos
en que no proceda permiso o licencia con retribu-
ción.

4. En los supuestos de incapacidad temporal se pro-
cederá según corresponde reglamentariamente, en-
tregando el trabajador los partes de baja, confirma-
ción y alta en los plazos establecidos legalmente. 

Artículo 25º: Trabajo nocturno.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las
diez de la noche y las seis de la mañana. La jornada
de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá ex-
ceder de ocho horas diarias de promedio en un período
de referencia de quince días. Se considerará trabaja-
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dor nocturno a aquel que realice normalmente en pe-
ríodo nocturno una parte no inferior a tres horas de
su jornada diaria de trabajo, así como aquel que se
prevea que puede realizar en tal período una parte no
inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual. 

Artículo 26º: Cambio de turno por razón de estu-
dios.

1. Los trabajadores que, con regularidad y aprove-
chamiento, cursen estudios para la obtención de un
título académico oficial que conlleve asistencia en el
centro donde cursa estudios de modo inexcusable,
tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, si tal
es el régimen establecido para su puesto.

2. En cualquier caso, en las solicitudes de cambios
de turnos por razón de estudios, deberá quedar debi-
damente acreditado, mediante certificación expedi-
da al efecto, por el centro donde se cursen los estu-
dios, que el trabajador se encuentra debidamente
matriculado para el período lectivo correspondiente
y la imposibilidad de realización del curso en otro
horario alternativo o sin presencia física en el centro
educativo.

Para la asignación de turno/s, se tendrá en cuenta
no sólo el turno solicitado por el trabajador, sino la
adecuada prestación del servicio público y los dere-
chos de terceros, asignándose, en todo caso, aquel
turno y/o turnos compatibles con sus estudios. 

El trabajador deberá presentar una nueva solicitud
de cambio de turno por razón de estudios, cada vez
que se inicie por éste una nueva relación laboral o
cambio de puesto que implique una modificación en
el sistema de turnos en el que se vaya a integrar. 

3. De coincidir más solicitantes que puestos de tra-
bajo en un mismo turno, se aplicará el criterio de ro-
tación entre los trabajadores afectados, comenzando
la asignación para ese curso por el de más antigüe-
dad.

4. En caso de igualdad en la antigüedad, se resol-
verá teniendo en cuenta la relación de los estudios
que se cursen, en relación con el puesto de trabajo
que se desempeñe o se pudiera desempeñar en la Cor-
poración.

5. En cualquier caso, los cambios de horario y tur-
nos que afecten a terceros por este motivo no su-
pondrán una modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo, y se le deberán comunicar con
quince días de antelación. 

6. El turno asignado por razón de estudios podrá
no aplicarse en los períodos no lectivos, conforme a
las necesidades del Servicio.

7. No será posible el cambio si los terceros afecta-
dos son trabajadores que hayan cambiado de puesto

de trabajo en virtud de lo dispuesto en los artículos
16º, si ello afecta o repercute negativamente en su
estado de salud o tratamiento prescrito, y 19º de es-
te Convenio Colectivo. 

8. A los efectos de concurrencia de solicitudes de
trabajadores con la misma antigüedad, o en su caso,
reclamaciones de terceros al verse afectada su situa-
ción laboral como consecuencia de la imposibilidad
de rotación, la Comisión Paritaria resolverá lo pro-
cedente, en orden a la estimación o desestimación de
las solicitudes de cambios de turno por motivo de es-
tudios; valorando las circunstancias concurrentes y
la posibilidad de realizar los estudios de forma que
no perjudique a terceros.

Artículo 27º: Compensación por días festivos.

Los trabajadores que presten sus servicios en los
días declarados festivos por la normativa correspon-
diente, disfrutarán de una compensación de dos días
de descanso por festivo trabajado y de un día cuan-
do dicho festivo coincida con el descanso semanal. 

Asimismo, cuando la jornada se preste semanal-
mente de lunes a viernes procederá la compensación
de un día, por festivo coincidente en sábado. 

A estos efectos, en los supuestos de festivos loca-
les, se tendrá por municipio aquel donde radique el
centro de trabajo al que se encuentre adscrito el tra-
bajador.

Artículo 28º: Compensación de horas realizadas
fuera de la jornada.

Con carácter excepcional, se podrá compensar la
actuación como colaborador en Tribunales Califica-
dores, así como los servicios realizados fuera de la
jornada ordinaria, con el disfrute de tiempo de per-
miso retribuido que seguidamente se indica: 

• Con carácter general, por cada hora extraordina-
ria o de colaboración, 1 hora y 50 minutos de jorna-
da a compensar.

• Por cada hora en horario nocturno u hora en día
festivo, 2 horas de jornada a compensar. 

Dicho disfrute será incompatible con su compen-
sación económica y requerirá autorización previa,
que estará siempre supeditada a las necesidades del
servicio. Asimismo, deberá ser disfrutado dentro de
los cuatro meses siguientes a su realización. 

El límite de horas extraordinarias para compensar
mediante descanso será el número de horas que se-
ñalen las Bases de Ejecución del Presupuesto para
cada ejercicio, previa negociación con los represen-
tantes de los trabajadores. 
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Capítulo V: Vacaciones, licencias y permisos.

Artículo 29º: Vacaciones anuales.

1. Los trabajadores comprendidos en el presente
Convenio Colectivo tendrán derecho a un período de
vacaciones anuales retribuidas de un mes natural o
22 días hábiles, o parte proporcional que en cada ca-
so corresponda si el tiempo trabajado es inferior al
año. 

El disfrute de las vacaciones se ejercerá conforme
a las previsiones de las circulares dictadas por el ór-
gano competente en materia de personal sobre esta
cuestión para cada año natural.

2. Con carácter general, las vacaciones se disfru-
tarán alternativamente: 

a) En un solo período y un mes natural completo,
alcanzando las mismas a tantos días como contenga
dicho mes. 

b) En un período de 22 días hábiles anuales por año
completo de servicio.

En este supuesto y en el caso de haber completa-
do los años de antigüedad en la Administración Pú-
blica, se tendrá el derecho al disfrute de los siguien-
tes días hábiles de vacaciones anuales, que se indican:

• Quince años de servicio: 23 días hábiles.

• Veinte años de servicio: 24 días hábiles.

• Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles.

• Treinta o más años de servicio: 26 días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año na-
tural siguiente al cumplimiento de la antigüedad re-
ferida.

3. En el supuesto de solicitarse el disfrute fraccio-
nado de las vacaciones, sólo se podrán dividir en dos
períodos; siendo el período mínimo a disfrutar de 7
días naturales consecutivos o 5 días hábiles, debien-
do el segundo período completar al primero solici-
tado, sin que exceda, asimismo, de las duraciones
máximas establecidas de 30 días naturales o de 22
días hábiles o, en su caso, de los días hábiles de va-
caciones que correspondan en atención a los años de
servicio en la Administración Pública, conforme a lo
dispuesto en el punto 2.b anterior. 

Si se opta por fraccionar sus vacaciones, no se po-
drá combinar, para los distintos períodos elegidos, el
cómputo en meses naturales y en días hábiles. 

4. Los trabajadores conocerán las fechas de dis-
frute al menos dos meses antes del comienzo de las

mismas; a estos efectos, deberán solicitarse con tres
meses de antelación al inicio del disfrute.

5. Con carácter general, el disfrute se determinará
teniendo en cuenta la elección de cada trabajador y
condicionado a las necesidades del servicio. 

A petición expresa de éstos se les informará por es-
crito sobre las necesidades del servicio. Asimismo,
en caso de discrepancia entre trabajadores de un mis-
mo Servicio, ésta se resolverá atendiendo a los si-
guientes criterios y por este orden de prelación: 1)
cargas familiares (hijos en edad escolar o situación
de necesidad respecto de un familiar a su cargo); 2)
rotación en el disfrute; y 3) antigüedad. 

6. El disfrute de las vacaciones quedará interrum-
pido cuando durante el mismo exista una declaración
de Incapacidad Temporal (IT), y siempre que no se
hayan tenido otras situaciones de IT por enfermedad
común o accidente no laboral que totalicen una du-
ración superior a cuarenta y cinco días en los últimos
doce meses. En el supuesto de que en el momento de
causar alta médica, no se haya agotado el período de
vacaciones autorizado, se continuará el disfrute has-
ta agotar dicho período, quedando el resto, hasta com-
pletar el total correspondiente, pendiente de nueva
autorización, cuyo momento de disfrute se determi-
nará atendiendo a las necesidades del servicio.

7. En todo caso, el disfrute de las vacaciones se ini-
ciará siempre (incluso si existiera fraccionamiento,
el último período también), dentro del año natural,
no siendo acumulables a años posteriores, incluso
aunque proceda la interrupción establecida en el pun-
to 6 anterior, y ello a excepción de lo dispuesto en el
punto 8 siguiente.

8. Exclusivamente cuando el período de vacacio-
nes coincida en el tiempo con una Incapacidad Tem-
poral derivada del embarazo, el parto o la lactancia
natural o con el período de suspensión del contrato
de trabajo previsto en los puntos 1 y 2 del artículo
33º de este Convenio, se tendrá derecho a disfrutar
las vacaciones en fecha distinta a la de la Incapaci-
dad temporal o a la del disfrute del permiso que por
aplicación de dicho artículo le correspondiera, al fi-
nalizar el período de suspensión, aunque haya ter-
minado el año natural a que correspondan. 

9. Las vacaciones serán retribuidas con la totalidad
de las percepciones ordinarias, excluyéndose aqué-
llas que tengan carácter indemnizatorio. No podrán
ser compensadas económicamente, salvo en los su-
puestos de finalización de contrato en que, por ne-
cesidades del servicio o la propia naturaleza de la re-
lación laboral, no se haya podido disfrutar el período
vacacional correspondiente. 
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Artículo 30º: Licencias.

1. Licencias retribuidas. 

Previa solicitud en el impreso al efecto y posterior
justificación, se tendrá derecho a las licencias retri-
buidas que seguidamente se indican, no procedien-
do en ningún caso sustituir su disfrute por compen-
sación económica:

a) Quince días naturales en caso de celebración de
matrimonio o inscripción de unión de hecho, debiendo
justificarse mediante fotocopia del libro de familia o
acreditación del Registro de parejas de hecho de la
Comunidad Autónoma. 

Su disfrute ha de ser inmediatamente anterior y/o
posterior al día en que se celebre el matrimonio o se
realice la inscripción. 

Este derecho podrá ser ejercido en ocasiones dife-
rentes, siempre que se trate de matrimonios o ins-
cripciones de hecho con distintos cónyuges/parejas.
Asimismo, no podrá disfrutarse de esta licencia más
de una ocasión en el mismo año natural.

b) Por nacimiento, acogida o adopción de un hijo,
dos días naturales de permiso a disfrutar por el pa-
dre, a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o de la re-
solución judicial por la que se constituya la adop-
ción. 

c) Por el fallecimiento de una persona de la fami-
lia dentro del primer grado de consanguinidad o afi-
nidad (anexo II), se concederá un permiso de tres días
hábiles a partir del hecho causante cuando el mismo
se produzca en la misma localidad, y cinco días há-
biles cuando sea en distinta localidad. Por el falleci-
miento de una persona de la familia dentro del se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, se concederá
un permiso de dos días hábiles, y de cuatro días há-
biles cuando sea en distinta localidad.

A efectos de la ampliación de este permiso se en-
tenderá que el fallecimiento se produce en distinta
localidad (término municipal) exclusivamente cuan-
do tenga lugar en una tercera localidad, distinta de la
del domicilio del trabajador y de la del centro de tra-
bajo del mismo. 

d) Por intervención quirúrgica de una persona de
la familia hasta el primer grado de consanguinidad o
afinidad, con carácter general el día de la interven-
ción quirúrgica, salvo que concurra gravedad, caso
en que se aplicará el régimen previsto para los su-
puestos de enfermedad grave. 

Por hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domiciliario de
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, se concederá un permiso de dos días há-

biles cuando el hecho se produzca en la misma lo-
calidad, y cuatro días hábiles cuando sea en distinta
localidad. 

e) Por accidente o enfermedad graves de una per-
sona de la familia dentro del primer grado de con-
sanguinidad o afinidad, se concederá un permiso de
tres días hábiles, cuando el hecho se produzca en la
misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en
distinta localidad. Por accidente o enfermedad gra-
ves de una persona de la familia dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad, se concederá un
permiso de dos días hábiles, cuando el hecho se pro-
duzca en la misma localidad, y cuatro días hábiles
cuando sea en distinta localidad. 

Para su concesión se requiere que la gravedad cons-
te en diagnóstico médico. 

Esta licencia se hará extensiva para los supuestos
de hospitalización por cualquier motivo de un me-
nor con una edad inferior a doce años. 

En los supuestos en que concurran diversas recaí-
das durante la misma enfermedad grave, la Corpo-
ración podrá otorgar diversos permisos, previa pon-
deración de aquéllas, en atención a los intereses del
trabajador y las necesidades del servicio.

Asimismo, esta licencia podrá disfrutarse de for-
ma discontinua. 

f) Los trabajadores podrán ausentarse del trabajo,
por motivo de enfermedad o indisposición propias,
a fin de acudir a consulta médica, en cuyo caso de-
berán entregar, en el Servicio de Relaciones Labora-
les y Retribuciones, en el plazo de dos días, el parte
de asistencia debidamente cumplimentado, que le
justificará su inasistencia al trabajo, con carácter ge-
neral, durante dos horas y media, debiendo especifi-
car expresamente en dicho parte el tiempo de per-
manencia en la misma, si este fuere superior a dos
horas y media a fin de justificar el tiempo de exce-
so. 

g) Por el tiempo indispensable para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto que deban realizarse dentro de la jornada de
trabajo, previa acreditación de esta circunstancia y
posterior justificación de su asistencia. 

Asimismo y en iguales condiciones, esta licencia
se hace extensiva a los trámites preceptivos para la
adopción o acogimiento. 

h) Por el tiempo necesario para someterse a técni-
cas de fecundación asistida que deban realizarse den-
tro de la jornada de trabajo, previa acreditación de
esta circunstancia y posterior justificación de su asis-
tencia. 
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i) Por traslado de domicilio en la misma localidad
de residencia o a municipio limítrofe, o entre los mu-
nicipios de Santa Cruz de Tenerife, La Laguna, El
Rosario, Tegueste, Tacoronte y Candelaria, dos días
naturales; para el resto de supuestos, tres días natu-
rales. 

Para la autorización de dicha licencia se deberá in-
dicar la dirección del nuevo domicilio y aportar jus-
tificación suficiente. 

j) Para participar en exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros ofi-
ciales para la obtención de un título académico o pro-
fesional, durante el día o los días de su celebración. 

Asimismo, se concederá hasta un máximo de dos
días para la presentación al examen para la obten-
ción del permiso de conducción, siempre que éste sea
necesario para el ejercicio profesional en la Corpo-
ración. 

Cuando para participar en estos exámenes, se re-
quiera desplazamiento fuera de la Isla, se tendrá de-
recho a disfrutar, además del día del examen, el día
inmediatamente anterior o posterior a su celebración.

Asimismo, la participación en pruebas selectivas y
de provisión de puestos de trabajo convocadas por la
propia Corporación o sus Organismos Autónomos,
dispensará de la prestación de servicios el día o los
días de su celebración.

En todo caso, deberá justificarse la asistencia a los
mismos mediante la correspondiente certificación. 

k) Se podrán conceder licencias para la realización
de estudios sobre materias directamente relaciona-
das con el puesto de trabajo. Si esta licencia se con-
cede por interés propio de la Administración, lo que
exigirá resolución motivada, se tendrá derecho a per-
cibir todas sus retribuciones y, en su caso, las in-
demnizaciones por razón del servicio que corres-
pondan. 

l) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público o per-
sonal, comprendido el ejercicio del sufragio activo y
aquellas obligaciones cuyo incumplimiento genere
una responsabilidad penal o administrativa, así co-
mo aquellos otros deberes de carácter cívico cuyo
cumplimiento viene impuesto en virtud de normas
específicas. Cuando conste en una norma legal o con-
vencional un período determinado, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y
a su compensación económica. Cuando el cumpli-
miento de este deber suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20% de las
horas laborables en un período de tres meses, la Cor-
poración podrá pasar a la persona afectada a la si-
tuación de excedencia regulada en el artículo 34º de
este Convenio. En el supuesto de que, por cumpli-

miento del deber o desempeño del cargo, se perciba
una indemnización, se descontará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho en la Em-
presa. Habrá de justificarse con la comunicación ofi-
cial que le sea remitida o con la correspondiente cer-
tificación. 

A tales efectos, se entenderá por deber inexcusa-
ble de carácter público y personal, los siguientes:

• La asistencia a Tribunales de Justicia e Inspec-
ción Tributaria, previa citación.

• La asistencia a Pleno de los Concejales de Ayun-
tamientos, Alcaldes, Consejeros y Diputados cuan-
do no tengan plena dedicación.

• El ejercicio de sufragio activo o la participación
como componente de mesa electoral, de conformi-
dad con las disposiciones que reglamentariamente se
dicten al efecto.

• Renovación del D.N.I. propio y el de la descen-
dencia (renovación y primera expedición), si éstos
fueran menores de edad y el trabajador tuviera la cus-
todia en exclusiva de aquélla.

m) Los días 24 y 31 de diciembre, en los que se
dispensará de la prestación de servicios, a excepción
de los de Registro General e Información, así como
aquellos otros que se consideren imprescindibles.

Si por necesidades del servicio, tuvieran que pres-
tarse servicios efectivos en alguno de estos días, pro-
cederán dos días de descanso en compensación por
cada día efectivamente trabajado, a disfrutar en el
plazo de los tres meses siguientes. 

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo an-
terior, cuando los días 24 y 31 de diciembre coinci-
dan con el descanso semanal (sábado, domingo o los
que correspondan en el caso de régimen de turnos),
en cuyo caso procederá un día de descanso por cada
uno de ellos, a disfrutar preferentemente en la se-
gunda quincena de diciembre y primera de enero.

n) Un día durante las fiestas del Carnaval, con las
condiciones de disfrute que para cada caso se esta-
blezca por Resolución del órgano competente de la
Corporación en materia de personal. 

ñ) Hasta siete días al año de permiso por asuntos
particulares sin justificación. Con carácter general
estos días no se acumularán a las vacaciones anua-
les retribuidas. Los trabajadores podrán distribuirlos
a su conveniencia, previa autorización supeditada a
las necesidades del servicio, garantizando en todo ca-
so la adecuada prestación de los servicios. Cuando
por razones del servicio no se disfrute el permiso a
lo largo del año, se autorizará su disfrute en la pri-
mera quincena del mes de enero siguiente. En el ca-
so de prestación de servicios por tiempo inferior a un
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año natural, procederá el disfrute de la parte propor-
cional que corresponda. 

Los trabajadores tendrán derecho al disfrute de 2
días adicionales al cumplir el sexto trienio, incre-
mentándose en un día adicional por cada trienio cum-
plido a partir del octavo, cuando así se establezca pa-
ra los funcionarios de la Corporación y de acuerdo
con los criterios de disfrute que se establezcan.

o) Al completarse 25 años de servicios efectivos
en la Administración Pública, los trabajadores po-
drán hacer uso por una sola vez de un permiso retri-
buido de 10 días hábiles ininterrumpidos, a disfrutar
en el plazo de un año a partir de su cumplimiento. 

p) Con ocasión de la festividad de La Candelaria,
patrona de la Corporación, la jornada del día labora-
ble inmediatamente anterior se verá reducida en dos
horas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias
que deban realizarse respecto de aquellos empleados
que presten sus servicios en puestos que requieran
horarios especiales para hacer efectivo este derecho. 

2. Licencias con reducción de jornada.

a) Las empleadas, por lactancia de un hijo menor
de doce meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. Se podrá sustituir este derecho por una re-
ducción de la jornada normal en media hora, al inicio
y al final de la jornada, o una hora al inicio o al final
de la misma, con la misma finalidad. En caso de que
la madre y el padre trabajen, este derecho podrá ser
ejercido indistintamente por ella o por él, siempre
que demuestre que no es disfrutado a un mismo tiem-
po por la otra persona.

La madre o el padre podrán solicitar la acumula-
ción de estas horas, en jornadas completas para su
disfrute de forma inmediata al momento de la rein-
corporación, por el tiempo que corresponda, que se
incrementará proporcionalmente en los casos de par-
to múltiple. 

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o
que, por cualquier causa, deban permanecer hospi-
talizados a continuación del parto, la madre o el pa-
dre tendrán derecho a ausentarse del trabajo hasta un
máximo de dos horas diarias percibiendo las retri-
buciones íntegras. Además de lo anterior, también
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo has-
ta un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional de sus retribuciones.

b) Quien acredite judicial o administrativamente la
guarda legal o tutela de un menor de doce años, an-
ciano que requiera especial dedicación o persona con
discapacidad que no desempeñe actividad retribui-
da, tendrá derecho a una disminución de hasta la mi-
tad de la jornada de trabajo, con la reducción pro-
porcional de sus retribuciones. La concesión de esta

reducción de jornada será incompatible con la reali-
zación de cualquiera otra actividad, sea o no remu-
nerada, durante el horario que ha sido objeto de re-
ducción. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargar-
se del cuidado directo de una persona de la familia,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente o enferme-
dad no pueda valerse por sí mismo, y que no de-
sempeñe actividad retribuida. 

Esta reducción de jornada constituye un derecho
individual de los trabajadores, hombres o mujeres.
No obstante, si dos o más trabajadores del mismo
Servicio generasen este derecho por el mismo suje-
to causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento.

Asimismo, esta reducción de jornada será compa-
tible con el permiso por lactancia de hijo, previsto en
el anterior apartado a). 

c) La concreción horaria y la determinación del pe-
ríodo de disfrute del permiso de lactancia y de la re-
ducción de la jornada, previstos en los dos apartados
anteriores, corresponderá a la persona trabajadora,
dentro de su jornada ordinaria. Se deberá preavisar
con quince días naturales de antelación la fecha de
reincorporación a su jornada ordinaria.

d) Se tendrá derecho a solicitar una reducción del
50% de la jornada laboral durante un mes y por una
sola vez, con carácter retribuido, para encargarse del
cuidado de una persona de la familia en primer gra-
do por razón de enfermedad, siempre que ésta sea ca-
lificada como muy grave en diagnóstico médico. En
el supuesto de que dos o más personas de la familia
del mismo sujeto causante de este derecho fueran em-
pleados de la Corporación, podrán disfrutar de este
permiso de manera parcial, respetando en todo caso
el plazo máximo. 

e) A quienes les falten menos de cinco años para
cumplir la edad de jubilación forzosa, podrán solici-
tar una reducción de su jornada de trabajo de hasta
el 50% de la misma, con la correspondiente deduc-
ción proporcional de retribuciones, y atendiendo en
todo caso a las necesidades del servicio. 

La misma reducción de jornada con reducción pro-
porcional de retribuciones podrá ser solicitada y ob-
tenida, de manera temporal, por quienes la precisen
en procesos de recuperación por razón de enferme-
dad, siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan.

f) Las/los trabajadoras/es víctimas de violencia de
género, para hacer efectiva su protección o su dere-
cho a la asistencia social integral, tendrán derecho a
la reducción de la jornada con disminución propor-
cional de retribuciones. 
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En los casos en los que las trabajadoras víctimas
de violencia de género tuvieran que ausentarse por
dicho motivo de sus puestos de trabajo, estas faltas
de asistencia, totales o parciales, tendrán la conside-
ración de justificadas por el tiempo y en las condi-
ciones en que así lo determinen los servicios socia-
les de atención o salud, según proceda.

3. Flexibilidad horaria; horarios especiales.

a) Las trabajadoras que con un hijo menor de do-
ce meses desempeñen puestos de trabajo a turnos,
podrán solicitar la realización de un turno fijo du-
rante el período de lactancia, y ello siempre que las
necesidades del servicio lo permitan y con los ajus-
tes retributivos que, en su caso, procedan. De ser com-
patible con las necesidades del servicio, se requeri-
rá para su concesión informe previo favorable del
Comité de Empresa. 

b) Quienes tengan a su cargo personas mayores, hi-
jos menores de doce años o personas con discapaci-
dad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora el ho-
rario fijo de su jornada diaria. 

c) En los casos de familias monoparentales, ex-
cepcionalmente se podrá autorizar, con carácter per-
sonal y para un tiempo limitado, la modificación del
horario fijo en un máximo de dos horas diarias, por
motivos relacionados con la atención a la familia.

d) Los empleados públicos con hijos con discapa-
cidad tendrán dos horas de flexibilidad horaria dia-
ria a fin de conciliar los horarios de los centros de
educación especial y otros centros donde los hijos re-
ciban atención, con los horarios de los propios pues-
tos de trabajo. 

e) Las/los trabajadoras/es víctimas de violencia de
género tendrán derecho, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral, a
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la
adaptación del horario, de la aplicación del horario
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo
de trabajo que se utilicen en la Corporación. 

Artículo 31º: Permisos no retribuidos.

Siempre y cuando se haya superado el correspon-
diente período de prueba y se haya prestado, al me-
nos, un año de servicios efectivos en la Corporación,
se podrá solicitar permiso sin retribución por un pe-
ríodo máximo de doce meses, que la Corporación
concederá condicionado a las necesidades del servi-
cio y siempre que se haya solicitado con una antela-
ción mínima de: a) siete días para los permisos de
hasta treinta días de duración; y b) treinta días para
los de duración superior a treinta días. Una vez ago-
tado el período máximo previsto anteriormente no se
podrá hacer uso de este permiso hasta transcurridos
dos años contados a partir de la fecha en que se ago-
ta el citado período.

Este período no se computará como tiempo efec-
tivo de trabajo a ningún efecto. Cuando dicho per-
miso sea igual o superior a siete días se cursará la co-
rrespondiente baja en Seguridad Social y, en
consecuencia, no se cotizará durante el mismo. 

Artículo 32º: Disposiciones comunes para vaca-
ciones, permisos y licencias.

1. Respecto de las solicitudes de vacaciones anua-
les, licencias y permisos no retribuidos regulados en
los anteriores artículos 29º, 30º y 31º, todo plazo se-
rá computado a partir de la fecha de entrada de di-
chas solicitudes en el Servicio Administrativo de Re-
laciones Laborales y Retribuciones.

2. El disfrute de los permisos y licencias se inicia-
rá el día inmediatamente posterior a aquel en que se
produzca el hecho causante de los mismos, siendo
éste hábil o natural en función de lo previsto para ca-
da tipo de permiso o licencia, salvo en aquellos su-
puestos en que se regule expresamente la posibilidad
de un inicio del cómputo distinto o que de la natura-
leza y finalidad del permiso o licencia se deduzca
claramente que su disfrute pueda producirse con an-
terioridad y/o posterioridad al hecho causante. 

3. En los casos en que no sea posible su justifica-
ción previa, los permisos y licencias podrán ser au-
torizados provisionalmente y, en el supuesto de que
los hechos causantes de los mismos no sean debida-
mente acreditados en un plazo de 10 días, se proce-
derá a su denegación, con la consiguiente deducción
proporcional de retribuciones para el caso de inasis-
tencia al trabajo, independientemente de las posibles
sanciones disciplinarias a que hubiera lugar. 

Capítulo VI: Suspensión y extinción de la relación
laboral.

Artículo 33º: Suspensión con reserva de puesto de
trabajo por maternidad, paternidad, adopción y aco-
gimiento, riesgos durante el embarazo y lactancia na-
tural y violencia de género.

El contrato de trabajo podrá suspenderse por las
causas previstas en la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, exonerando a ambas partes de las obliga-
ciones recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo. 

Conforme a lo previsto en la mencionada Ley Es-
tatutaria, en los supuestos de maternidad, paternidad,
adopción y acogimiento, riesgos durante el embara-
zo y lactancia natural y violencia de género, el vínculo
laboral se suspenderá con reserva de puesto de tra-
bajo y cómputo de antigüedad en los términos si-
guientes: 

1. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una
duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán de
forma ininterrumpida, ampliables en dos semanas
más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por
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cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de
parto múltiple. El período de suspensión se distri-
buirá a opción de la interesada siempre que seis se-
manas sean inmediatamente posteriores al parto. En
caso de fallecimiento de la madre, con independen-
cia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del período de suspensión,
computado desde la fecha del parto, y sin que se des-
cuente del mismo la parte que la madre hubiera po-
dido disfrutar con anterioridad al parto. No obstante
lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio
para la madre, en el caso de que ambos progenitores
trabajen, la madre, al iniciarse el período de descan-
so por maternidad, podrá optar por que el otro pro-
genitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto,
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la ma-
dre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del
período de suspensión por maternidad inicialmente
cedido, aunque en el momento previsto para la rein-
corporación de la madre al trabajo ésta se encuentre
en situación de incapacidad temporal. En el caso de
que la madre no tuviese derecho a suspender su ac-
tividad profesional con derecho a prestación de acuer-
do con las normas que regulen dicha actividad, el
otro progenitor tendrá derecho a suspender su con-
trato de trabajo por el período que hubiera corres-
pondido a la madre, lo que será compatible con el
ejercicio del derecho reconocido en el punto 4 de es-
te artículo. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las dieciséis semanas o de las que correspondan
en caso de discapacidad del hijo o parto múltiple. 

Estos períodos podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial, previa solicitud
de los interesados y si lo permiten las necesidades
del servicio. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo, el perío-
do de suspensión no se verá reducido, salvo que, una
vez finalizadas las seis semanas de descanso obliga-
torio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto
de trabajo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba per-
manecer hospitalizado a continuación del parto, el pe-
ríodo de suspensión, podrá computarse, a instancia
de la madre o, en su defecto, del otro progenitor a par-
tir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de di-
cho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de
suspensión obligatoria del contrato de la madre. En
los casos de partos prematuros con falta de peso y
aquellos otros en que el neonato precise, por alguna
condición clínica, hospitalización a continuación del
parto, por un período superior a siete días, el período
de suspensión se ampliará en tantos días como el na-

cido se encuentre hospitalizado, con un máximo de
trece semanas adicionales, y en los términos en que
reglamentariamente se desarrolle. 

2. En los supuestos de adopción y acogimiento, de
acuerdo con el artículo 45.1 d) de la Ley del Estatu-
to de los Trabajador, la suspensión tendrá una dura-
ción de dieciséis semanas ininterrumpidas, amplia-
ble en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples
en dos semanas más por cada menor a partir del se-
gundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a
elección del trabajador, bien a partir de la resolución
judicial por la que se constituye la adopción, bien a
partir de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios pe-
ríodos de suspensión. En caso de que ambos proge-
nitores trabajen, el período de suspensión se distri-
buirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo
de forma simultánea o sucesiva, siempre con perío-
dos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las dieciséis semanas o de las que correspondan
en caso de adopción o acogimiento múltiples. En el
supuesto de discapacidad del hijo o del menor adop-
tado o acogido, la suspensión del contrato a que se
refiere este apartado tendrá una duración adicional
de dos semanas. En caso de que ambos progenitores
trabajen, este período adicional se distribuirá a op-
ción de los interesados, que podrán disfrutarlo de for-
ma simultánea o sucesiva y siempre de forma inin-
terrumpida. Estos períodos podrán disfrutarse en
régimen de jornada completa o a tiempo parcial, pre-
via solicitud de los interesados y si lo permiten las
necesidades del servicio. 

En el supuesto de adopción internacional, cuando
sea necesario el desplazamiento previo de los pro-
genitores al país de origen del adoptado, el período
de suspensión, previsto para cada caso, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución
por la que se constituye la adopción. Los trabajado-
res se beneficiarán de cualquier mejora de en las con-
diciones de trabajo a la que hubieran podido tener
derecho durante la suspensión del contrato en los su-
puestos a que se refieren los puntos 1, 2, 3 y 4 de es-
te artículo. 

Asimismo, en estos casos los padres tendrán dere-
cho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de
duración, cuando sea necesario el desplazamiento
previo de los padres al país de origen del adoptado,
percibiendo durante este período exclusivamente el
sueldo, trienios y parte proporcional de las pagas ex-
traordinarias. 

3. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o
de riesgo durante la lactancia natural, en los térmi-
nos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
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les, la suspensión del contrato finalizará el día en que
se inicie la suspensión del contrato por maternidad
biológica o el lactante cumpla nueve meses, respec-
tivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a
su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

4. En los supuestos de nacimiento de hijo, adop-
ción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1
d) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el tra-
bajador tendrá derecho a la suspensión del contrato
durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples
en dos días más por cada hijo a partir del segundo.
Esta suspensión es independiente del disfrute com-
partido de los períodos de descanso por maternidad
regulados en los puntos 1 y 2 anteriores. En el su-
puesto de parto, la suspensión corresponde en ex-
clusiva al otro progenitor. En los supuestos de adop-
ción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo
a uno de los progenitores, a elección de los interesa-
dos; no obstante, cuando el período de descanso re-
gulado en los puntos 1 y 2 anteriores sea disfrutado
en su totalidad por uno de los progenitores, el dere-
cho a la suspensión por paternidad únicamente po-
drá ser ejercido por el otro. El trabajador que ejerza
este derecho podrá hacerlo durante el período com-
prendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, previsto legal o convencionalmente,
o desde la resolución judicial por la que se constitu-
ye la adopción o a partir de la decisión administrati-
va o judicial de acogimiento, hasta que finalice la
suspensión del contrato regulada en los citados pun-
tos 1 y 2 de este artículo o inmediatamente después
de la finalización de dicha suspensión. La suspen-
sión del contrato por paternidad podrá disfrutarse en
régimen de jornada completa o de jornada parcial de
un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo con la Cor-
poración. 

5. Asimismo, en el supuesto en que la trabajado-
ra/trabajador se vea obligada/o a abandonar su pues-
to de trabajo como consecuencia de ser víctima de
violencia de género, el período de suspensión tendrá
una duración inicial que no podrá exceder de seis me-
ses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial re-
sultase que la efectividad del derecho de protección
de la víctima requiriese la continuidad de la suspen-
sión. En este caso, el juez podrá prorrogar la sus-
pensión por períodos de tres meses, con un máximo
de dieciocho meses. Excepcionalmente, y como me-
dida cautelar, se podrá conceder la referida amplia-
ción a petición expresa de la trabajadora/trabajador. 

Artículo 34º: Excedencias. 

1. Excedencia forzosa; dará derecho a la conser-
vación del puesto de trabajo y al cómputo de la an-
tigüedad durante su vigencia. Se concederá por la de-
signación o elección para un cargo público o designación
sindical de ámbito insular o superior, que imposibi-

lite la asistencia al trabajo durante el período de nom-
bramiento.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente del cese en el cargo público o designación
sindical que motivó la excedencia. 

2. Excedencia voluntaria por interés particular; el
personal fijo con dos años de servicios efectivos en
la Corporación podrá solicitar, con una antelación
mínima de dos meses, excedencia voluntaria por el
plazo mínimo de cuatro meses y máximo de siete
años. Esta situación de excedencia no dará derecho
a conservación de plaza ni puesto, ni al cómputo de
antigüedad durante su vigencia. 

Transcurridos como mínimo cuatro meses, el tra-
bajador podrá solicitar su reingreso, que quedará con-
dicionado a la existencia de plaza vacante.

Solicitado el reingreso, en plazo y forma, el traba-
jador tendrá derecho, en la fecha que se disponga por
la Corporación dentro del plazo máximo de dos me-
ses a partir de su solicitud y transcurrido el plazo mí-
nimo a que se refiere el apartado anterior, al rein-
greso si existiese una plaza vacante de igual categoría
profesional o similar categoría perteneciente al mis-
mo grupo profesional. Si la vacante es de similar ca-
tegoría, el trabajador, siempre que ostente la titula-
ción adecuada y demás requisitos de desempeño,
podrá optar entre ocupar provisionalmente dicha pla-
za, procediendo la reincorporación a la plaza corres-
pondiente a su categoría profesional si posteriormente
se produjese una vacante, o permanecer en la situa-
ción de excedencia voluntaria con derecho preferen-
te de reingreso a la primera vacante que se produz-
ca.

Transcurrido el plazo máximo de la situación de
excedencia voluntaria, sin que el trabajador haya so-
licitado su reincorporación, o dispuesta la misma no
se reincorpore, perderá su derecho al reingreso.

En el supuesto de solicitarse el reingreso por va-
rios trabajadores se seguirán los siguientes criterios
por este orden de prelación: 1º) el de igual categoría
profesional y; 2º) el de más antigüedad. 

Para solicitar un nuevo período de excedencia vo-
luntaria será necesario haber cumplido un período de
trabajo efectivo de cuatro años, contados desde la fi-
nalización del período máximo de excedencia ante-
rior.

3. Excedencia voluntaria por incompatibilidad en-
tre trabajos en el sector público; teniendo en cuenta
que el régimen jurídico de las incompatibilidades se
basa en la prohibición de dos trabajos en el sector pú-
blico o de uno en el sector público y otro en el pri-
vado, el personal fijo que acceda a un nuevo puesto
del sector público que, conforme a la normativa de
incompatibilidades, resulte incompatible con el de-
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sempeñado en la Corporación, quedará en situación
de excedencia voluntaria conforme a los términos
previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Podrá solicitarse aún cuando no se hubiesen cum-
plido los dos años de prestación de servicios efecti-
vos en la Corporación, y siempre que se haya supe-
rado el período de prueba correspondiente y en todo
caso, si procede la excedencia por imposibilidad le-
gal sin completar el período de prueba, la reincor-
poración posterior quedará sometida a la superación
del período de prueba restante en su caso. El traba-
jador permanecerá en esta situación en tanto se man-
tenga la relación de servicios que dio origen a esta
situación y conservará el derecho preferente al rein-
greso en los términos y condiciones previstas en el
punto 2 anterior para la excedencia voluntaria de ca-
rácter general, debiendo solicitarlo en el plazo má-
ximo de un mes a partir del cese en el otro empleo
público. De no solicitar el reingreso en el referido
plazo máximo de 1 mes, el trabajador pasará a la si-
tuación de excedencia voluntaria de carácter general
regulada en el punto 2 anterior.

4. Excedencia para el cuidado de hijos; los traba-
jadores tendrán derecho a un período de excedencia
de duración no superior a tres años para atender al
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza, como por adopción, o en los supuestos de aco-
gimiento, tanto permanente como preadoptivo, aun-
que éstos sean provisionales, a contar desde la fecha
de nacimiento o, en su caso, de la fecha de la reso-
lución judicial o administrativa. 

5. Excedencia para el cuidado de familiares; los
trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a tres años, para aten-
der al cuidado de un familiar, hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pue-
da valerse por si mismo, y no desempeñe actividad
retribuida.

6. Normas comunes puntos 4 y 5 anteriores; estas
excedencias, cuyos períodos de duración podrán dis-
frutarse de forma fraccionada, constituyen un dere-
cho individual de los trabajadores, hombres o muje-
res. No obstante, si dos o más trabajadores del mismo
Servicio generasen este derecho por el mismo suje-
to causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a
un nuevo período de excedencia, el inicio de la mis-
ma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutan-
do.

El período en que el trabajador permanezca en si-
tuación de excedencia conforme a los puntos 4 y 5
de este artículo será computable a efectos de anti-

güedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia
a cursos de formación profesional, a cuya participa-
ción deberá ser convocado, especialmente con oca-
sión de su reincorporación. 

Durante los dos primeros años de excedencia el tra-
bajador tendrá derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo; a partir del tercero, la reserva quedará referida
a un puesto de trabajo de la misma categoría profe-
sional. 

No obstante, cuando el trabajador forme parte de
una familia que tenga reconocida oficialmente la con-
dición de familia numerosa, la reserva de su puesto
de trabajo se extenderá hasta un máximo de veinti-
siete meses cuando se trate de una familia numero-
sa de categoría general, y hasta un máximo de trein-
ta meses si se trata de categoría especial. 

Si no hubiera superado el período de prueba al mo-
mento de iniciarse esta situación, la reincorporación
posterior quedará sometida a la superación del período
de prueba restante en su caso.

Artículo 35º: Extinción del contrato de trabajo por
jubilación. 

1. Cumplimiento por parte del trabajador de la edad
ordinaria de jubilación.

El presente apartado se pacta al amparo de la mo-
dificación introducida en el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores por la Ley
14/2005, de 1 de julio, sobre las cláusulas de los con-
venios colectivos referidas al cumplimiento de la edad
ordinaria de jubilación, y por la que se posibilita que
el contrato de trabajo pueda extinguirse al cumplir el
trabajador la edad ordinaria de jubilación, a la que
hace referencia la regla general del artículo 161.1 a)
del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social. 

En virtud de lo anterior, y al objeto de materializar
un instrumento de creación de empleo y de mejora
de su calidad que posibilite la promoción interna de
los trabajadores fijos, la incorporación de medios hu-
manos con perfiles profesionales más acordes con
las funciones y servicios públicos que actualmente
se prestan por la Corporación, así como el sosteni-
miento del nivel de empleo y ocupación existentes
la totalidad de la Corporación, y ello con indepen-
dencia de la vinculación jurídica que proceda y de
cualquier proceso de descentralización administrati-
va, en cuyo caso se computará el empleo público en
su totalidad, el contrato de trabajo se extinguirá al
cumplirse por parte del trabajador la edad de sesen-
ta y cinco años, y ello siempre y cuando el trabaja-
dor afectado tenga cubierto el período mínimo de co-
tización y cumpla los demás requisitos exigidos por
la normativa de Seguridad Social para tener derecho
a la pensión de jubilación en su modalidad contribu-
tiva. 
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Así, la consecución de los objetivos anteriores y la
adopción de cualquier medida tendente a lograr la re-
tirada del mercado de trabajo de los trabajadores de
mayor edad, no obstarán a la correspondiente com-
pensación de percibir tanto la pensión de jubilación
como la gratificación a que se refiere el punto 3 de
este artículo. 

2. Jubilación voluntaria anticipada.

A) Los trabajadores de 60 o más años de edad a los
que se les reconozca la pensión de jubilación en su
modalidad contributiva tendrán, además de lo pre-
visto en el artículo 36º de este Convenio, derecho a
percibir de la Corporación un incentivo por importe
de las mensualidades siguientes, incluidos todos los
conceptos salariales, devengados al momento de la
jubilación y que no tengan carácter esporádico, y ello
según la escala siguiente:

• 12 meses antes de los 64 años de edad 7 mensualidades 
• 24 meses antes de los 64 años de edad 8 mensualidades
• 36 meses antes de los 64 años de edad 10 mensualidades
• 48 meses antes de los 64 años de edad 12 mensualidades

No obstante, lo dispuesto en este apartado A), se
establece como alternativa a las mejoras que, en su
caso, puedan derivarse de los Planes Especiales de
Fomento de las Jubilaciones Anticipadas que en ca-
da momento pudieran estar en vigor.

B) Asimismo, y como medida dirigida a favorecer
la contratación de nuevos trabajadores y mantener el
nivel de empleo, los trabajadores podrán jubilarse al
cumplir la edad de 64 años en la forma y en las con-
diciones establecidas en el R.D. 1194/85, de 17 de
julio, sobre normas de anticipación de la edad de ju-
bilación como Medidas de Fomento del Empleo, y
ello en tanto dicho precepto se mantenga en vigor.

A estos efectos se requerirá la comunicación del
trabajador interesado con al menos tres meses de an-
telación a la fecha prevista de cese en el trabajo y la
contratación temporal de un desempleado en los tér-
minos del citado R.D. 1194/85. En estos supuestos,
al trabajador cesante le corresponderá la gratifica-
ción prevista en el artículo 36º de este Convenio y
en los términos que para cada caso se especifican.

3. Jubilación voluntaria a tiempo parcial. 

A) Los trabajadores interesados en acogerse a la
jubilación parcial y que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Ley General de la Seguridad Social,
en el Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, y en
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrán soli-
citar a la Corporación su jubilación parcial con al me-
nos tres meses de antelación a la fecha de efectos de
la misma, dictándose, en caso de conformidad por
parte de la Corporación, resolución favorable a di-
cha solicitud y formalizándose el correspondiente
contrato de trabajo de relevo. 

B) Las solicitudes de jubilación a tiempo parcial,
que cumplan los requisitos establecidos en el apar-
tado anterior, serán siempre resueltas favorablemen-
te por la Corporación, si se cumplen todas las con-
diciones que seguidamente se indican:

a) Trabajador con un mínimo de 60 años de edad
y hasta el cumplimiento de los 63 años.

b) Reducción del 85% de la jornada.

c) Que el trabajador que solicita la jubilación no
ostente una categoría profesional declarada a extin-
guir y/o amortizar por la Corporación.

d) Que exista personal seleccionado del mismo gru-
po profesional susceptible de ser contratado por la
Corporación en sustitución del trabajador jubilado.

C) De resolverse favorablemente la solicitud, co-
rresponderá al trabajador jubilado la gratificación por
años de servicios prevista en el artículo 36º del pre-
sente Convenio Colectivo, incluyendo a estos efec-
tos el tiempo de trabajo efectivo durante el período
de jubilación parcial.

D) Asimismo, el trabajador jubilado tendrá dere-
cho a percibir un incentivo por importe de las men-
sualidades que a continuación se indican, incluidas
las retribuciones básicas y complementarias ordina-
rias, devengadas al momento de la jubilación y que
no tengan carácter esporádico, y ello según la si-
guiente escala:

12 meses antes de los 64 años de edad 3 mensualidades 
24 meses antes de los 64 años de edad 4 mensualidades
36 meses antes de los 64 años de edad 5 mensualidades
48 meses antes de los 64 años de edad 6 mensualidades

Artículo 36º: Gratificación por años de servicio. 

1. Los trabajadores o, en su caso, sus herederos le-
gales, percibirán al producirse el cese definitivo al
servicio directo de la Corporación, por alguna de las
causas que a continuación se indican, una gratifica-
ción como premio de permanencia y vinculación en
la misma, conforme a las condiciones y términos que
seguidamente se detallan: 

a) Causas: jubilación, tanto en los supuestos de
cumplimiento de la edad ordinaria como en los de
voluntaria anticipada, fallecimiento e invalidez per-
manente sin reserva de puesto de trabajo, como per-
sonal laboral al servicio directo de la Corporación.

b) Requisito: haber prestado servicios efectivos en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, como perso-
nal al servicio directo de la Corporación o al servi-
cio de sus Organismos Autónomos, por un período
mínimo de diez años. 
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c) Cuantía: será equivalente al importe íntegro de
un determinado número de mensualidades, incluidas
las retribuciones básicas y complementarias ordina-
rias, devengadas al momento de la jubilación y que
no tengan carácter esporádico, fijado con arreglo al
período de servicios efectivos cumplidos; y ello se-
gún el siguiente detalle:

I. Con un período de servicios efectivos igual o su-
perior a quince años; se devengarán cuatro mensua-
lidades por los primeros quince años y una mensua-
lidad más por cada período de cinco años, así como
la parte proporcional que corresponda por la fracción
de tiempo inferior a cinco años.

A los trabajadores que, al momento de su jubila-
ción anticipada a los 64 años en virtud de lo previs-
to en la letra B) del punto 2 del artículo 35º de este
Convenio Colectivo, no totalicen quince años de ser-
vicios efectivos pero completen, al menos, un perí-
odo mínimo de catorce años; se les computará, a los
exclusivos efectos del período mínimo de servicios
prestados para este supuesto (y no así para la deter-
minación de la cuantía), un período adicional de ser-
vicios igual al tiempo que reste para alcanzar los quin-
ce años y como máximo no superior a doce meses.
A tal efecto, y en consecuencia con lo anterior, de-
vengarán tres mensualidades por los primeros diez
años y una octava parte de una mensualidad como
proporción de la fracción de tiempo de los cuatro
años siguientes. 

II. Con un período de servicios efectivos igual o
superior a diez años (y menor de quince); se deven-
garán dos únicas mensualidades, en cualquiera de los
casos.

2. Lo previsto en el punto 1 a) anterior, será de apli-
cación a aquellos trabajadores incorporados o que se
incorporen al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife co-
mo consecuencia de un proceso de transferencia in-
teradministrativa, siempre que se encuentren en al-
guno de los supuestos siguientes, si bien con los
requisitos y en las cuantías que para cada caso se es-
pecifican:

Haber completado un período de servicios efecti-
vos entre la Administración Pública de procedencia
y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife igual o su-
perior a quince años, de los que, al menos, los tres
últimos años deben haberse prestado como personal
al servicio directo de la Corporación, es decir, que
este período de tiempo de los últimos tres años se
computará desde la fecha de efectos de la transfe-
rencia. A efectos de determinación de la cuantía se
computará exclusivamente el período de tiempo pres-
tado como personal al servicio directo de la Corpo-
ración; devengándose dos mensualidades por los pri-
meros tres años y una mensualidad más por cada
período de cinco años, así como la parte proporcio-
nal que corresponda por la fracción de tiempo infe-
rior a cinco años.

Asimismo, en los supuestos de jubilación volunta-
ria anticipada a los 64 años de edad en virtud de lo pre-
visto en la letra B) del punto 2 del anterior artículo 35º,
se considerará un período adicional, no superior a do-
ce meses, a los exclusivos efectos de alcanzar el refe-
rido período mínimo de quince años; procediéndose,
en lo referente a la determinación de la cuantía con-
forme a lo previsto en el párrafo anterior, y ello sin
computar el citado período adicional. En los supues-
tos en que este período adicional máximo de doce me-
ses, fuera necesario para completar el requisito de los
tres últimos años como personal laboral al servicio di-
recto de la Corporación, corresponderá una única cuan-
tía por importe de dos mensualidades. 

Capítulo VII: Régimen retributivo.

Artículo 37º: Retribuciones y actualización retri-
butiva.

1. Las retribuciones para el año 2007 serán las es-
tablecidas en los anexos III, V y VI. Las retribucio-
nes han sido fijadas de conformidad con el proceso
de redefinición y clasificación profesional por ho-
mologación al personal funcionario del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife, iniciado en el año 2001, y
las consiguientes adecuaciones retributivas por los
nuevos contenidos y funciones complementarias de
los puestos de trabajo; procediendo asimismo, en su
caso, el complemento de condiciones de trabajo, com-
plementos variables y funcionales, establecidos en
los respectivos anexos, siempre vinculados al de-
sempeño efectivo del trabajo y de conformidad con
las condiciones que dan lugar a su asignación, así co-
mo el mantenimiento de los complementos persona-
les estrictamente necesarios para respetar niveles re-
tributivos consolidados, enunciados expresamente en
la disposición transitoria sexta. 

- En el anexo III (retribución base por categoría)
se contemplan las retribuciones mínimas que co-
rresponden a las categorías profesionales existentes
y que se corresponden con puestos base.

- En el anexo IV (categorías/puestos/niveles), se
especifican para cada categoría profesional los dis-
tintos tipos de puestos de trabajo existentes, con sus
diferentes niveles retributivos, de conformidad con
la RPT y sin perjuicio de las variaciones que proce-
dan por modificaciones de la RPT posteriores.

- En el anexo V (retribución puestos adscritos, in-
cluido el denominado en el Convenio anterior plus
de desempeño) se contemplan las retribuciones que
los trabajadores fijos e interinos por vacante, así co-
mo los trabajadores contratados con carácter tempo-
ral con más de un año de prestación de servicios en
la misma categoría en los últimos 18 meses, pasarán
a percibir por ocupar los puestos de trabajo asigna-
dos, inicialmente con la retribución prevista para
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puestos base/categorías en el anexo III, una vez que
tras su desempeño continuado proceda este nuevo ni-
vel retributivo adscrito del puesto desempeñado, que
queda condicionado al cumplimiento por el trabaja-
dor de los requisitos previstos en la RPT, entre otros,
experiencia en el desempeño de las funciones pro-
pias del puesto e informe favorable sobre el desem-
peño. Para que el trabajador pase a percibir las retri-
buciones previstas en este anexo V deberá cumplir
previamente todos y cada uno de los referidos re-
quisitos y una vez que obtenga el nivel retributivo
previsto en este anexo, mantendrá consolidado el mis-
mo aunque cambie de puesto concreto de trabajo,
siempre que sea de la misma categoría profesional o
similar. 

- En el anexo VI (retribución de puestos diferen-
ciados o de responsabilidad de cada categoría) se es-
tablecen las retribuciones de los trabajadores que ha-
biendo alcanzado el nivel adscrito a que se refiere el
párrafo anterior, desempeñen efectivamente estos
puestos diferenciados o de responsabilidad, debien-
do cumplir todos y cada uno de los requisitos exigi-
dos por la RPT para la percepción del nuevo nivel
retributivo. Estos puestos serán definidos en cada
momento en la RPT, que podrá modificar los rese-
ñados en el presente anexo, que son los existentes al
momento actual. Este nivel retributivo sólo se con-
solidará en tanto se mantenga la asignación al pues-
to en cuestión, por lo que no procederá la continui-
dad en su percepción en caso de cambio de puesto.

- En el anexo VIII se consigna el complemento de
condiciones de trabajo diferenciadas entre los de su
misma denominación.

- En los anexos XI, XII, XIII, XIV y XV se deta-
llan los complementos variables por Rotación, Noc-
turnidad, Altitud, Supervisión y Especial Dedicación,
respectivamente.

- En el anexo X se recogen los complementos fun-
cionales por participación efectiva en el Operativo
de Incendios y Vigilancia de Obras.

2. Para los años 2008 a 2011, las retribuciones ex-
perimentarán, con carácter general, las variaciones
que, en su caso, se establezcan en las respectivas Le-
yes de Presupuestos Generales del Estado y norma-
tiva de desarrollo, respecto del personal al servicio
del sector público, a excepción de los complemen-
tos personales invariables (CPI) a que se refiere es-
te Convenio Colectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli-
cación al complemento de productividad variable,
que se regirá por lo previsto en el artículo 48º de es-
te Convenio Colectivo, ni al resto de artículos de con-
tenido económico del presente Convenio que tengan
establecida otra actualización, a cuyo efecto se esta-
rá a lo dispuesto expresamente para cada caso.

Artículo 38º: Estructura salarial.

1. Las retribuciones del personal comprendido en
este Convenio Colectivo se determinan conforme a
lo dispuesto en este capítulo y se clasifican en bási-
cas y complementarias, por similitud al régimen y
sistema retributivo del personal funcionario de la Cor-
poración.

Las retribuciones básicas son: el sueldo, los trie-
nios y las pagas extraordinarias.

Son retribuciones complementarias ordinarias: el
complemento de destino, el complemento específi-
co, el complemento de condiciones de trabajo y la
indemnización por residencia.

Son retribuciones complementarias no ordinarias,
variables y vinculadas en todo caso al desempeño
efectivo del puesto, los complementos variables de:
rotación, nocturnidad, altitud, supervisión y especial
dedicación; los complementos funcionales, el com-
plemento de productividad variable, las horas
extraordinarias y el porcentaje de consolidación del
funcional de incendios.

2. Las cuantías indicadas en los correspondientes
anexos del presente Convenio, se refieren a la jor-
nada anual completa. Los trabajadores que presten
sus servicios a tiempo parcial o a jornada reducida
experimentarán la correspondiente reducción sala-
rial que proporcionalmente proceda. 

Artículo 39º: Sueldo.

De acuerdo con la clasificación profesional efec-
tuada por homologación al personal funcionario de
esta Corporación, este concepto se corresponde con
los asignados a cada uno de los grupos profesiona-
les señalados en el anexo I. El importe del sueldo
vendrá determinado para cada grupo de clasificación
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra cada año.

Artículo 40º: Trienios. 

En función del tiempo de servicios y como pro-
moción económica, el trabajador fijo percibirá trie-
nios, según su grupo profesional de pertenencia, en
las mismas cuantías (anexo VII), términos y condi-
ciones que las previstas para los funcionarios de ca-
rrera de la Corporación, y que consisten en una can-
tidad igual para cada grupo de clasificación, por cada
tres años de servicio en la Administración. Su im-
porte se establecerá anualmente por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

Al personal temporal interino por puesto vacante
se le reconocerán los trienios en los mismos térmi-
nos y con la misma efectividad que para los funcio-
narios interinos de la Corporación, con aplicación es-
tricta de lo dispuesto en el artículo 25.2º de la Ley
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7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Asimismo, le será de aplicación la normativa so-
bre reconocimiento de servicios previos en la Admi-
nistración Pública, contenida actualmente en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre y Real Decreto 1461/1982,
de 25 de junio, o en la que, en su caso, proceda. 

Artículo 41º: Pagas extraordinarias.

1. Se percibirán anualmente dos pagas extraordi-
narias, por importe cada una de ellas de una men-
sualidad de sueldo, trienios, y en su caso CPA, y el
100% del complemento de destino mensual que per-
ciba el trabajador. 

2. Con independencia de lo anterior, de acuerdo
con lo previsto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2007, y los criterios estable-
cidos para el personal funcionario y laboral para el
ejercicio 2007, en los meses en que se perciba la pa-
ga extraordinaria, se percibirá además una cantidad
equivalente al 22,81% del complemento específico
asignado a los puesto con carácter general, y sin te-
ner en cuenta incrementos singulares derivados de
condiciones de trabajo. Todo ello sin perjuicio del in-
cremento que experimente este concepto retributivo,
su modificación o inclusión en la paga extraordina-
ria, de conformidad con lo que se establezca las Le-
yes de Presupuestos Generales del Estado para años
posteriores, aplicándose en todo caso los incremen-
tos sucesivos que experimenten las retribuciones del
personal funcionario de la Corporación, por este con-
cepto.

3. El período de devengo será el siguiente:

a) Paga extra de verano: del 1º de diciembre al 31
de mayo.

b) Paga extra de Navidad: del 1º de junio al 30 de
noviembre.

4. Las fechas de pago serán:

a) Mes de junio: se abonará la “paga extra de ve-
rano”.

b) Mes de noviembre: se abonará la “paga extra de
Navidad”.

5. El personal con contrato de trabajo de duración
determinada y el que preste servicios a tiempo par-
cial, percibirá las partes proporcionales que le co-
rrespondan según el tiempo trabajado. Asimismo, y
a excepción del contratado temporalmente en la mo-
dalidad de interinidad por vacante, el personal con
contrato de trabajo de duración determinada perci-
birá el importe de las pagas a que tuviera derecho de
forma prorrateada en sus mensualidades. 

Artículo 42º: Complemento de destino. 

Se corresponde con el nivel asignado al puesto de
trabajo que se desempeñe, de conformidad con la ho-
mologación al personal funcionario de este Excmo.
Cabildo Insular. 

Artículo 43º: Complemento específico.

Es el destinado a retribuir las condiciones genera-
les y comunes a todos los puestos de trabajo de la
misma denominación, en atención a su especial di-
ficultad técnica, dedicación, responsabilidad, in-
compatibilidad, peligrosidad, penosidad y toxicidad.
En ningún caso podrá asignarse más de un comple-
mento específico a cada puesto de trabajo. 

Si estas condiciones no fueran comunes a todos los
puestos de la misma denominación de igual catego-
ría profesional, procederá la valoración de las con-
diciones particulares diferenciadas en el complemento
de condiciones de trabajo regulado en el artículo si-
guiente.

Este complemento estará establecido en número de
puntos, y su cuantía se determinará anualmente de
acuerdo con el valor del punto del complemento es-
pecífico que se apruebe en las Bases de Ejecución
del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife para cada año.

Artículo 44º: Complemento de condiciones de tra-
bajo.

Este concepto, no consolidable y vinculado al de-
sempeño efectivo de las funciones del puesto, está
destinado a retribuir condiciones particulares de al-
gunos puestos de trabajo que no son comunes a to-
dos los puestos de la misma denominación, pero que
se dan de forma permanente o frecuente, nunca oca-
sionalmente, tales como la peligrosidad, penosidad
y toxicidad, que al ser particulares de algunos pues-
tos y no generales a los de la misma denominación
no han sido incluidas en el complemento específico.

Procederá su asignación, respecto de los puestos
de su misma denominación, en atención a:

a) El desempeño de funciones que impliquen, un
mayor esfuerzo, gran dificultad o dificultad añadida
a las funciones que corresponden por su puesto.

b) El desempeño de funciones que impliquen un
mayor sometimiento a situaciones de riesgo, inse-
guridad y peligro.

c) El desempeño de funciones que impliquen el uso
y/o manipulación de sustancias tóxicas, o con expo-
sición directa a agentes nocivos, sin perjuicio de la
utilización de las debidas medidas protectoras.
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d) Disponibilidad fuera de la jornada para la reali-
zación de trabajos extraordinarios, directamente re-
lacionados con la conservación ordinaria de carrete-
ras. 

A efectos de valorar el complemento de condicio-
nes de trabajo correspondiente a cada puesto, se ten-
drán en cuenta en la RPT la concurrencia de una o
más de las condiciones antedichas por lo que se re-
fiere a los apartados a), b) y c) y su carácter perma-
nente o frecuente, así como su intensidad y distribu-
ción a lo largo del año, para determinar su cuantificación
mensual.

A tal fin, el nivel permanente implica que la situa-
ción se da de forma constante y estable, siendo apli-
cable exclusivamente a puestos de trabajo con una
exposición diaria en la totalidad de la jornada labo-
ral. A su vez, el nivel frecuente implica que la situa-
ción se da a menudo, de forma usual, y es aplicable
exclusivamente a puestos de trabajo con una expo-
sición diaria en parte de la jornada laboral, o no dia-
ria, siempre con carácter habitual. 

Este complemento estará establecido en número de
puntos, y su cuantía se determinará de acuerdo con
el valor del punto establecido para cada año en las
Bases de Ejecución del Presupuesto (anexo VIII).

Artículo 45º: Indemnización por residencia.

Serán las mismas cuantías que se establezcan pa-
ra el personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado. Anualmente su importe será actua-
lizado por la Resolución de la Secretaria de Estado
de Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan ins-
trucciones en relación con las nóminas de los fun-
cionarios incluidos en el ámbito de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Para el 2007, la indemnización por
residir en la isla de Tenerife según los Grupos de Cla-
sificación se corresponde con las indicadas en el ane-
xo IX.

Artículo 46º: Complementos funcionales. 

Estos complementos se fijan para retribuir las ca-
racterísticas del desempeño de determinadas funcio-
nes diferenciadas de responsabilidad, organización,
coordinación, disponibilidad fuera de la jornada y/o
específicas, actualmente vinculadas a incendios y
control de obras, que requieren un tratamiento retri-
butivo diferenciado como complemento a las retri-
buciones propias de su puesto o categoría, y ello mien-
tras exista un desempeño efectivo, dada su naturaleza
temporal.

Se configuran con naturaleza temporal, y no como
puesto específico, ya que su desempeño está vincu-
lado a necesidades temporales o coyunturales, o al
mantenimiento de circunstancias personales (físicas
y médicas) para su desempeño y, en su caso según la
época del año en que se requiere su desempeño.

La asignación de estos complementos funcionales
conlleva el desempeño de las funciones de confor-
midad con su determinación en la RPT y retribuyen
en su integridad las especiales condiciones de su de-
sempeño (penosidad y/o peligrosidad y/o toxicidad,
responsabilidad, disponibilidad, etc.) por lo que su
percepción, está condicionada al desempeño efecti-
vo de las mismas de forma continuada, no proce-
diendo su percepción en situaciones de Incapacidad
Temporal y otras que impliquen la ausencia de de-
sempeño efectivo, configurándose como retribucio-
nes variables no ordinarias. 

Estos complementos estarán establecidos en nú-
meros de puntos y su cuantía se determinará de acuer-
do con el valor del punto del complemento específi-
co establecido para cada año en las Bases de Ejecución
del presupuesto, percibiéndose en los meses que co-
rrespondan según el anexo X. Y como complemen-
to añadido a las retribuciones ordinarias del puesto
asignado al trabajador con carácter provisional o de-
finitivo, mientras se desempeñe efectivamente el fun-
cional en cuestión.

Artículo 47º: Complementos variables. 

Estos complementos estarán vinculados al efecti-
vo desempeño de las funciones en las condiciones
que se señalan a continuación y se especifican para
los puestos susceptibles en cada RPT, no percibién-
dose en las situaciones de incapacidad temporal o
cualquier otra que implique ausencia de desempeño
efectivo, configurándose expresamente como retri-
buciones variables no ordinaria. Se establecerán en
números de puntos de complemento específico y su
cuantía se determinará de acuerdo con el valor del
punto establecido para cada año en las Bases de Eje-
cución del Presupuesto, percibiéndose en los meses
que correspondan según el anexos.

1. Rotación. 

A) A los efectos de este complemento, se entiende
por turno fijo diurno el desempeñado en horario de
mañana, tarde o de mañana y tarde en alternancia o
variación cíclica; esto es, el no desempeñado en tur-
no nocturno. Será turno fijo nocturno el desempeña-
do en horario nocturno.

a) Se estará en régimen de trabajo por turnos o tur-
no rotatorio el desempeñado bajo cualquier forma de
organización del trabajo en equipo por la que los tra-
bajadores ocupen sucesivamente los mismos pues-
tos con arreglo a un ritmo determinado, continuo o
discontinuo, implicando para éstos la necesidad de
realizar un trabajo en distintas horas durante un de-
terminado período de días o semanas. Así, el turno
rotatorio solo se da cuando existe alternancia entre
el trabajo diurno y nocturno y viceversa.

b) Por asimilación al turno rotatorio, se entenderá
por jornada rotatoria o deslizante cuando exista al-
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ternancia acumulativamente entre distintos horarios
de trabajo y distintos días de trabajo, debiendo dar-
se necesariamente ambas variantes.

c) Existirá jornada partida cuando ésta no se pres-
te de forma continuada. 

B) Partiendo de las definiciones anteriores, este
complemento de Rotación se fija para compensar al
trabajador sometido a turnos rotatorios, y/o jornada
rotatoria y/o jornada partida. Se devengará bien con
carácter mensual, bien por día efectivamente traba-
jado o por períodos semanales completos, según su
ocasionalidad o no. 

Se establecen tres niveles retributivos, siendo sus
cuantías, iguales para todos los grupos, las que para
cada nivel se indican en el anexo XI.

Estos tres niveles se configuran en atención a los
siguientes criterios o similares y estarán señalados
expresamente en la RPT según proceda y vinculados
al desempeño efectivo del trabajo en dichas condi-
ciones, sin que proceda nunca su consolidación:

a) Nivel máximo: procede su asignación a aque-
llos trabajadores que realizando su jornada de forma
estable en el cómputo anual, sin reducción horaria en
verano o en otra época del año, tienen asignado tur-
no rotatorio de forma permanente de lunes a domin-
go, trabajando en el cómputo anual como mínimo
dos fines de semana al mes.

b) Nivel medio:

Procede su asignación a los trabajadores que:

I. En determinados meses al año, en los que ex-
clusivamente procederá este complemento, tienen
asignado turno rotatorio, de lunes a viernes, exce-
diendo la frecuencia de tardes siempre con carácter
general, en cómputo anual, de una semana al mes, y
pudiendo simultanear mañanas y tardes en la misma
semana, Pueden ser requeridos para trabajar los fi-
nes de semana, no con carácter permanente y do-
mingos y realizan su jornada de forma estable en el
cómputo anual, sin reducción horaria en verano o en
otra época del año.

II. Tienen asignada jornada rotatoria o deslizante,
de lunes a domingo de forma permanente, siendo la
frecuencia de fines de semana y de realización de tur-
no de tarde, como máximo de dos al mes, con re-
ducción horaria de verano, o en su caso en otra épo-
ca del año, en cómputo anual.

III. En determinados meses al año, en los que ex-
clusivamente procederá este complemento, realizan
jornada partida, trabajando los sábados; compensan
la reducción de verano en el cómputo anual. 

IV. Realizan jornada rotatoria o deslizante, traba-
jando los fines de semana en presencia física la jor-
nada que corresponda y el resto del fin de semana en
localización. 

c) Nivel mínimo: 

Procede su asignación a los trabajadores que:

I. Realizan jornada rotatoria o deslizante, traba-
jando los fines de semana la jornada que correspon-
da en presencia física y realizando la reducción de
jornada en verano o en el cómputo anual.

II. Realizan jornadas de 10 horas, 3 días en una se-
mana y 4 días la siguiente en horarios fijos, con des-
lizamientos de horas, pudiendo trabajar en turno de
noche y sin reducción de jornada de verano ni com-
pensación en el año. 

2. Nocturnidad. 

Se fija para compensar el trabajo nocturno efecti-
vamente realizado conforme a la definición prevista
al efecto en el artículo 25º de este Convenio Colec-
tivo. Este complemento se devengará bien con ca-
rácter mensual, bien por noche efectivamente traba-
jada o por períodos semanales completos, según su
ocasionalidad o no. 

A estos efectos, procederá el abono del importe se-
manal en el nivel que proceda desde que se realicen
efectivamente tres noches.

Este complemento se configura en dos niveles re-
tributivos, conforme al número de horas trabajadas
en horario nocturno (50% o más, y menos del 50%)
y las cuantías que se indican en el anexo XII. 

3. Altitud.

Se fija para compensar el desempeño efectivo de
las funciones propias del puesto necesariamente du-
rante toda la jornada en alturas iguales o superiores
a 1.200 metros. Se devengará bien con carácter men-
sual, bien por día efectivamente trabajado, según sea
ocasional o no el trabajo en estas condiciones. 

Las cuantías, con un único nivel retributivo e igua-
les para todos los grupos profesionales, son las que
se indican en el anexo XIII.

4. Supervisión.

Se fija para compensar las funciones añadidas de
organización y/o coordinación sobre personal, no pro-
pias de su categoría o puesto, o bien para compensar
idénticas funciones, aún siendo propias de su cate-
goría o puesto, pero ejercidas sobre personal de igual
o superior categoría profesional o nivel retributivo. 
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Las cuantías de este complemento, de libre asig-
nación y cese, son las que para cada grupo profesio-
nal se indican en el anexo XIV. 

5. Especial dedicación.

Se fija para compensar las singulares característi-
cas de determinados puestos de trabajo que requie-
ren disponibilidad y/o localización, no valorada en
sus puestos o funcionales y/o presencia física fuera
de la jornada habitual, y con independencia del ho-
rario o día en que se preste el servicio, así como de
las condiciones de su desempeño.

Este complemento no tiene carácter de retribución
ordinaria, ni será nunca consolidable y su devengo
es, en todo caso, incompatible con el abono de horas
extraordinarias, así como con el abono de cualquier
otro complemento que sin corresponder al puesto
asignado, pudieran devengarse por esa prestación de
servicios, localización o disponibilidad fuera de la
jornada.

Teniendo en cuenta su naturaleza y finalidad, su re-
conocimiento estará siempre vinculado al desempe-
ño real y efectivo, no procediendo su abono en los
supuestos de suspensión del contrato de trabajo, ni
en los casos de interrupción previstos en el artículo
31º de este Convenio; habida cuenta que en dichos
casos no podrá, por imposible, exigirse la disponibi-
lidad, ni la situación localizable o de presencia físi-
ca que se retribuye. 

Se establecen tres niveles retributivos, siendo sus
cuantías, iguales para todos los grupos, las que para
cada nivel se indican en el anexo XV.

Artículo 48º: Complemento retributivo de produc-
tividad variable. 

El complemento retributivo de productividad no
consolidable, está destinado a retribuir el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria, el interés y
la iniciativa con que el trabajador desempeña el pues-
to de trabajo, así como el cumplimiento de objetivos
asignados al mismo, valorándose todo ello en fun-
ción de circunstancias objetivas y de conformidad
con la evaluación del desempeño del trabajo.

Este complemento no consolidable se asignará in-
dividualmente en función del resultado de la eva-
luación del desempeño que se realice. Procederá su
abono a todos los trabajadores fijos e interinos por
vacante en proporción al tiempo efectivamente tra-
bajado, y de conformidad con los resultados obteni-
dos en cada período objeto de la evaluación. El res-
to de personal laboral temporal tendrá derecho a
percibir el complemento de productividad siempre
que hubieran prestado servicios a la Corporación, al
menos, durante un período ininterrumpido de tiem-
po que haga posible su evaluación, de conformidad
con lo que establezca el reglamento regulador de es-

te complemento, en los doce meses anteriores a la fe-
cha de finalización del período de evaluación de que
se trata, aún cuando fuere de forma discontinua, tan-
to en régimen funcionarial como laboral, en la mis-
ma categoría profesional o subescala, y siempre en
proporción al tiempo trabajado. En aquellos casos en
que se hubieren prestado servicios en régimen fun-
cionarial y laboral, procederá el percibo de este com-
plemento, de acuerdo al sistema de evaluación pre-
visto para el personal laboral, cuando el tiempo de
servicios prestados en régimen laboral sea superior
al de aquellos prestados en régimen funcionarial.

A los efectos aquí señalados, la situación de acci-
dente de trabajo, enfermedad profesional, permisos
retribuidos, maternidad, paternidad, adopción o aco-
gimiento, y riesgos durante el embarazo y lactancia
natural, estas últimas situaciones de acuerdo con la
Ley General de la Seguridad Social, se asimilan a la
de prestación efectiva de servicios, no considerán-
dose como prestación efectiva de servicios la situa-
ción de incapacidad temporal y los permisos sin re-
tribución.

Las cantidades a asignar por dicho concepto de pro-
ductividad para el período 2007-2009, son las si-
guientes: 

• 2007 1.747.519,89 euros
• 2008 1.879.674,62 euros
• 2009 2.013.223,48 euros

Estas cantidades, sobre las que se garantiza su dis-
tribución total en cada período conforme a los crite-
rios expuestos, no experimentarán variación de nin-
guna naturaleza durante este período, excepto en los
siguientes casos:

• Cuando se produzca una variación superior al 5%
de la plantilla de laborales con respecto a la existen-
te a la fecha de la entrada en vigor de este Convenio
Colectivo.

• Cuando se produzca una variación de la plantilla
de laborales como consecuencia de procesos de trans-
ferencias interadministrativas de recursos humanos.

En estos dos casos, los fondos destinados a pro-
ductividad sufrirán en el período de referencia una
variación proporcional a la de la plantilla.

No obstante lo anterior, las cuestiones de desarro-
llo de este complemento serán objeto de un Regla-
mento regulador y se constituirá anualmente una Co-
misión de Valoración y Seguimiento de Evaluación
del Rendimiento del Personal Laboral, de naturale-
za paritaria e integrada por 4 representantes de la Cor-
poración y 4 representantes del Comité de Empresa,
con amplias facultades en cuanto a los criterios de
evaluación, distribución, asignación y devengo de
este complemento, que además podrá regular por-
menorizadamente este Complemento de naturaleza
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extraordinaria, variable y no consolidable y que co-
nocerá, asimismo de las reclamaciones que se pre-
senten, elevando propuesta para su resolución por el
órgano competente de la Corporación en materia de
personal.

Artículo 49º: Horas extraordinarias. 

1. Tendrán la consideración de horas extraordina-
rias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre
la duración máxima de la jornada de trabajo previs-
ta en el artículo 23º de este Convenio, teniendo en
cuenta la necesidad de superar la misma, en el cóm-
puto semanal, mensual o anual que corresponda en
los supuestos de distribución irregular, para que pro-
ceda tal calificación.

En ningún caso tendrán la consideración de horas
extraordinarias los excesos de tiempo trabajado en
fracción inferior a una hora, que serán compensados
con igual tiempo de descanso dentro de la jornada
semanal, ajustándose por tanto, la jornada finalmen-
te trabajada a la prevista convencionalmente.

2. De conformidad con lo previsto en la vigente
Ley del Estatuto de los Trabajadores, el número de
horas extraordinarias retribuidas, excluidas las de
fuerza mayor, no podrá ser superior a ochenta al año,
salvo lo previsto en el punto 4 del artículo 23º de es-
te Convenio. Para los trabajadores que por la moda-
lidad o duración de su contrato presten una jornada
en cómputo anual inferior a la jornada general de la
Corporación, el número máximo anual de horas ex-
traordinarias se reducirá en la misma proporción que
exista entre tales jornadas.

A tales efectos, en ningún caso se computarán las
horas extraordinarias que hayan sido compensadas
mediante descanso dentro de los cuatro meses si-
guientes a su realización. 

3. Para el supuesto de compensación económica,
se calculará el valor hora de trabajo ordinario, efec-
tivamente desempeñado al momento de la realiza-
ción de las horas extraordinarias, el cual será el re-
sultado de dividir entre 1600, la suma de los importes
anuales correspondientes a las retribuciones básicas,
complemento de destino, complemento específico,
indemnización por residencia , así como, en su caso,
complemento de condiciones de trabajo y funciona-
les vinculados al desempeño del puesto de trabajo -
precisados en la RPT-, y si concurrieran al momen-
to de la realización de los trabajos extraordinarios.

La cuantía a retribuir por cada hora extraordinaria
será el resultante de incrementar el valor hora de tra-
bajo ordinario definido anteriormente, en los por-
centajes que para cada caso se indica a continuación,
de acuerdo con las fórmulas que se señalan:

Horario Días laborables Días no laborables

Diurno 41% 61%
Nocturno (entre las 22 y las 6 horas) 66% 86%

(a) Horas extras realizadas en días laborables y en
horario no nocturno = VHT + 41%.

(b) Horas extras realizadas en días laborables y en
horario nocturno = VHT + 66%.

(c) Horas extras realizadas en días festivos y de
descanso y en horario no nocturno = VHT + 61%.

(d) Horas extras realizadas en días festivos y de
descanso y en horario nocturno = VHT + 86%. 

Estos incrementos se calcularán sobre el valor de
la hora ordinaria de trabajo (VHT), determinada con-
forme a la siguiente fórmula: 

VHT = S + T + CD + CE + R + CT* + CF * + PE (importes anuales)
1600

• S = Sueldo. 
• T = Trienios.
• CD = Complemento de destino.
• CE = Complemento específico.
• R = Residencia.
• CT = Complemento condiciones de trabajo (*si

se realizan desempeñando estas funciones). 
• CF = Complemento Funcional. (*Si se realizan

desempeñando estas funciones).
• PE = Pagas extraordinarias.

4. Anualmente en las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto se regularán, previa negociación con las Or-
ganizaciones Sindicales, entre otros, los siguientes
aspectos sobre las horas extraordinarias: 

- Límite máximo de horas a realizar, respecto del
que no serán computadas las necesarias para preve-
nir riesgos o reparar siniestros u otros daños.

- Límite máximo de horas a compensar económi-
camente y con descanso. 

- Procedimiento de tramitación y abono.

Artículo 50º: Consolidación de determinados por-
centajes del funcional de incendios para el personal
vinculado a los dispositivos de prevención y extin-
ción de incendios.

El personal laboral fijo que hubiere prestado ser-
vicios efectivos en los dispositivos de prevención y
extinción de incendios, para los que se exige la su-
peración de específicos reconocimientos médicos y
de pruebas físicas, cuando se igualen o superen los
períodos de tiempo después indicados, consolidarán
de las retribuciones percibidas en concepto de com-
plemento funcional de operativo de incendios, con
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exclusión de las derivadas de turnicidad o rotación,
nocturnidad y altitud, los porcentajes que se indican. 

Respecto al personal laboral temporal, se le com-
putará el tiempo de prestación de servicios en las con-
diciones previstas en párrafo anterior una vez acce-
da a plaza en plantilla.

El cómputo del mencionado plazo de tiempo se ini-
ciará con efectos al año 1998, para el personal inte-
grado en los equipos después señalados que haya par-
ticipado en, al menos, dos de las campañas de
prevención y extinción de incendios comprendidas
entre los años 2004 y 2006. En cuanto al resto del
personal afectado, el cómputo del plazo se iniciará
desde el año en que comience a percibir el nuevo
complemento funcional del operativo de incendios.

A los efectos anteriormente señalados, computa-
rán los servicios prestados en brigadas de alta movi-
lidad (BRIVAN), en brigadas de tierra (BRIFOR), en
los equipos de disuasorio y los servicios prestados
por los conductores de vehículos especiales en el re-
ferido operativo de incendios. La consolidación de
las retribuciones al inicio referidas responderá al si-
guiente detalle:

Años aptos en incendios Porcentaje del funcional de incendios
10 10%

Por los siguientes 2 quinquenios 5% adicional por quinquenio,
adicionales alcanzándose el 20%
Por quinquenio adicional sucesivo 20% adicional hasta alcanzar el 100% 

Para el cálculo de la cantidad a consolidar se toma-
rán los importes que se hayan abonado por el concep-
to indicado en el párrafo primero, en cada uno de los
años incluidos en el cómputo correspondiente, dichas
cantidades serán objeto de actualización atendiendo a
los incrementos generales de retribuciones estableci-
dos en las respectivas Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado. La suma de importes anteriores, una vez
actualizados, se dividirá entre el número de años en
que se consolida el complemento funcional, a la can-
tidad resultante se le aplicará el porcentaje que corres-
ponda atendiendo para ello a lo señalado en la tabla an-
terior y se prorrateará mensualmente, denominándose
CPT Incendios.

Para el anterior cálculo, el período anterior a la en-
trada en vigor del nuevo complemento que aquí se re-
gula se realizará teniendo en consideración lo siguien-
te: el período comprendido entre los años 1998 a 2003
servirá únicamente a efectos de determinar el porcen-
taje de aplicación sobre la base del cálculo y, para de-
terminar ésta, se tomarán los conceptos equivalentes
abonados durante los años 2004 a 2006, dividido en-
tre el número de años a que correspondan. A los efec-
tos anteriores, se consideran conceptos equivalentes
los que retribuían la peligrosidad permanente y la to-
xicidad frecuente.

Las retribuciones que se consoliden en virtud de lo
acordado en el presente artículo, se modificarán al al-
za única y exclusivamente por los porcentajes de in-
cremento que, en su caso, anualmente se establezcan
para el personal al servicio del sector público en las Le-
yes de Presupuestos Generales del Estado; y se absor-
berá con todos los incrementos salariales derivados de
cambios de categoría profesional, cambios de puestos
de trabajo, reclasificaciones y cualesquiera otros in-
crementos salariales, bien generales o individuales, bien
provisionales o definitivos, en definitiva, con incre-
mentos salariales por cualquier concepto y de cualquier
naturaleza, a excepción únicamente de los incremen-
tos derivados de los trienios y la productividad varia-
ble. 

Artículo 51º: Indemnizaciones por razón del servi-
cio. 

Las indemnizaciones por razón del servicio (viaje,
alojamiento y manutención, kilómetros, participación
en órganos de selección de personal, etc.) se regirán por
lo establecido al efecto para el personal al servicio de
la Corporación en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife aproba-
das para cada ejercicio, previa negociación con las Or-
ganizaciones Sindicales, con voluntad de alcanzar
acuerdo, recogiendo, entre otros, los siguientes aspec-
tos:

- Por Comisiones de servicio (alojamiento, manu-
tención, gastos de viaje, etc.). En este caso, las canti-
dades asignadas no se diferenciarán por grupo de titu-
lación y experimentarán anualmente un incremento
mínimo igual al del IPC de Canarias.

- Por razón de concurrencia a las reuniones de órga-
nos Colegiados de la Administración, de Consejos Rec-
tores de Organismos Autónomos Locales o Consejos
de Administración de Entidades Públicas Empresaria-
les y Sociedades Mercantiles de capital o control pú-
blico. 

- Por desplazamientos dentro y fuera del término mu-
nicipal por razón de servicios (gastos de transporte).

- Por la participación en tribunales de selección de
personal.

- Por la impartición de cursos de formación y per-
feccionamiento incluidos en el plan de formación.

- Por la impartición de actividades formativas a agri-
cultores incluidas en el Programa Anual de Activida-
des de Formación Agraria.

Capítulo VIII: Prestaciones sociales.

Artículo 52º: Póliza sanitaria.

1. Nuevo sistema de prestaciones sanitarias.
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A) La Corporación suscribirá, tras el correspon-
diente procedimiento de contratación administrati-
va, una Póliza Sanitaria en las condiciones y con los
requisitos que se indican en los apartados siguientes,
debiendo valorarse en el procedimiento de adjudica-
ción, entre otros, los siguientes criterios sobre las
ofertas:

• Que contemplen un amplio cuadro médico y de
Centros Concertados.

• La mejora de las condiciones mínimas de reem-
bolso en supuestos de acudir a facultativos externos
que asimismo se señalan en el punto 3 de este artículo.

• La inclusión, sin incremento del precio de licita-
ción, de especialidades adicionales.

• La inclusión gratuita o de menor coste de fami-
liares en aquellas especialidades que en el punto 3 de
este artículo estén limitadas a los titulares.

A tal efecto la representación del personal laboral
de esta Corporación participará en la fase previa de
elaboración de pliego de condiciones, a fin de ga-
rantizar lo acordado en la negociación, así como en
la fase de adjudicación y prórroga del contrato adju-
dicado si la hubiere.

B) Hasta tanto finalice el procedimiento referido y
se suscriba la Póliza Sanitaria, se estará a lo dispuesto
en la disposición transitoria tercera del presente Con-
venio Colectivo.

2. Ámbito personal de la póliza sanitaria.

Tendrán derecho a ser incluidos en la referida pó-
liza sanitaria con la fecha de efectos que se estable-
ce en el punto 4 de este artículo y conforme se seña-
la para cada prestación en el punto 3 (titulares y
beneficiarios o sólo titulares), las siguientes perso-
nas:

A) Titulares:

a) El personal laboral fijo que se encuentre en las
siguientes situaciones: servicio activo en el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, percibiendo sus retribu-
ciones con cargo a éste; y excedencias para el cui-
dado de hijos y familiares, durante la reserva del pues-
to concreto.

b) El personal laboral interino por plaza vacante,
exclusivamente mientras mantenga su prestación efec-
tiva de servicios en la Corporación. Ante la ausencia
de vinculación continuada no se incluirán como ti-
tulares al resto de personal laboral temporal.

B) Beneficiarios:

Los hijos del titular, cónyuge o conviviente del ti-
tular y que así conste en un Registro Oficial, siem-

pre que cohabiten con el titular del derecho, depen-
dan económicamente de éste o carezcan de ingresos
anuales íntegros superiores a 3.000 euros/año. A es-
tos efectos no se entenderá por ingresos las becas o
ayudas de estudios que perciba el beneficiario. Asi-
mismo, tendrán derecho a percibir la ayuda como be-
neficiarios los menores o incapacitados que, cum-
plidos los restantes requisitos señalados se encuentren
en situación de guarda, tutela o acogimiento por el
titular del derecho, siempre que estas situaciones se-
an debidamente justificadas. 

La convivencia con el titular del derecho será dis-
pensada cuando por motivos de separación legal, los
hijos queden a cargo del cónyuge no titular y el tra-
bajador acredite que presta ayuda económica a los
hijos.

En caso de fallecimiento de trabajador en activo,
conservarán el derecho los hijos de éste y el viudo/a,
cuando cumplan los siguientes requisitos:

• En el caso de los hijos: edad inferior a los vein-
ticinco años de edad, siempre que tanto éstos como
su progenitor supérstite carezcan de ingresos ínte-
gros superiores a 3.000 euros anuales, y acrediten la
convivencia común. A estos efectos, no se entende-
rá por ingresos las becas o ayudas de estudios que
perciban, así como la pensión de orfandad.

• En el caso del viudo/a: exclusivamente durante
la vigencia de la póliza en curso y debiendo carecer
de ingresos íntegros superiores a 3.000 euros anua-
les. A estos efectos, no se entenderá por ingresos las
becas o ayudas de estudios que perciba, así como la
pensión de viudedad.

3.- Cobertura de la póliza sanitaria. 

La póliza sanitaria contendrá las siguientes cober-
turas para titulares y beneficiarios en las especiali-
dades de Odontología, Ortopedia, Óptica, Oftalmo-
logía y Dermatología, con los límites anuales que por
trabajador, para aplicar a si mismo y a sus benefi-
ciarios, se establecen a continuación. Asimismo in-
corporará prestaciones sólo para titulares en las es-
pecialidades de Ginecología y Urología, con las
pruebas básicas que se señalan (a realizar una vez
por año), Traumatología, Rehabilitación y Fisiotera-
pia.

Las prestaciones ópticas, ortopédicas, mamogra-
fía, citología y ecografía, determinación del PSA y
Rehabilitación-Fisioterapia, sólo se dispensarán en
Centros Concertados, las restantes especialidades mé-
dicas, si no se acude a los Cuadros Médicos corres-
pondientes, serán objeto de reembolso en las condi-
ciones que se establezcan en la adjudicación de la
póliza (un porcentaje sobre la factura y/o un límite
total/anual).
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4.- Procedimiento de gestión y acreditación.

Las incorporaciones a la póliza de titulares y be-
neficiarios procederán conforme a los siguientes cri-
terios:

a) Titulares: altas en la Corporación del 1 al 20 de
cada mes, iniciará efectos la póliza, tras la corres-
pondiente notificación a la Compañía adjudicataria,
el día 1º del mes siguiente al alta. Las incorporacio-
nes posteriores al 20 de cada mes, el día 1º del se-
gundo mes siguiente. 

El cese en la cobertura de la Póliza procederá el úl-
timo día del mes en que se produzca el cese en la
Corporación.

b) Beneficiarios: a partir del día de la acreditación
completa de los requisitos para su inclusión como ta-
les en la Póliza, procederá el inicio de efectos en los
mismos términos del apartado anterior. 

Anualmente para hijos mayores de 18 años, cón-
yuges y otros, se acreditarán que los beneficiarios de
cada titular cumplen los requisitos para su manteni-
miento en la póliza. 

Artículo 53º: Ayudas complementarias.

1. Titulares y beneficiarios:

Tendrán derecho a las ayudas recogidas en los apar-
tados siguientes, los trabajadores de esta Corpora-
ción y sus beneficiarios, que reúnan los requisitos es-
tablecidos para ser titulares y beneficiarios en el
anterior artículo 52.2 relativo al ámbito personal de
la Póliza Sanitaria, siempre y cuando no tengan de-
recho a estas prestaciones por título distinto, exi-
giéndose para todos los titulares tener acreditado un
período de tiempo de doce meses de servicios efec-
tivos prestados a la Corporación, en los dieciocho
meses anteriores a la fecha de la presentación de la
solicitud.

En caso de fallecimiento del trabajador, conserva-
rán el derecho los hijos de éste, cuando cumplan los
siguientes requisitos:

En el caso de los hijos: edad inferior a los veinti-
cinco años de edad, siempre que tanto éstos como su
progenitor supérstite carezcan de ingresos íntegros
superiores a 3.000 euros anuales, y acrediten la con-
vivencia común. A estos efectos, no se entenderá por
ingresos las becas o ayudas de estudios que perciban,
así como la pensión de orfandad.

2. Acreditación de los requisitos:

Los requisitos exigidos de encontrarse en situación
de servicio activo y carencia de los titulares y de-
pendencia económica y convivencia de los benefi-
ciarios, deberán cumplirse al momento de recibir el
tratamiento de prótesis u órtesis auditiva, interven-
ción oftalmológica o ayuda psicopedagógica, res-
pectivamente. Por lo que respecta al resto de las ayu-
das previstas en este artículo el cumplimiento de la
carencia exigida dará derecho al inicio del abono pre-
visto para estas ayudas, siempre que se acrediten las
condiciones exigidas para su abono.

El Cabildo Insular podrá, en cualquier momento,
solicitar los documentos precisos para comprobar la
condición de beneficiarios y demás requisitos, así co-
mo, para verificar que las ayudas especiales se ajus-
tan a las condiciones reguladas en este Convenio. 

3.- Ayudas previstas.

a) Prestación por audífonos.

En los casos de prescripción facultativa acredita-
da de prótesis u órtesis auditivas, la Corporación otor-
gará una prestación con límite anual de 1.220 euros
por titular. Esta prestación podrá solicitarse una vez
cada cinco años, salvo prescripción acreditativa de
la reparación/modificación de la prótesis.

b) Prestación por intervención oftalmológica por
técnica láser.
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Se otorgará, por una única vez, una ayuda econó-
mica de hasta 610 euros por órgano visual por Inter-
vención Oftalmológica por técnica láser en supues-
tos de prescripción de lentes de más de cinco dioptrías
(suma cilindro y esfera).

c) Ayuda psicopedagógica. 

Se otorgará una ayuda económica para los hijos de
los trabajadores de hasta 16 años, que tengan la con-
dición de beneficiarios de acuerdo con los requisitos
que se establecen en el presente Convenio, que pre-
cisen tratamiento continuado de consulta psicopeda-
gógica o de logopedia que no esté cubierto por el Sis-
tema de Seguridad Social, de hasta como máximo
300 euros/año, previa presentación de la correspon-
diente factura, y de informe de especialista que acre-
dite la necesidad de un tratamiento continuado.

d) Ayuda para dietas por enfermedades crónicas. 

Se concederá una ayuda genérica para los trabaja-
dores y beneficiarios de éstos, que reúnan los requi-
sitos exigidos y que acrediten mediante informe mé-
dico padecer enfermedad crónica metabólica, endocrina
o del sistema digestivo, tales como diabetes, celia-
quía y similares, de las que se deriven gastos que no
sean cubiertos por la Seguridad Social. Dicha ayuda
consiste en el abono de 360 euros/año a abonar a ra-
zón de 30 euros/mes.

e) Ayuda para hijos menores de 3 años que no per-
ciban la ayuda establecida para el Grupo I (1º Ciclo
de Educación Infantil), según el artículo 56º de este
Convenio.

Se concederá una ayuda económica para los hijos
menores de tres años que no perciban la ayuda esta-
blecida en el artículo 56º de este Convenio para el
Grupo I (1º Ciclo de Educación Infantil), ya que am-
bas son incompatibles. Su importe se abonará, con
carácter mensual, previa presentación del libro de fa-
milia y consistirá en el 50% de la cuantía de la ayu-
da por estudios prevista para el referido Grupo I. 

Artículo 54º: Servicio médico asistencial.

Como medida para contribuir a la mejora de la sa-
lud de sus empleados, el Cabildo articulará los me-
dios humanos y materiales para prestar un servicio
de medicina asistencial. El Cabildo realizará, a los
trabajadores que lo soliciten, una revisión médica
anual, de la cual se entregará a éstos el correspon-
diente informe:

Dicha revisión comprenderá las siguientes prue-
bas:

•Análisis de sangre: hemograma completo y V.S.G.,
y bioquímica (glucosa, colesterol, triglicéridos, cre-
atinina, ácido úrico, G.O.T., G.P.T. y G.G.T.).

• Análisis de orina: anormales y sedimentos.

• Tensiometría, auscultación cardiopulmonar, ex-
ploraciones oculares y otoscopia.

En todo caso, el informe que derive de dicha revi-
sión médica, así como el resultado de las pruebas que
se realicen con ocasión del mismo, se incorporarán
a las historias clínico-laborales de esta Corporación
de los correspondientes trabajadores.

Artículo 55º: Complemento al subsidio por inca-
pacidad temporal (I.T.), maternidad, adopción y aco-
gimiento, paternidad y riesgos durante el embarazo
y lactancia natural.

1. El personal afectado por el presente Convenio
tendrá garantizado, en todo caso, la percepción de la
totalidad de sus retribuciones ordinarias en las si-
tuaciones de maternidad, adopción y acogimiento,
paternidad así como en las de riesgos durante el em-
barazo y lactancia natural derivadas del desempeño
del puesto de trabajo, todo ello de conformidad con
lo previsto en la Ley General de Seguridad Social.

2. Asimismo se tendrá garantizado la percepción
de la totalidad de sus retribuciones ordinarias en los
casos de I.T. derivada de accidente de trabajo (AT) y
enfermedad profesional (EP), si bien en estos casos,
siempre que el trabajador haya observado las medi-
das de prevención adoptadas por la Corporación en
materia de seguridad y salud en el trabajo.

3. En las situaciones de I.T. derivadas de enferme-
dad común (EC), los trabajadores tendrán derecho a
la totalidad de sus retribuciones ordinarias tres me-
ses cada año natural.

No obstante lo anterior, la Corporación otorgará a
partir del cuarto mes un complemento retributivo por
importe de la diferencia entre la totalidad de las re-
tribuciones ordinarias fijas que le correspondan y el
subsidio económico que perciba por el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, en el caso que el tra-
bajador presente un índice individual de absentismo
no superior al índice medio de la Corporación, me-
didos, en ambos casos, en los últimos cinco años,
computados a partir del día siguiente al del cumpli-
miento de los tres primeros meses en situación de IT
dentro del año natural, ya se trate de uno o varios pro-
cesos; y, a su vez, que el trabajador no tenga regis-
trados más de tres procesos de IT por enfermedad co-
mún en los últimos dos años.

A los anteriores efectos, cuando los trabajadores
tengan edades superiores a cincuenta y cinco y se-
senta años, el índice medio de la Corporación se ele-
vará en un punto y en un punto y medio porcentua-
les respectivamente.

4. Asimismo y con carácter excepcional, la Cor-
poración podrá otorgar este complemento retributi-
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vo en situaciones de I.T. por enfermedad común, aún
no cumpliendo con los requisitos anteriores, y ello
en los siguientes supuestos:

a) Independientemente del índice individual de ab-
sentismo, siempre que no haya padecido con ante-
rioridad más de tres procesos de I.T. por enfermedad
común en los últimos cinco años.

b) A solicitud del trabajador, cuando la enferme-
dad común, origen de la I.T. sea calificada como en-
fermedad grave, o concurran otras razones excep-
cionales debidamente justificadas.

El abono de este complemento en estos supuestos
excepcionales podrá ser acordado por el órgano com-
petente en materia de personal, a propuesta de la co-
misión que se constituya al efecto, previo informe
del facultativo designado por la Corporación, dán-
dose trámite de audiencia al Comité de Empresa.

Asimismo, de forma excepcional, y previa valora-
ción de las circunstancias concurrentes, podrá otor-
garse el abono en los supuestos de I.T. derivada de
enfermedad profesional o accidente de trabajo más
allá de los doce o dieciocho meses.

5. El complemento a cargo de la Corporación po-
drá ser denegado, anulado o suspendido en los si-
guientes supuestos: 

- Cuando el trabajador actúe fraudulentamente pa-
ra obtener la declaración de incapacidad temporal,
trabaje por cuenta propia o ajena simultáneamente;

- Cuando rechace o abandone el tratamiento que le
fuere indicado, o en caso de negativa del trabajador
a someterse a los reconocimientos y revisiones mé-
dicas dispuestas por la Corporación;

- Por la pérdida, suspensión, o no reconocimiento
del derecho al subsidio del sistema público de Segu-
ridad Social.

Artículo 56º: Ayuda por estudios.

1. El personal afectado por el presente Convenio
Colectivo que cumpla los requisitos señalados en es-
te artículo, tendrá derecho a una ayuda económica
para estudios, cuya cuantía anual y condiciones se-
rán las que en cada momento establezca la Corpora-
ción para sus funcionarios en situación de servicio
activo.

2. Tendrán derecho a percibir la ayuda por estudios
las siguientes personas:

A) Titulares:

• El personal laboral fijo que se encuentre en ser-
vicio activo en el Excmo. Cabildo Insular de Tene-
rife, percibiendo sus retribuciones con cargo a éste,

así como aquellos que se encuentren en situación de
excedencia forzosa y excedencia para el cuidado de
hijos y de familiares, durante el primer año. 

Los trabajadores fijos a los que se hubiese abona-
do la ayuda por estudios y cesasen al servicio de es-
ta Corporación dentro del año al que se corresponda
dicha ayuda, deberán proceder al reintegro de la par-
te proporcional de la ayuda correspondiente al tiem-
po en que no prestasen servicios a la Corporación,
salvo en los supuestos de jubilación, cese por falle-
cimiento e incapacidad permanente.

• El personal con contrato temporal que acredite
un período de tiempo de doce meses de servicios efec-
tivos prestados a la Corporación, en los dieciocho
meses anteriores al inicio del curso académico. La
ayuda económica se abonará a este personal duran-
te el tiempo que preste servicios a la Corporación y
en proporción al mismo, por lo que percibirán con
carácter general una novena parte de la ayuda anual
por cada mes de servicio o una onceava, en el su-
puesto de Primer Ciclo de Educación Infantil. 

B) Beneficiarios: 

Los hijos del titular, cónyuge o conviviente del ti-
tular y que así conste en el Registro Oficial corres-
pondiente de la Comunidad Autónoma de Canarias,
siempre que cohabiten con el titular del derecho, de-
pendan económicamente de éste o no perciban in-
gresos anuales íntegros superiores a 3.000 euros/año.
A estos efectos no se entenderá por ingresos las be-
cas o ayudas de estudios que perciba el beneficiario.
Asimismo, tendrán derecho a percibir la ayuda co-
mo beneficiarios los menores o incapacitados que,
cumplidos los restantes requisitos señalados se en-
cuentren en situación de guarda, tutela o acogimien-
to por el titular del derecho, siempre que estas situa-
ciones sean debidamente justificadas para cada curso
académico. 

La convivencia con el titular del derecho será dis-
pensada cuando:

• Por motivos de separación legal, los hijos queden
a cargo del cónyuge no titular y el trabajador acredi-
te que presta ayuda económica a los hijos.

• En el supuesto de que se solicite la ayuda para hi-
jos que estudien fuera de la isla de Tenerife y siem-
pre que tal extremo esté debidamente acreditado.

• En caso de fallecimiento del titular conforme a lo
dispuesto en el punto 4 de este artículo.

3. Acreditación de los requisitos.

Los requisitos señalados para tener la condición de
beneficiarios, habrán de acreditarse, conforme a lo
previsto en el punto 6 de este artículo, la primera vez
que se solicite la ayuda, Asimismo, cuando la ayuda
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se solicite para el cónyuge/conviviente y/o hijos de
21 o más años, los requisitos se acreditarán cada vez
que se solicite la prestación. En el caso de los hijos,
cuando haya habido interrupción de estudios y ten-
gan más de 18 años, la Corporación podrá solicitar
en cualquier momento la acreditación del requisito
de dependencia económica.

4. Fallecimiento del titular. 

En caso de fallecimiento del trabajador, conserva-
rán el derecho a percibir la ayuda de estudios, los hi-
jos de éste y el viudo/a, cuando cumplan los siguientes
requisitos:

• En el caso de los hijos, tanto éstos como su pro-
genitor supérstite deberán carecer de ingresos ínte-
gros superiores a 3.000 euros anuales, y acreditar la
convivencia común. A estos efectos, no se entende-
rá por ingresos las becas o ayudas de estudios que
perciban, así como la pensión de orfandad.

• En el caso del viudo/a, deberán carecer de ingre-
sos íntegros superiores a 3.000 euros anuales. A es-
tos efectos, no se entenderá por ingresos las becas o
ayudas de estudios que perciba, así como la pensión
de viudedad.

5. Cuantías de la ayuda.

A) Serán objeto de ayuda económica, en las cuan-
tías anuales que se especifican referidas al curso 2006-
2007, los siguientes estudios:

Grupo VIII: Estudios universitarios para la obten-
ción de Títulos Universitarios Oficiales de Licen-
ciaturas y Diplomaturas:

• Importe de la Ayuda: la ayuda consistirá, con in-
dependencia de lo efectivamente abonado, en un 84%
de las tasas universitarias, que en concepto de ma-
trícula sean aprobadas por la autoridad educativa, co-
rrespondientes a las asignaturas de las que se matri-
cula, tanto si éstas se corresponden con un curso
completo como si son asignaturas sueltas, todo ello
sin perjuicio de lo que se establece en este acuerdo
para los casos en que se repitan asignaturas más de
una vez. 

• Importe por estudios realizados necesariamente
fuera de la Isla: las cantidades establecidas para es-
te grupo de estudios, se incrementarán en los siguientes
supuestos en los importes que se indican:

Cuando no siendo posible realizar los estudios en
la Isla de Tenerife y se puedan realizar en la de Gran
Canaria: 330 euros/año.

Cuando sólo se puedan realizar los estudios en la
Península: 1.072 euros/año.

B) Repeticiones. No se extinguirá el derecho a per-
cibir la ayuda por estudios por repetir los cursos aca-
démicos comprendidos en los Grupos I a IV, inclu-
sive.

Para aquellos estudios incluidos entre los Grupos
V al VIII, ambos inclusive, tal posibilidad se limita
a una vez por asignatura, siendo necesario, para la
percepción de la ayuda correspondiente al resto de
las asignaturas cursadas, que el titular acredite feha-
cientemente el importe a que asciende la matrícula
de las asignaturas que repite por segunda o sucesi-
vas veces, cantidad que será descontada del total.

C) Las cantidades anteriormente consignadas sur-
tirán efectos a partir del Curso Académico 2006-2007,
y se actualizarán anualmente desde el curso 2007-
2008 conforme al IPC general para Canarias en el
período de octubre a septiembre.

D) Se concederá además una ayuda por transporte
escolar (9 meses) de 12 euros/mes a partir del curso
académico 2007-2008 y sucesivos, para cada uno de
los beneficiarios que cursen estudios de Primaria,
ESO, Bachiller o Formación Profesional equivalen-
te y sin que proceda actualización anual. 

6. Plazo y documentación a aportar. 

A) Anualmente, en los meses de septiembre a no-
viembre, los titulares del derecho deberán solicitar
la ayuda mediante impreso existente al efecto, en el
que se hará constar: nombre y apellidos del educan-
do, relación que le une al titular, estado civil, curso
para el que se solicita la ayuda y, en su caso, que se
cumplen los requisitos establecidos en el punto 2.B)
de este artículo para ser beneficiario de la ayuda.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo
establecido, no supondrá la pérdida del derecho a la
percepción de la ayuda, si bien, el abono se produ-
cirá en los términos establecidos en el punto 7 de es-
te artículo. 

B) La instancia deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

• Cuando la ayuda se demande por primera vez:
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- Certificado de nacimiento del educando expedi-
do por el Registro Civil o copia autorizada del Libro
de Familia. Cuando la ayuda se solicite para el cón-
yuge o hijos, certificado de convivencia y depen-
dencia económica.

- Certificado en el que consten los estudios que se
realizan y curso académico en el que se halla matri-
culado. Además en los supuestos de abono de ayuda
para los Grupos I al V, se deberá acreditar por el tra-
bajador perceptor la asistencia de los beneficiarios
de los mismos, por lo menos hasta justificar la can-
tidad abonada por la Corporación.

• Para la continuidad en la percepción de la ayuda:

- Certificado o documento acreditativo de estar ma-
triculado en el curso para el que se solicita la ayuda.

- Documentación acreditativa de la dependencia
económica, cuando la prestación se solicite para el
cónyuge o hijos de 21 o más años.

• Además de lo previsto en los apartados anterio-
res, se deberán aportar los siguientes documentos:

- En los casos de separación legal o divorcio: co-
pia compulsada de la sentencia judicial recaída.

- Cuando la ayuda se demande para estudios uni-
versitarios, documento de matrícula donde conste la
cuantía a que asciende el pago de las tasas universi-
tarias, y las asignaturas de las que se matrícula. En
el caso de que se repita por segunda o sucesivas ve-
ces, habrá de constar el importe a que asciende la ma-
trícula de las asignatura/s que repite por segunda o
sucesivas veces.

7. Abono de la ayuda.

A) Con carácter general, la prestación se abonará
de una sola vez en las fechas que seguidamente se
detallan, a excepción de los siguientes supuestos:

a) Que la prestación sea solicitada por personal la-
boral interino, o contratado, que percibirán con ca-
rácter general la novena parte de la ayuda anual por
cada mes de servicio.

b) Que la prestación solicitada sea para 1º Ciclo de
Educación Infantil (Grupo I), en cuyos casos el abo-
no será mensual y el importe consistirá en la oncea-
va parte de la ayuda anual.

Cuando las solicitudes se hayan presentado dentro
del plazo señalado en este acuerdo, la ayuda se per-
cibirá, salvo las previstas mensualmente, mediante
su inclusión en las nóminas de octubre, noviembre o
diciembre, en función del orden y fecha de presen-
tación de las solicitudes, salvo que no se aporte la
documentación requerida en su integridad, en cuyo

caso la ayuda se abonará dentro de los dos meses si-
guientes a la subsanación de la solicitud.

B) Cuando las solicitudes se hayan presentado fue-
ra del plazo establecido, la ayuda se abonará en el
mes de junio.

C) En los supuestos de pago fraccionado de matrí-
cula, se abonará igualmente en los meses de noviembre
o diciembre la totalidad de la ayuda, aunque a dicha
fecha el trabajador no haya abonado la matrícula en
su totalidad, si bien deberá acreditarse el abono com-
pleto antes del 30 de junio. En caso contrario, el tra-
bajador deberá proceder al reintegro de forma inme-
diata, y en su defecto, se procederá automáticamente
al descuento en la/s nómina/s de julio y siguientes,
en su caso.

D) Excepcionalmente, en los casos de separación
legal o divorcio y siempre que el trabajador lo soli-
cite o así lo establezca una sentencia judicial, el im-
porte se abonará al otro progenitor, sin perjuicio de
que los reglamentarios descuentos fiscales y de se-
guridad social se practiquen en la nómina del traba-
jador.

E) En el supuesto de matrimonio o convivencia de
dos personas con derecho a la ayuda en calidad de ti-
tulares, sólo podrá percibir la ayuda correspondien-
te por su/s beneficiario/s, uno de los titulares.

8. Pérdida de la ayuda. 

Cualquier falsedad comprobada en la documenta-
ción, alegaciones o declaraciones del beneficiario,
será motivo suficiente para la pérdida definitiva del
derecho a la ayuda, debiéndose reintegrar las canti-
dades cuyo percibo se halla declarado indebido, sin
perjuicio de las actuaciones a que hubiere lugar. 

A tal efecto, la Corporación se reserva el derecho
a requerir en cualquier momento la documentación
complementaria que estime necesaria.

Artículo 57º: Indemnización de daños en vehículo
particular por razón del servicio y pérdida de boni-
ficaciones.

1. Indemnización de daños por razón del servicio.
El trabajador que, durante su jornada de trabajo y co-
mo consecuencia directa de la actividad derivada del
ejercicio de las funciones propias de su puesto de tra-
bajo, tenga que utilizar vehículo particular para el de-
sempeño efectivo de sus funciones y sufra un acci-
dente de circulación que produzca daños a su vehículo,
que no le sean compensados externamente, tendrá
derecho a una ayuda económica de naturaleza in-
demnizatoria en los términos y condiciones que se-
guidamente se indican: 
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A) Requisitos: 

a) Comunicación escrita de los hechos al Servicio
Administrativo competente en materia de personal
en el plazo máximo de 10 días naturales, contados a
partir del día siguiente a aquél en que se produjo el
daño.

b) Atestado relativo al siniestro, elaborado por
miembros de la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil, Policía Local, o personal encargado de la con-
servación o mantenimiento viario, acompañado de
denuncia ante la autoridad, en este último caso, don-
de consten, como mínimo, los siguientes extremos:
identificación del vehículo, del conductor, lugar, fe-
cha y hora de acaecimiento del evento lesivo, cir-
cunstancias que concurrieron y descripción de los da-
ños que se aprecian en el vehículo siniestrado. 

c) Informe del Jefe del Servicio al que está adscri-
to el trabajador, donde se acredite que el lugar, fecha
y hora del accidente, se corresponden con la activi-
dad laboral encomendada.

d) Certificado de la Compañía Aseguradora del ve-
hículo acreditando que ninguna de las Aseguradoras
intervinientes en el siniestro tienen la obligación de
asumir dichos daños.

e) Informe pericial relativo a la cuantía de los da-
ños ocasionados y relación causa-efecto de los mis-
mos con el accidente.

f) Declaración jurada del trabajador de no haber si-
do indemnizado, ni encontrarse en trámites de serlo,
por compañía o mutualidad de seguros o por cual-
quier Administración Pública.

g) Factura de la reparación efectuada, que deberá
contener los datos y requisitos establecidos por el
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que
aprobó el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación. 

B) Importe de la ayuda: 

La cuantía en concepto de ayuda será equivalente
al importe de los daños que se especifiquen en el in-
forme pericial, a que se refiere la letra e) del aparta-
do A) anterior, salvo que el importe de la factura de
reparación aportada sea inferior, en cuyo caso la cuan-
tía de la ayuda a conceder será equivalente al importe
de la citada factura. En ambos supuestos el importe
reclamado no deberá superar el valor venal del ve-
hículo, ya que en ese caso se abonará el menciona-
do valor venal. 

C) Exclusiones. No procederá la concesión de ayu-
da alguna en los siguientes supuestos:

a) Accidentes acaecidos al ir o al volver de su do-
micilio al lugar de trabajo, tanto al comienzo como

a la terminación de la jornada laboral, respectiva-
mente; salvo cuando, por razón de servicio, el des-
plazamiento se realice directamente desde su domi-
cilio a centros de trabajo/tajos móviles o itinerantes
y viceversa.

b) Cuando de la documentación aportada se cons-
tate que el trabajador estuviera bajo los efectos del
alcohol u otras sustancias, o concurriera cualquier
otra circunstancia constitutiva de imprudencia te-
meraria imputable al trabajador.

c) Cuando el trabajador tenga derecho a percibir,
por cualquier otro título, el importe de los daños oca-
sionados en su vehículo. 

2. Pérdida de bonificaciones. El trabajador que su-
fra un siniestro (accidente) con su vehículo en los su-
puestos de utilización de vehículo particular por ra-
zón del servicio, siempre durante la jornada laboral,
realizando actividades propias del servicio (exclusi-
vamente funciones propias de su puesto de trabajo)
para las que se haya determinado la necesidad del
uso de su vehículo particular y que como consecuencia
de dicho accidente vea incrementado el importe del
seguro obligatorio de su vehículo, por la pérdida de
bonificación, la Corporación compensará al trabaja-
dor, que en todo caso deberá haber suscrito el segu-
ro obligatorio de vehículos en la forma legalmente
prevista, mediante una única indemnización, por im-
porte de la cuantía correspondiente a la pérdida de la
referida bonificación en la anualidad en que se haga
efectiva dicha pérdida. 

Para que proceda la indemnización deberá acredi-
tarse el perjuicio económico, a través de certificado
o parte de accidente expedido por la Compañía de
Seguros, siempre y cuando esta pérdida económica
resulte derivada de forma directa y manifiesta del ac-
cidente producido. A tal efecto se deberá acreditar a
través de informe del Jefe del Servicio correspon-
diente la necesidad de la utilización del vehículo par-
ticular, además de la documentación exigida en el
apartado primero de este artículo, salvo que no soli-
cite indemnización por daños, sino exclusivamente
la pérdida de bonificación, en cuyo caso aportará el
informe a que se refiere el punto 1.A) c) de este ar-
tículo.

Artículo 58º: Ayuda por gastos derivados de per-
misos para conducir.

1.- Aquellos Conductores de Vehículos Especiales
Maquinistas que en el ejercicio de sus funciones ha-
yan perdido la correspondiente autorización admi-
nistrativa para conducir de la que sean titulares, ten-
drán derecho a que los gastos derivados de la realización
de cursos de sensibilización y reeducación vial sean
reintegrados por la Corporación, previa solicitud di-
rigida a la Dirección Insular de Recursos Humanos,
cuando:
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• La pérdida no derive de una causa que sea impu-
table directamente al trabajador.

• La autorización administrativa para conducir sea
un requisito de la categoría profesional.

• El procedimiento reglamentariamente estableci-
do para la recuperación de los puntos por el Minis-
terio del Interior requiera la realización de cursos de
sensibilización y reeducación vial.

• Se justifiquen los gastos derivados de los cursos
recibidos.

2.- Los trabajadores con categoría profesional de
conductor o Conductor de Vehículos Especiales Ma-
quinistas, tendrán derecho a una ayuda equivalente
al 50% de los gastos derivados de la renovación del
permiso para conducir por finalización del plazo de
vigencia, derivados del abono de la correspondiente
tasa o precio público y de la obtención del informe
de aptitud psicofísica, que debe expedirse por un Cen-
tro de Reconocimiento de Conductores autorizado.

Artículo 59º: Pólizas de seguros. Vida y acciden-
tes y responsabilidad civil.

1. El Excmo. Cabildo Insular de Tenerife concer-
tará una póliza de seguro de grupo de vida, a favor
del personal afectado por el presente Convenio Co-
lectivo, con un límite de edad de 65 años y confor-
me a las siguientes cuantías, contingencias y límites: 

A) Prestaciones aseguradas y capitales:

a) Fallecimiento por cualquier causa: 36.061 eu-
ros.

b) Complementaria en supuesto de fallecimiento
por accidente: 20.236 euros.

c) Incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez: 36.061 euros.

B) Fallecimiento por accidente. Se excluyen:

- Los siniestros provocados intencionadamente por
el asegurado.

- Los siniestros causados por el propio asegurado,
ya sea en un acto de autolesión o a través de una ter-
cera persona, así como la derivada de un acto suici-
da del asegurado.

- Las consecuencias de un acto de imprudencia te-
meraria o negligencia grave del asegurado declara-
do así judicialmente, así como derivadas de la parti-
cipación del asegurado en un acto delictivo en calidad
de autor, coautor o encubridor, así como las que pue-
dan derivarse con ocasión de su detención, o la par-
ticipación en duelo.

- La práctica como profesional de cualquier de-
porte.

- Los ocurridos como consecuencia de guerra civil
o internacional, motines o tumultos populares, rebe-
liones, ley marcial o cuarentena y su proclamación.

- Las consecuencias de la reacción o radiación nu-
clear o contaminación radioactiva.

- Los ocurridos como consecuencia de temblor de
tierra, erupción volcánica, inundación y otros fenó-
menos sísmicos o meteorológicos de carácter
extraordinario.

- Los accidentes sufridos en estado de embriaguez
o drogadicción (en este caso, cuando no esté pres-
crita médicamente) y siempre que el juez dictamine
la existencia de alcoholismo y/o toxicomanía.

C) Incapacidad permanente. Se excluyen:

- Los siniestros causados por el propio asegurado,
ya sea en un acto de autolesión o a través de una ter-
cera persona, así como la derivada de un acto suici-
da del asegurado.

- Las consecuencias de guerras u operaciones de
carácter similar.

- Las consecuencias de la reacción o radiación nu-
clear o contaminación radioactiva.

- Como consecuencia de accidente causado por la
conducción del asegurado bajos los efectos del al-
cohol o estupefacientes.

- Las consecuencias de un acto o imprudencia te-
meraria o negligencia grave del asegurado, declara-
do así judicialmente o derivadas de la participación
del mismo en un acto delictivo en calidad de autor,
coautor o encubridor, así como los que puedan deri-
varse con ocasión de su detención. También queda
excluida la incapacidad derivada de la participación
en duelo.

2. La Corporación suscribirá un contrato de segu-
ro de responsabilidad civil para el personal afectado
por este Convenio Colectivo, que cubra el pago de
indemnizaciones de las que pueda resultar civilmen-
te responsable el asegurado en el desempeño de las
funciones propias de su puesto de trabajo, así como
las fianzas que puedan ser reclamadas, de acuerdo
con los siguientes límites: 

a) Por siniestro: 3.000.000 euros.

b) Por anualidad de seguro: 6.000.000 euros.

c) Por víctima: 300.000 euros.
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3. En caso de no haberse concertado las pólizas, o
cuando la Compañía de Seguros no satisfaga al tra-
bajador el capital garantizado por impago de la pri-
ma o por cualquier causa imputable a la Corporación,
ésta asumirá el pago de dicho capital con los límites
de la póliza y el presente Convenio Colectivo, ha-
ciéndolo efectivo en un plazo no superior a tres me-
ses.

Artículo 60º: Plan de pensiones.

El Cabildo Insular de Tenerife destinará anualmente,
a financiar aportaciones al Plan de Pensiones de la
Corporación, un 0.5% de los mismos conceptos re-
tributivos, por asimilación que para el personal fun-
cionario de la Corporación.

La vigente regulación del Plan de Pensiones, con-
tenida en el Punto Quinto del Acuerdo Plenario de
22 de diciembre de 2000, continuará siendo de apli-
cación en los términos del referido Acuerdo, con los
límites y condiciones que señale con carácter básico
para cada ejercicio la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado. 

En caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado u otras disposiciones con carácter bá-
sico imposibilitaran la dotación de este porcentaje,
la diferencia resultante se acumulará anualmente al
fondo de productividad.

Artículo 61º: Asistencia letrada. 

Si con ocasión de la prestación de servicios profe-
sionales como empleados de este Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, se derivan imputaciones de res-
ponsabilidad a los mismos, la Corporación, a través
de su Servicio de Defensa Jurídica o, en su caso, de
los servicios jurídicos contratados al efecto o pre-
vistos en la correspondiente póliza de responsabili-
dad extracontractual, prestará representación y de-
fensa ante los órganos jurisdiccionales de cualquier
orden y en cualquier instancia, salvo en los supues-
tos de dolo, culpa o negligencia grave. 

En el supuesto de existencia de conflicto de inte-
reses entre el trabajador afectado y la Corporación
en el asunto para el que se solicita la asistencia, no
se reconocerá este derecho de asistencia letrada, sin
perjuicio de que el Cabildo Insular, reintegre al tra-
bajador los gastos procesales dentro de las tarifas fi-
jadas por los Colegios Profesionales (referidas ex-
clusivamente a honorarios de la defensa y de la
representación técnica cuando sean preceptivas) en
el supuesto de que en virtud de resolución judicial
firme sus pretensiones hubiesen sido estimadas.

Artículo 62º: Anticipos.

Los trabajadores tendrán derecho a percibir en con-
cepto de anticipo reintegrable el importe de hasta tres
mensualidades de sus retribuciones ordinarias ínte-

gras, incluida la parte proporcional de las pagas ex-
traordinarias, cuya amortización podrá realizarse en
un plazo máximo de 24 meses.

Con respecto a aquellos trabajadores que en el mo-
mento de solicitar el anticipo se conociera que van a
dejar de prestar servicios en el Excmo. Cabildo In-
sular con anterioridad al plazo general de amortiza-
ción, la cuantía y/o plazo de amortización estarán su-
jetos a que su devolución se produzca dentro del
período en que se mantenga su prestación de servi-
cios. En este sentido, también se valorará su conce-
sión y plazo de amortización para el supuesto de tra-
bajadores contratados con carácter temporal.

No se tendrá derecho al citado anticipo cuando es-
té pendiente la amortización de uno anterior, salvo
que el número de mensualidades pendientes no sea
superior a tres, en cuyo caso la Corporación detrae-
rá del anticipo solicitado el importe pendiente de
amortización del anterior, además del descuento en
nómina de la primera mensualidad correspondiente
al nuevo anticipo. 

El trabajador que cese en la prestación de servicios
efectivos en esta Corporación por cualquier motivo
y tenga pendiente de amortizar cantidad en concep-
to de anticipo reintegrable, dicha cantidad se le de-
traerá de cualquier pago a que tuviera derecho. En el
caso de que aún quedara cantidad pendiente de amor-
tizar se requerirá al interesado al objeto de que rein-
tegre el importe correspondiente.

Capítulo IX: Formación.

Artículo 63º: Plan de formación.

Cada año se elaborará el Plan de Formación te-
niendo en cuenta las necesidades formativas detec-
tadas en los Servicios de la Corporación, cuyo prin-
cipal objetivo es la actualización y mejora permanente
de las habilidades y competencias técnicas de los em-
pleados públicos, que posibilite el desempeño de los
puestos de trabajo desde una óptica de máxima efi-
cacia, eficiencia y calidad, con el objeto de lograr la
mejora continua de los servicios prestados y refor-
zar la motivación y satisfacción de los empleados pú-
blicos, así como la seguridad en el trabajo. 

Este Plan será aprobado anualmente por el órgano
competente en la materia, previa negociación con las
Organizaciones Sindicales, conteniendo entre otros
aspectos los siguientes:

- Objetivos y acciones a desarrollar.

- Ámbito de aplicación.

- Colectivos y destinatarios.

- Criterios de selección de los participantes.
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- Criterios de seguimiento y evaluación.

- Control de asistencia y evaluación.

- Divulgación.

- Ayudas y/o compensaciones.

- Vinculación con la carrera administrativa.

- Formación externa.

Las necesidades formativas se extraerán del análi-
sis de la información facilitada por los responsables
de los Servicios, las organizaciones sindicales, los
trabajadores y el resultado de estudios organizacio-
nales realizados por la Corporación, así como de la
evaluación de los planes de formación de años ante-
riores. 

El Plan de Formación contemplará todas aquellas
acciones necesarias para ejecutar el procedimiento
que se establezca, en su caso, para la promoción de
los empleados, siendo un instrumento de apoyo di-
señado por la Corporación, con las pautas referidas
a reserva de plazas, diseño de cursos, etc. que se es-
tablezcan en el mismo.

Asimismo, recogerá una relación de criterios a se-
guir por las Áreas para la toma de decisiones en ma-
teria de formación externa. 

Artículo 64º: Ámbito de las acciones formativas.

Las acciones formativas estarán dirigidas a todas
las Áreas de la Corporación, pudiendo ser genéricas,
destinadas a todo el personal, o bien específicas, des-
tinadas a colectivos profesionales específicos. 

Artículo 65º: Participación de las organizaciones
sindicales en la elaboración y ejecución del plan de
formación.

Las organizaciones sindicales participarán en la
elaboración y ejecución del Plan, aportando infor-
mación sobre necesidades formativas y sugerencias
que supongan mejoras en la gestión del mismo, así
como participando en la divulgación del contenido
del Plan. Durante el desarrollo del proceso formati-
vo el Servicio responsable en materia de formación
remitirá a dichos representantes la información ne-
cesaria para el desarrollo de esta colaboración. 

Artículo 66º: Divulgación del plan de formación.

El Servicio responsable en materia de formación
velará por la divulgación del Plan y de las convoca-
torias de las distintas acciones formativas para el ge-
neral conocimiento por todo el personal, mediante
los medios disponibles en la Corporación. Por dichos
medios se asegurará la comunicación de dicha in-
formación al personal que desarrolle sus puestos de

trabajo en centros de trabajo distintos de las depen-
dencias centrales de la Corporación, debiendo parti-
cipar en dicha divulgación los representantes sindi-
cales. 

Artículo 67º: Criterios de selección de participan-
tes.

Los criterios adoptados para la selección de los des-
tinatarios de las acciones formativas serán los si-
guientes, y en el orden que se indica:

• La realización de tareas en el desarrollo del pues-
to de trabajo, cuyo contenido se relacione con el de
las acciones formativas. 

• El vínculo con la Corporación, teniendo prefe-
rencia el personal con una relación jurídica de natu-
raleza permanente.

• Aquellos específicos que, en su caso, se determi-
nen para cada acción formativa en el Plan de For-
mación y/o en las correspondientes convocatorias. 

Artículo 68º: Control de asistencia.

En el Plan de Formación se recogerá el porcenta-
je mínimo de asistencia y la metodología de evalua-
ción de las acciones formativas, para la expedición
del documento acreditativo de la asistencia y/o apro-
vechamiento. Igualmente, el Plan establecerá las con-
secuencias de la inasistencia sin previo aviso del per-
sonal convocado. 

Artículo 69º: Compensaciones por la asistencia a
cursos de formación.

En los supuestos en que los centros de trabajo no
se encuentren próximos al lugar de impartición del
curso, los Jefes de Servicio facilitarán la dispensa, si
fuera necesario, del tiempo que se requiera durante
la jornada de trabajo, para garantizar la puntualidad
de la asistencia a todo el personal seleccionado para
los cursos de formación.

En caso de que sea necesario el desplazamiento
desde el centro de trabajo hasta el lugar de imparti-
ción del curso, tanto si la acción formativa se desa-
rrolla dentro o fuera de la jornada laboral, procede-
rá el abono del kilometraje que corresponda, siempre
que se utilice el vehículo particular.

Los trabajadores que sean convocados a cursos cu-
yo contenido técnico guarde estrecha relación con
las funciones del puesto de trabajo o resulten nece-
sarios para su seguridad, aspectos que se indicarán
expresamente en el Plan de Formación y/o en cada
convocatoria, y que no puedan ser impartidos dentro
de la jornada laboral de los destinatarios, disfrutarán,
de conformidad con los criterios que se establezcan
en el Plan de Formación, de:
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• Una ayuda de manutención por importe de 9,18
euros por día de asistencia, importe que se actuali-
zará en su caso de conformidad con lo dispuesto en
las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Cor-
poración.

• En caso de que el horario del curso coincida con
día de descanso o vacaciones, como compensación
un número de horas de descanso coincidentes con el
número de horas que han asistido al mismo. 

La ayuda de manutención se percibirá por la asis-
tencia a cada sesión formativa, siempre que se cum-
plan los criterios mencionados anteriormente.

Dicha percepción se realizará a posteriori, una vez
se verifique el mínimo de asistencia establecido. Asi-
mismo la cantidad anterior se incrementará anual-
mente en el mismo porcentaje que se establezca en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
incremento de las retribuciones del personal de las
Administraciones Públicas. 

Capítulo X: Prevención de riesgos laborales y sa-
tisfacción laboral.

Artículo 70º: Prevención de riesgos laborales.

A efectos de alcanzar y mantener el más alto nivel
de protección de la seguridad y la salud de sus em-
pleados públicos, mediante la prevención y minimi-
zación de todos los riesgos, el Cabildo Insular de Te-
nerife en materia preventiva estará obligado a:

a) El cumplimiento de todos los requisitos regla-
mentarios.

b) La mejora continua de la actuación en preven-
ción de riesgos laborales.

c) El diseño, el desarrollo, la implantación y el man-
tenimiento eficaz de un Sistema de Gestión de Pre-
vención de Riesgos Laborales, así como a la comu-
nicación y difusión del mismo a todos los niveles de
la Organización.

d) El impulso sistemático del Sistema Gestión de
la Prevención a través de la participación activa y
disciplinada de todos los empleados públicos de to-
dos los niveles jerárquicos de la Corporación.

Por tanto, en todas las actividades desarrolladas en
el Cabildo de Tenerife y, especialmente, en los as-
pectos relativos a los derechos y deberes tanto de la
Corporación como de los trabajadores, son de apli-
cación y de obligado cumplimiento por ambas par-
tes tanto las leyes y disposiciones complementarias
en materia de prevención de riesgos laborales vi-
gentes como los distintos acuerdos y directrices ema-
nados del propio Sistema de Gestión de Prevención
de Riesgos Laborales de la Corporación Insular, el
cual se configura como el marco de referencia fun-

damental para todas las actuaciones que, en materia
preventiva, se desarrollen en esta Corporación.

Así, y de acuerdo con los procedimientos operati-
vos de dicho Sistema, el Cabildo Insular de Teneri-
fe deberá:

• Disponer de un Plan de Prevención de Riesgos
Laborales, que incluirá la estructura organizativa, las
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los
procedimientos, los procesos y los recursos necesa-
rios para realizar la acción de prevención de riesgos
de la Corporación, el cual se mantendrá actualizado.

• Disponer de la evaluación de riesgos de todos los
centros de trabajo y todos los puestos de trabajo de
la Corporación, la cual se revisará periódicamente en
función de los distintos controles activos y reactivos
que se realicen (inspecciones de seguridad, investi-
gaciones de accidentes, auditorías, etc.).

• Acometer, atendiendo a una planificación basa-
da en un sistema de prioridades, todas aquellas ac-
ciones preventivas que deriven de la evaluación de
riesgos y sean necesarias para la eliminación, dismi-
nución control de dichos riesgos.

• Elaborar los Planes y Memorias Anuales de Pre-
vención.

• Garantizar una adecuada formación e informa-
ción de todos los empleados en función de los ries-
gos a los que estén expuestos, a fin de que estén en
condiciones de adoptar las medidas más apropiadas
para velar por su propia seguridad y la de sus com-
pañeros.

• Garantizar la información, consulta y participa-
ción de todos los empleados públicos en materia de
prevención de riesgos laborales a través de los órga-
nos de representación que la ley dispone al efecto en
esta materia: los Delegados de Prevención y los Co-
mités de Seguridad y Salud.

• Garantizar una adecuada vigilancia de la salud de
todos sus empleados públicos, atendiendo tanto a los
riesgos existentes en los distintos puestos de trabajo
como las posibles particularidades individuales de
los ocupantes de dichos puesto (trabajadores espe-
cialmente sensibles, mujeres embarazadas o en esta-
do de lactancia y menores de edad).

• Formar e informar a todos sus empleados para
que estén en condiciones de responder de forma ade-
cuada en situaciones de riesgo grave e inminente.

• Garantizar una adecuada y eficaz respuesta ante
situaciones de emergencia, tanto mediante la dota-
ción de medios técnicos de protección en los distin-
tos centros de trabajo como mediante la formación y
entrenamiento periódico de los empleados.
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• Dotar a los empleados de todos los equipos de
protección individual necesarios en función de los
riesgos a los que puedan estar expuestos y no hayan
podido ser controlados mediante otras medidas de
protección colectiva, garantizando la periódica re-
posición de los mismos cuando sufran deterioro o
pérdida de la capacidad protectora.

• Asegurar que los equipos de trabajo puestos en
manos de los empleados cumplen las disposiciones
vigentes en materia de seguridad y salud.

• Establecer los mecanismos necesarios para ga-
rantizar una correcta coordinación de actividades des-
de el punto de vista preventivo con respecto a las con-
trataciones externas que puedan formalizarse.

Del mismo modo, es obligación de cada empleado
público velar, según sus posibilidades y mediante el
cumplimiento de las medidas de prevención que en
cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y
salud y por la de aquellas otras personas a las que
pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus
actos u omisiones en el trabajo, de conformidad con
su formación y las instrucciones de la Corporación.

En particular, los empleados públicos, con arreglo
a su formación y siguiendo las instrucciones de los
responsables de la Corporación, deberán en todo ca-
so:

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su natura-
leza y los riesgos previsibles, las máquinas, apara-
tos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de
transporte y, en general, cualesquiera otros medios
con los que desarrollen su actividad.

• Utilizar correctamente los medios y equipos de
protección facilitados por la Corporación, de acuer-
do con las instrucciones recibidas de ésta.

• No dejar fuera de funcionamiento y utilizar co-
rrectamente los dispositivos de seguridad existentes
o que se instalen en los medios relacionados con su
actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta
tenga lugar.

• Informar de inmediato a su superior jerárquico
directo, y a los empleados públicos designados para
realizar actividades de protección y de prevención o,
en su caso, a la Unidad Orgánica de Prevención de
Riesgos Laborales, acerca de cualquier situación que,
a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un ries-
go para la seguridad y la salud de los empleados pú-
blicos.

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones
establecidas por la autoridad competente, con el fin
de proteger la seguridad y la salud de los empleados
públicos en el trabajo.

• Cooperar con la Corporación para que ésta pue-
da garantizar unas condiciones de trabajo que sean
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la
salud de los empleados públicos.

El incumplimiento por parte de los empleados pú-
blicos de las obligaciones en materia de prevención
de riesgos laborales a que se refieren los apartados
anteriores dará lugar a la exigencia de responsabili-
dad disciplinaria conforme a la normativa del régi-
men disciplinario correspondiente.

Artículo 71º: Consulta y participación de los tra-
bajadores.

1. De acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL),
los órganos de representación y participación espe-
cíficos en materia de seguridad y salud son los De-
legados de Prevención y el Comité de Seguridad y
Salud. 

2. Los Delegados de Prevención son los represen-
tantes de los trabajadores con funciones específicas
en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Sus
competencias y facultades serán las previstas en el
artículo 36 de la LPRL. En lo referente a las garan-
tías y sigilo profesional se estará a lo dispuesto en el
artículo 37 de la LPRL. 

3. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano pa-
ritario y colegiado de participación destinado a la
consulta regular y periódica de las actuaciones de la
Corporación en materia de prevención de riesgos. Es,
por tanto, un órgano deliberante cuya función prin-
cipal es la de conocer y recibir información, siendo
sus competencias y facultades las contempladas en
el artículo 39 de la LPRL y cuántas otras se le atri-
buyan específicamente en el presente Convenio Co-
lectivo.

Artículo 72º: Vigilancia de la salud.

1. La Corporación garantizará a los trabajadores a
su servicio la vigilancia periódica de su estado de sa-
lud en función de los riesgos inherentes al trabajo.
Esta vigilancia no tendrá carácter voluntario en los
supuestos en los que la realización de los reconoci-
mientos sea imprescindible para evaluar los efectos
de las condiciones de trabajo sobre la salud de los
trabajadores o para verificar si el estado de salud del
trabajador puede constituir un peligro para el mismo,
para los demás trabajadores o para otras personas re-
lacionadas con la Corporación o cuando así esté es-
tablecido en una disposición legal en relación con la
protección de riesgos específicos y actividades de es-
pecial peligrosidad. En la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Corporación se indicarán los casos en los
que los trabajadores deban pasar los reconocimien-
tos médicos de forma obligatoria, así como la perio-
dicidad de los mismos. 
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Se deberá optar por la realización de aquellos re-
conocimientos o pruebas que sean proporcionales al
riesgo y causen las menores molestias posibles al tra-
bajador. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud
de los trabajadores se llevarán a cabo respetando
siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de
la persona del trabajador y la confidencialidad de to-
da la información relacionada con su estado de sa-
lud. Los resultados serán comunicados a los trabaja-
dores afectados. Los datos relativos a la vigilancia
de la salud de los trabajadores no podrán ser usados
con fines discriminatorios ni en perjuicio del traba-
jador. El acceso a la información médica de carácter
personal se limitará al personal médico y a las auto-
ridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de
la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitar-
se a la Corporación o a otras personas sin consenti-
miento expreso del trabajador. La Corporación y las
personas u órganos con responsabilidades en mate-
ria de prevención serán informados exclusivamente
de las conclusiones que se deriven de los reconoci-
mientos efectuados en relación con la aptitud del tra-
bajador para el desempeño del puesto de trabajo o
con la necesidad de introducir o mejorar las medidas
de protección y prevención, a fin de que puedan de-
sarrollar correctamente sus funciones en materia pre-
ventiva. 

3. Los trabajadores nocturnos y aquellos que tra-
bajen a turnos deberán gozar en todo momento de un
nivel de protección en materia de salud y seguridad
adaptado a la naturaleza de su trabajo, incluyendo
unos servicios de protección y prevención apropia-
dos, y equivalentes a los de los restantes trabajado-
res de la Corporación. Se deberá garantizar que los
trabajadores nocturnos dispongan previamente de
una evaluación gratuita de su salud y posteriormen-
te a intervalos regulares en los términos que se esta-
blezca en la normativa específica en la materia. 

Artículo 73º: Protección de la maternidad.

1. La evaluación de los riesgos para la seguridad y
la salud de los trabajadores deberá comprender la de-
terminación de la naturaleza, el grado y la duración
de la exposición de las trabajadoras en situación de
embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos
o condiciones de trabajo que puedan influir negati-
vamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en
cualquier actividad susceptible de presentar un ries-
go específico. Si los resultados de la evaluación re-
velasen un riesgo para la seguridad y la salud o una
posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia
de las citadas trabajadoras, la Corporación adoptará
las medidas necesarias para evitar la exposición a di-
cho riesgo, a través de una adaptación de las condi-
ciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afec-
tada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario,
la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a
turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de
tal adaptación, las condiciones de un puesto de tra-
bajo pudieran influir negativamente en la salud de la
trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifi-
quen los Servicios Médicos de la Entidad concerta-
da y el Servicio de Prevención de la Corporación,
con el informe del médico del Servicio Público de
Salud que asista facultativamente a la trabajadora,
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o fun-
ción diferente y compatible con su estado. La Cor-
poración deberá determinar, previa consulta con el
Comité de Empresa, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos. El cambio de
puesto o función se llevará a cabo de conformidad
con las reglas y criterios que se apliquen en los su-
puestos de movilidad funcional y tendrá efectos has-
ta el momento en que el estado de salud de la traba-
jadora permita su reincorporación al anterior puesto.
En el supuesto de que, aun aplicando las reglas an-
teriores, no existiese puesto de trabajo o función com-
patible, la trabajadora podrá ser destinada a un pues-
to no correspondiente a su grupo o categoría equivalente,
si bien conservará el derecho al conjunto de retribu-
ciones de su puesto de origen. 

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica
u objetivamente posible, o no pueda razonablemen-
te exigirse por motivos justificados, podrá declarar-
se el paso de la trabajadora afectada a la situación de
suspensión del contrato por riesgo durante el emba-
razo, contemplada en el artículo 45.1 d) de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y artículo 33º del pre-
sente Convenio Colectivo, durante el período nece-
sario para la protección de su seguridad o de su sa-
lud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse
a su puesto anterior o a otro puesto compatible con
su estado. 

4. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este artícu-
lo será también de aplicación durante el período de
lactancia natural, si las condiciones de trabajo pu-
dieran influir negativamente en la salud de la mujer
o del hijo, y así lo certifiquen los Servicios Médicos
de la Entidad concertada y el Servicio de Prevención
de la Corporación, con el informe del médico del Ser-
vicio Público de Salud que asista facultativamente a
la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, decla-
rarse el pase de la trabajadora afectada a la situación
de suspensión del contrato por riesgo durante la lac-
tancia natural de hijos menores de nueve meses. 

Artículo 74º: Equipos de protección individual.

1. La Corporación estará obligada a la entrega de
los equipos de protección personal requeridos para
cada actividad. Se fomentará por la Corporación la
participación del Comité de Seguridad y Salud en los
procedimientos de contratación para la adquisición
de los equipos de protección individual.
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2. Los trabajadores que reciban equipos de protec-
ción individual estarán obligados a utilizarlos, con-
servarlos y almacenarlos correctamente e informar
de inmediato a su superior jerárquico directo de cual-
quier defecto, anomalía o daño apreciado que, a su
juicio, pueda entrañar una pérdida de eficacia pro-
tectora.

3. A la terminación de la relación laboral con la
Corporación, los trabajadores están obligados a de-
volver los equipos de protección individual que les
hayan sido entregados; procediéndose, en caso con-
trario, a la correspondiente deducción, en cualquier
liquidación de haberes a que tuviera derecho, y ello
por el coste que proceda según informe del corres-
pondiente Servicio, y todo ello al margen de la san-
ción disciplinaria que, en su caso, proceda conforme
a lo previsto en el capítulo XI del presente Convenio
Colectivo. 

Artículo 75º: Prevención y actuaciones frente al
acoso laboral y la violencia en el trabajo.

Con el objetivo de desarrollar una política que im-
pulse el entorno laboral en el que todos los emplea-
dos tienen derecho al respeto, a la debida considera-
ción de su dignidad personal y profesional y a la
salvaguarda de la integridad física, y dada la singu-
laridad del origen de los riesgos incluidos en este ar-
tículo, las partes firmantes del presente Acuerdo asu-
men el compromiso de velar por la consecución de
un ambiente adecuado en el trabajo, poniendo en
práctica planes de protección para sus empleados, es-
tableciendo, de forma negociada, instrumentos para
prevenir las conductas y/o prácticas de acoso moral
o psicológico, acoso sexual y agresión física. 

En este sentido, se desarrollarán las siguientes ac-
tuaciones específicas:

1. De prevención: implementación de acciones de
formación, educación, capacitación, asesoramiento
y ayuda a los distintos colectivos de empleados y en
especial a los titulares de los puestos de trabajo con
responsabilidades sobre los equipos de personas.

2. De actuación: proporcionar los procedimientos
correctores, mediadores y sancionadores adecuados,
involucrando en su ejecución y control a las dife-
rentes estructuras jerárquicas de la organización. Di-
chos procedimientos que garantizarán la imparciali-
dad e independencia de las actuaciones, podrán incluir
la resolución extraoficial de los conflictos que se plan-
teen (arbitraje, conciliatorio, ...). Se desarrollarán pro-
tocolos específicos de los mencionados procedi-
mientos que se pondrán en conocimiento de la
representación de los trabajadores.

3. Establecimiento de los mecanismos precisos que
salvaguarden el derecho a la intimidad y confiden-
cialidad.

Artículo 76º: Diagnóstico periódico de la satisfac-
ción laboral.

Dado que la satisfacción laboral es un elemento
esencial para cumplir con los principios de eficacia
y eficiencia que debe presidir la prestación del ser-
vicio público se diseñará e implementará, de forma
negociada con las Organizaciones Sindicales, un con-
junto de medidas y actuaciones estructurales que ga-
ranticen una evolución positiva de la satisfacción la-
boral, asegurando unas condiciones adecuadas del
desempeño de los puestos de trabajo, y en conse-
cuencia, de la productividad, es decir, de un incre-
mento progresivo y sostenido de la cantidad y cali-
dad de los servicios públicos. Para ello se definirán,
articularán y aplicarán, entre otras actuaciones, las
siguientes:

1. Evaluaciones periódicas del nivel de satisfac-
ción laboral, que se realizarán con carácter general
cada cuatro años, sin perjuicio de que por razones or-
ganizativas se estime conveniente adelantarlas. 

2. Como consecuencia del análisis y de los resul-
tados y conclusiones se llevará a cabo las actuacio-
nes correspondientes, tendentes a garantizar las óp-
timas condiciones del desempeño de los puestos de
trabajo.

Capítulo XI: Régimen disciplinario.

Artículo 77º: Régimen Disciplinario.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Cor-
poración, a través del órgano competente en cada ca-
so, como consecuencia de incumplimientos labora-
les, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establece en el artículo siguiente.

La relación y graduación de las faltas del artículo
80º de este Convenio es meramente enunciativa. La
Corporación procederá a la valoración de las faltas
y de las correspondientes sanciones, teniendo en cuen-
ta todos los elementos objetivos y subjetivos que per-
mitan valorar la entidad del resultado lesivo y apre-
ciar la existencia de circunstancias agravantes o
atenuantes, todo ello sin perjuicio de su revisión en
vía judicial. 

No se podrán imponer sanciones que consistan en
la reducción de la duración de las vacaciones u otra
minoración de los derechos al descanso o multa de
haber. 

Artículo 78º: Responsabilidad disciplinaria.

El personal laboral queda sujeto al régimen disci-
plinario establecido en el presente Convenio Colec-
tivo, en el título VII la Ley 7/2007, de 12 de abril,
que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co y en las normas que las Leyes de Función Públi-
ca dicten en desarrollo del citado Estatuto. 
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El régimen disciplinario, en lo no previsto en las
normas anteriores, se regirá por la legislación labo-
ral.

Los trabajadores/as que indujeren a otros a la rea-
lización de actos o conductas constitutivos de falta
disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad
que éstos.

Igualmente, incurrirán en responsabilidad los tra-
bajadores/as que encubrieren las faltas consumadas
muy graves o graves, cuando de dichos actos se de-
rive daño grave para la Administración o los ciuda-
danos.

Artículo 79º: Ejercicio de la potestad disciplinaria.

El Cabildo Insular de Tenerife corregirá discipli-
nariamente las infracciones del personal laboral co-
metidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin
perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal
que pudiera derivarse de tales infracciones.

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con
los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y
sanciones.

b) Principio de irretroactividad de las disposicio-
nes sancionadoras no favorables y de retroactividad
de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a
la clasificación de las infracciones y sanciones como
a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

Cuando de la instrucción de un procedimiento dis-
ciplinario resulte la existencia de indicios fundados
de criminalidad, se suspenderá su tramitación po-
niéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones
judiciales firmes vinculan a esta Corporación.

Artículo 80º: Faltas y sanciones.

1) Faltas:

A) Serán consideradas faltas leves las siguientes:

- A.1. La no comunicación con la debida antela-
ción de la falta al trabajo por causa justificada, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

- A.2. No entregar los partes médicos de baja, con-
firmación o alta por enfermedad o accidente, en el

plazo máximo de cinco días a partir de la fecha de
los mismos.

-A.3. El descuido en el cumplimiento de sus tareas.

- A.4. Una falta de asistencia al trabajo sin causa
justificada.

- A.5. Las faltas repetidas de puntualidad sin cau-
sa justificada de tres a cinco días al mes.

- A.6. El descuido en la conservación y uso de los
locales, materiales, equipos de trabajo, ropa de tra-
bajo, uniformes, equipos de protección individual y
documentos, por causa imputable al trabajador.

Lo anterior implicará la correspondiente deduc-
ción, en cualquier liquidación de haberes a que tu-
viera derecho, y ello por el coste que proceda según
informe del correspondiente Servicio, y todo ello al
margen de la sanción disciplinaria que, en su caso,
proceda conforme a lo previsto en este capítulo.

- A.7. La no utilización de la ropa de trabajo o uni-
forme establecidos al efecto.

- A.8. La incorrección con el público, compañeros
de trabajo y miembros de la Corporación en el ám-
bito laboral.

B) Serán consideradas faltas graves las siguientes:

- B.1. La falta de disciplina en el trabajo o del res-
peto debido a los compañeros, a la Corporación y a
los representantes de ésta.

- B.2. El incumplimiento de las órdenes o instruc-
ciones de los superiores y de las obligaciones con-
cretas del puesto de trabajo o las negligencias de las
que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el servicio.

- B.3. La desconsideración con el público en el ejer-
cicio de sus funciones.

- B.4. El incumplimiento de las normas y medidas
de prevención y seguridad y salud establecidas, cuan-
do del mismo pueda derivarse riesgos para la salud
y la integridad física del trabajador, de otros trabaja-
dores o de terceros.

- B.5. La falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada durante dos días al mes.

- B.6. Las faltas repetidas de puntualidad sin cau-
sa justificada durante más de cinco días al mes y me-
nos de diez.

- B.7. El abandono del centro de trabajo o del pues-
to de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por
breve tiempo siempre que dicho abandono no fuera
perjudicial para el desarrollo de la actividad del cen-
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tro o causa de daño o accidente a sus compañeros de
trabajo.

- B.8. La simulación o encubrimiento de faltas de
otros trabajadores en relación con sus deberes de pun-
tualidad, asistencia y permanencia en el trabajo; y en
concreto simular la presencia de otro trabajador, va-
liéndose de su ficha, firma o tarjeta de control.

- B.9. La simulación de enfermedad o accidente. 

- B.10. La negligencia imputable al trabajador que
pueda causar pérdida o graves daños en la conserva-
ción de los locales, materiales, equipos de trabajo,
ropa de trabajo, uniformes, equipos de protección in-
dividual y documentos. 

- B.11. No guardar el debido sigilo respecto de los
asuntos que se conozcan por razón del trabajo, cuan-
do causen perjuicio con carácter general a la Corpo-
ración o se utilicen en provecho propio.

- B.12. La reincidencia en la comisión de faltas le-
ves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un
período de cuatro meses, cuando hayan mediado san-
ciones o advertencias escritas.

- B.13. El abuso de autoridad por parte de los su-
periores en el desempeño de sus funciones.

- B.14. La realización de trabajos particulares du-
rante la jornada laboral en el centro de trabajo o el
uso para fines propios de locales, materiales o ense-
res de la Corporación, sin autorización expresa para
ello. 

- B.15. El incumplimiento de los plazos u otras dis-
posiciones de procedimiento en materia de incom-
patibilidades, cuando no suponga mantenimiento de
una situación de incompatibilidad.

- B.16. La embriaguez y/o toxicomanía ocasional
en horario de trabajo. 

- B.17. Las conductas constitutivas de delito dolo-
so relacionadas con el servicio o que causen daño a
la Administración o a los administrados.

- B.18. Las acciones u omisiones dirigidas a eva-
dir los sistemas de control de horarios o a impedir
que sean detectados los incumplimientos injustifica-
dos de la jornada de trabajo. 

- B.19. La negativa injustificada a la realización de
pruebas físicas, o de otra naturaleza, necesarias pa-
ra el desempeño de sus funciones.

- B.20. La alteración deliberada de los resultados
en las pruebas establecidas como necesarias para el
desempeño de sus funciones.

C) Serán consideradas faltas muy graves, además
de las contenidas en el artículo 54 de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, las siguientes:

- C.1. El fraude, la deslealtad y el abuso de con-
fianza en las gestiones encomendadas, así como cual-
quier conducta dolosa que causen perjuicio grave. 

- C.2. La manifiesta insubordinación individual o
colectiva.

- C.3. El falseamiento malicioso y voluntario de
datos o información de la Corporación. 

- C.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada de tres o más días al mes.

- C.5. Las faltas reiteradas de puntualidad sin cau-
sa justificada durante diez días o más al mes, o du-
rante veinte días al trimestre.

- C.6. La reincidencia en faltas graves, aunque sea
de distinta naturaleza, dentro de un período de cua-
tro meses, siempre que la falta anterior haya sido san-
cionada.

- C.7. El incumplimiento de las normas sobre in-
compatibilidad cuando den lugar a situaciones de in-
compatibilidad.

- C.8. Toda actuación que suponga discriminación
por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual,
sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecin-
dad, o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social, así como el acoso por razón de origen
racial o étnico, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad u orientación sexual, el acoso moral, se-
xual y por razón de sexo, y el acoso laboral.

- C.9. Las ofensas verbales o físicas, así como los
malos tratos de palabra u obra a cualquier trabajador,
a los miembros de la Corporación, a sus represen-
tantes, así como a los ciudadanos en general, dentro
de la jornada de trabajo.

- C.10. El hurto y el robo, tanto a los demás traba-
jadores como a la Corporación o a cualquier perso-
na, dentro de los centros de trabajo o fuera de ellos
durante la prestación de sus servicios.

- C.11. La violación de la imparcialidad, utilizan-
do las facultades atribuidas para influir en procesos
electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

- C.12. La embriaguez o toxicomanía habitual en
el trabajo.

- C.13. El abandono del centro o puesto de traba-
jo, sin causa o motivo justificado, aún por breve tiem-
po siempre que dicho abandono fuera perjudicial pa-
ra el desarrollo de la actividad del centro o causa de
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daño o accidente a sus compañeros de trabajo. Asi-
mismo no hacerse cargo voluntariamente de las ta-
reas o funciones que tienen encomendadas.

- C.14. La obstaculización en el ejercicio de las li-
bertades públicas y de los derechos sindicales.

- C.15. Los actos limitativos de la libre expresión
del pensamiento, de las ideas y de las opiniones.

- C.16. La disminución continuada y voluntaria en
el rendimiento del trabajo normal o pactado.

- C.17. El cobro directo, en beneficio propio, por
la prestación de alguno de los servicios inherentes a
su puesto de trabajo o a la actividad propia de la Cor-
poración, así como la prestación gratuita cuando es-
té sometida a canon o tasa y la que se preste con me-
dios de la Corporación de uno de estos servicios para
sí o para terceros.

- C.18. El incumplimiento del deber de respeto a
la Constitución y a los respectivos Estatutos de Au-
tonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades
de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pú-
blica.

- C.19. La adopción de acuerdos manifiestamente
ilegales que causen perjuicio grave a la Administra-
ción o a los ciudadanos.

- C.20. La publicación o utilización indebida de la
documentación o información a que tengan o hayan
tenido acceso por razón de su cargo o función.

- C.21. La negligencia en la custodia de secretos
oficiales, declarados así por Ley o clasificados co-
mo tales, que sea causa de su publicación o que pro-
voque su difusión o conocimiento indebido.

- C.22. El notorio incumplimiento de las funciones
esenciales inherentes al puesto de trabajo o funcio-
nes encomendadas.

- C.23. La desobediencia abierta a las órdenes o
instrucciones de un superior, salvo que constituyan
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

- C.24. La prevalencia de la condición de emplea-
do público para obtener un beneficio indebido para
sí o para otro.

- C.25. La realización de actos encaminados a co-
artar el libre ejercicio del derecho de huelga.

- C.26. El incumplimiento de la obligación de aten-
der los servicios esenciales en caso de huelga.

- C.27. La incomparecencia injustificada en las Co-
misiones de Investigación de las Cortes Generales y
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas.

- C.28. También serán faltas muy graves las que
queden tipificadas como tales en Ley de las Cortes
Generales o de la Asamblea Legislativa de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma.

2) Sanciones. Las sanciones que se podrán impo-
ner serán las siguientes:

- Apercibimiento.

- Suspensión de empleo y sueldo de un día hasta
seis años.

- Despido disciplinario, sólo por la comisión de fal-
tas muy graves. 

- Demérito que consistirá en la penalización a efec-
tos de carrera, promoción o movilidad voluntaria.

- Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad
de residencia, por el período que en cada caso se es-
tablezca.

- Cualquier otra que se establezca por ley.

El alcance de cada sanción se establecerá tenien-
do en cuenta el grado de intencionalidad, descuido o
negligencia que se revele en la conducta, el daño al
interés público, la reiteración o reincidencia, así co-
mo el grado de participación.

Artículo 81º: Procedimiento disciplinario.

Transitoriamente y mientras no se desarrolle re-
glamentariamente el procedimiento disciplinario pre-
visto en el Estatuto Básico del Empleado Público pa-
ra el personal laboral, se atenderá al siguiente
procedimiento:

Las sanciones por faltas leves no requerirán la in-
coación de expediente disciplinario, procediendo,
con carácter previo, trámite de alegaciones en ga-
rantía del trabajador afectado.

Las sanciones por faltas graves y muy graves re-
querirán la tramitación de expediente disciplinario
con designación de Instructor, cuya iniciación se co-
municará al Comité de Empresa y al trabajador. El
trabajador tendrá obligatoriamente derecho a au-
diencia en el mismo y podrá acudir acompañado de
letrado o Representante de los trabajadores, quien se
limitará a asistir no pudiendo intervenir en la decla-
ración efectuada por el citado trabajador, todo ello
sin perjuicio de sus facultades de asesoramiento pre-
vio o posterior a dicho trámite de audiencia.

De las imputaciones que consten en el expediente
y de las sanciones que correspondan, según lo esta-
blecido en el presente Convenio Colectivo, se dará
traslado, de conformidad con lo previsto en el artículo
10.3.3º de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, al
representante sindical, siempre que su afiliación ha-
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ya sido expresamente puesta en conocimiento du-
rante la tramitación del expediente o con anteriori-
dad. En todo caso se dará traslado antes de la reso-
lución del expediente al Comité de Empresa.

Artículo 82º: Prescripción de faltas y sanciones.

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3
años, las graves a los 2 años y las leves a los 6 me-
ses; las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas gra-
ves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al
año. 

A tal efecto, los Jefes de Servicio o Responsables
de Unidad deberán remitir de forma inmediata al Ser-
vicio de Relaciones Laborales las incidencias de Ré-
gimen Disciplinario del personal a su cargo. El pla-
zo de prescripción comenzará a contarse desde que
la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su co-
misión cuando se trate de faltas continuadas, inte-
rrumpiéndose el cómputo del plazo de prescripción
desde el momento de la incoación del expediente dis-
ciplinario y en tanto se sustancia el mismo. Sólo en
el caso de que el expediente disciplinario se parali-
ce por causa imputable a la Corporación, no exis-
tiendo actividad en el mismo en un período de 6 me-
ses o más, se producirá la caducidad del expediente.
No se producirá la caducidad del expediente cuando
la paralización sea imputable directamente o indi-
rectamente al trabajador.

El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a contarse desde la firmeza de la resolución san-
cionadora.

Artículo 83º: Inscripción y cancelación de faltas y
sanciones.

Las faltas y sanciones, así como sus cancelaciones,
se incluirán en su expediente personal. En tanto se
regule en el desarrollo reglamentario de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, las cancelaciones se producirán de la siguien-
te forma: a) las faltas leves, al año del cumplimien-
to de la sanción; b) las faltas graves, a los tres años
del cumplimiento de la sanción; c) las faltas muy gra-
ves, a los seis años del cumplimiento de la sanción.

Artículo 84º: Protección del Trabajador.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por
sí o a través del Comité de Empresa de los actos que
supongan falta de respeto a su intimidad o a la con-
sideración debida a su dignidad humana o laboral.

La Corporación, a través del órgano directivo a que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna in-
vestigación y se instruirá, en su caso, el expediente
disciplinario que proceda.

Si con ocasión del servicio profesional como per-
sonal de la Corporación, se derivasen imputaciones
de responsabilidad a los mismos, la Corporación, a
través de su Servicio de Defensa Jurídica, prestará
asistencia letrada al personal afectado que expresa-
mente lo solicite en todas las instancias que fuese ne-
cesario, salvo en los supuestos de culpa o negligen-
cia graves manifiestas o existencia de conflicto de
intereses entre el trabajador afectado y la Corpora-
ción en el asunto para el que se solicita la asistencia
letrada.

Artículo 85º: Régimen disciplinario y plan de aten-
ción a las drogodependencias.

Ante falta/as derivadas de acciones u omisiones re-
lacionadas con problemas de drogodependencia, la
Corporación podrá en atención a la trascendencia de
la falta en cuestión, no incoar, en su caso, el corres-
pondiente expediente disciplinario cuando el traba-
jador voluntariamente se acoja al programa de Aten-
ción a la Drogodependencia aprobado por la
Corporación y las Organizaciones Sindicales. En di-
cho supuesto se interrumpirán los plazos de pres-
cripción de la falta o faltas cometidas.

En el supuesto de que se haya procedido a la inco-
ación del expediente disciplinario, y durante el trá-
mite de audiencia o con anterioridad al mismo el tra-
bajador inculpado solicitara acogerse al Programa de
Atención a la Drogodependencia, podrá valorarse
que quede en suspenso la tramitación del referido ex-
pediente, en tanto inicie efectivamente el tratamien-
to que en aplicación del mismo se la haya aconseja-
do. Quedando en suspenso, asimismo, el plazo de
caducidad del referido expediente, e interrumpido el
plazo de prescripción establecido a efectos de la im-
posición de sanciones.

En los casos anteriores, de abandonarse el trata-
miento anteriormente referido, comenzará nueva-
mente a computar los plazos de prescripción y ca-
ducidad interrumpidos. 

Este beneficio no podrá ser objeto de aplicación
ante nuevas falta o faltas cuando impliquen la apli-
cación de las mismas o similares medidas en ejecu-
ción del Programa.

Capítulo XII: Derechos sindicales.

Artículo 86º: Asambleas de trabajadores.

En los términos previstos en los artículos 77 y si-
guientes de la vigente Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, los representantes legales o los trabaja-
dores, en número no inferior al 33% de la plantilla,
podrán convocar asambleas previa comunicación con
48 horas de antelación como mínimo en el registro
del Servicio de Relaciones Laborales, establecién-
dose previamente los servicios mínimos donde se re-
quieran. 
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El lugar de reunión podrá ser el centro de trabajo
o el lugar que se autorice al efecto, y el comienzo de
éstas dos horas antes de la finalización de la jorna-
da, con carácter general, salvo en los meses de julio,
agosto y septiembre en que comenzarán una hora an-
tes de la finalización de la jornada. 

Se procurará facilitar el uso de medios de trans-
porte, en atención a la naturaleza, circunstancias y
lugar de las asambleas, garantizándose previamente
la debida prestación del servicio público. 

Artículo 87º: Competencias del comité de empre-
sa.

Conforme a lo previsto en la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, el Comité de Empresa tendrá, co-
mo órgano representativo y colegiado del conjunto
de los trabajadores, las siguientes competencias:

1. Recibir información sobre la situación del per-
sonal laboral afectado por el presente Convenio Co-
lectivo, con la misma periodicidad de los Plenos o a
solicitud expresa. 

2. Recibir información sobre la celebración de nue-
vos contratos de trabajo, con indicación de las mo-
dalidades y tipos de contratos que serán utilizados,
incluidos los contratos a tiempo parcial, de la reali-
zación de horas complementarias por los trabajado-
res contratados a tiempo parcial y de los supuestos
de subcontratación.

3. Recibir información al menos anualmente, rela-
tiva a la aplicación en la Corporación del derecho de
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres, entre la que se incluirán datos sobre la pro-
porción de mujeres y hombres en los diferentes ni-
veles profesionales, así como, en su caso, sobre las
medidas que se hubieran adoptado para fomentar la
igualdad entre mujeres y hombres y, de haberse es-
tablecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del
mismo.

4. Recibir la copia básica de los contratos a que se
refiere el párrafo a) del apartado 3 del artículo 8 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la notifica-
ción de las prorrogas y de las denuncias correspon-
dientes a los mismos, en el plazo de los diez días si-
guientes a que tuvieran lugar.

5. Emitir informe, con carácter previo, en el plazo
máximo de 15 días contados a partir del siguiente al
de la recepción de su petición, sin perjuicio de que
por ambas partes se acuerde un plazo distinto, sobre
las siguientes cuestiones:

• Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporales de aquélla.

• Reducciones de jornada, así como traslado total
o parcial de las instalaciones.

• Planes de formación profesional de la Corpora-
ción.

• Implantación o revisión de sistemas de organiza-
ción y control del trabajo.

• Estudio de tiempos, sistemas de primas o incen-
tivos y valoración de puestos de trabajo.

6. Emitir informe, en el plazo máximo de 15 días
contados a partir del siguiente al de la recepción de
su petición, salvo acuerdo en contrario, cuando la fu-
sión, absorción o modificación del status jurídico de
la empresa suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo. 

7. Ser informado de todas las sanciones impuestas,
debiendo ser con carácter previo, en los supuestos de
faltas graves y muy graves.

8. Conocer periódicamente las estadísticas sobre el
índice de absentismo y sus causas, los accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y sus conse-
cuencias, los índices de siniestralidad, los estudios
periódicos o especiales del medio ambiente laboral
y los mecanismos de prevención que se utilicen.

9. Conocer los modelos de contrato de trabajo que
se utilicen, así como los documentos relativos a la
terminación de la relación laboral.

10. Tener acceso a los documentos de cotización a
la Seguridad Social y a los Presupuestos de la Cor-
poración.

11. Designar a los miembros que han de represen-
tar al Comité de Empresa en aquellas comisiones que
se constituyan.

12. La negociación colectiva, tanto de convenio co-
mo de revisión salarial, en la que el Comité de Em-
presa ostentará la representación de los trabajadores
en la comisión negociadora.

13. Ejercer una labor de vigilancia en el cumpli-
miento de las normas vigentes en materia laboral, de
seguridad social y empleo, así como el resto de los
pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, for-
mulando, en su caso, las acciones legales oportunas
ante la Corporación y los organismos y tribunales
competentes.

14. Ejercer una labor de vigilancia y control de las
condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo
del trabajo en la Corporación, con las particularida-
des previstas al respecto por el artículo 19 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

15. Ejercer una labor de vigilancia del respeto y
aplicación del principio de igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres. 
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16. Colaborar con la Corporación para conseguir
el establecimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento y el incremento de la productividad. 

17. Informar a sus representados en todos los te-
mas y cuestiones señalados en este artículo en cuan-
to directa o indirectamente tengan o puedan tener re-
percusión en las relaciones laborales. 

18. Colaborar con la Corporación en el estableci-
miento y puesta en marcha de medidas de concilia-
ción.

19. Las previstas específicamente en otros artícu-
los del presente Convenio Colectivo. 

Artículo 88º: Garantías para el ejercicio de la acti-
vidad y funciones de representación.

De conformidad con lo previsto en la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de
Libertad Sindical (LOLS) se establece lo siguiente: 

1. Regulación de las Secciones Sindicales en el ám-
bito de los empleados públicos del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife:

A) Las Organizaciones Sindicales en cuanto a la
constitución de Secciones Sindicales, podrán optar,
voluntariamente por;

a) Constituir Secciones Sindicales diferenciadas
por colectivos de funcionarios, laborales o circuns-
critas al ámbito de la representación unitaria que pro-
ceda.

b) Constituir Secciones Sindicales únicas en el ám-
bito del personal al servicio directo del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife que representen a la totali-
dad de los empleados públicos (funcionarios y laborales
conjuntamente).

B) El número de representantes sindicales será:

a) Para el supuesto A a) anterior, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 10 de la LOLS.

b) Para el supuesto A b) anterior, y siempre que ha-
yan concurrido a los procesos electorales sindicales
de ambos colectivos se mejora el número de repre-
sentantes sobre la regulación legal, siendo éste co-
mo a continuación se indica:

• De 100 a 500 1
• De 501 a 750 2
• De 751 a 1500 3
• De 1501 en adelante 4
• Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos

que no hayan obtenido el 10% de los votos estarán
representados por un solo delegado sindical.

c) A efectos de cómputo del número de empleados
públicos se estará a lo dispuesto en el artículo 72 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

C) Crédito de horas sindicales;

a) El crédito de horas sindicales de los Delegados
Sindicales constituidos de conformidad con el pun-
to A a) anterior será el previsto en la normativa apli-
cable, según ámbito de representatividad (art. 68 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público).

b) El crédito de horas sindicales de los Delegados
Sindicales de Secciones Sindicales únicas para toda
la Corporación [punto A b) anterior] será, mejoran-
do lo establecido en la normativa aplicable, de 200
horas trimestrales.

La utilización del crédito de horario sindical, sal-
vo el supuesto previsto en el párrafo siguiente, de-
berá comunicarse por escrito en el Registro del Ser-
vicio de Relaciones Laborales y Retribuciones,
cumplimentándose el modelo normalizado existen-
te, con dos días de antelación y antes de las 12:00 ho-
ras, en caso de que se presten servicios en centros de
atención directa al público (oficinas de información
y registro), y el día anterior y antes de las 12:00 ho-
ras en el resto de los supuestos.

En el caso de convocatorias urgentes realizadas por
la propia Corporación, cuando sea materialmente im-
posible comunicar por escrito la utilización del cré-
dito de horario sindical con la antelación mínima ex-
puesta en el párrafo anterior, el representante de los
trabajadores que vaya a utilizar dicho crédito de ho-
rario sindical deberá contactar telefónicamente, con
carácter urgente y a la mayor brevedad posible, con
el Servicio Administrativo de Relaciones Laborales
o con su responsable, para comunicarle dicha con-
tingencia y así salvaguardar el correcto funciona-
miento del Servicio, sin perjuicio de que posterior-
mente se tramite por escrito la correspondiente
notificación haciendo constar que es a convocatoria
de la Corporación.

2. Los miembros del Comité de Empresa elegidos
de conformidad con las disposiciones legales de apli-
cación, tendrán las garantías, incluido el crédito ho-
rario, previstas en el artículo 68 de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores.

3. No se computan dentro del máximo legal de ho-
ras previsto para las representaciones unitarias, ni del
máximo pactado en el presente Convenio Colectivo
para los Delegados Sindicales, las horas utilizadas
en reuniones de los siguientes órganos: Comité de
Seguridad y Salud, Mesas de Negociación, Comi-
siones Técnicas, Comisiones de Productividad, Co-
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misiones de Control del Plan y Fondo de Pensiones
y reuniones preparatorias de las mismas cuya dura-
ción no podrá exceder de la duración de aquéllas;
tampoco computan las horas utilizadas en Comisio-
nes Paritarias de Seguimiento e Interpretación del
Acuerdo Marco y del presente Convenio Colectivo.

Estas horas de crédito de horario sindical no com-
putables también deben ser comunicadas.

Asimismo se consideran no computables dentro del
crédito horario sindical las reuniones efectuadas a
convocatoria de la Corporación cuando el represen-
tante que asista a las mismas tenga en el día que se
celebre un turno distinto al del horario de la reunión.

4. Regulación de los criterios de acumulación del
crédito de horas y disfrute del mismo.

a) Los Delegados Sindicales pertenecientes a una
misma Organización Sindical podrán acumular en-
tre sí o con miembros de las representaciones unita-
rias, para cada año natural, trimestres o semestre na-
tural el crédito horario sindical, sin rebasar el máximo
total correspondiente al período elegido de cada uno
de los representantes, según su condición legal.

b) A los efectos de la acumulación a que se refiere
el apartado anterior, dentro del mes anterior al tri-
mestre o, semestre o año natural elegido, se proce-
derá por el representante de la Organización Sindi-
cal a comunicar a la Corporación, en el Registro del
Servicio de Relaciones Laborales, la acumulación y
reparto del crédito horario. A tal efecto deberá cons-
tar la autorización de los representantes cedentes o
cesionarios.

c) Para la designación del trabajador o trabajado-
res que hayan de ejercer el derecho de uso del crédi-
to horario y el ejercicio individual del mismo debe-
rá tenerse en cuenta la organización y necesidades
en orden a la adecuada prestación del servicio pú-
blico, de forma que se reparta proporcionalmente en-
tre los diferentes Servicios de la Corporación, en fun-
ción del número de empleados públicos adscritos a
cada uno. A tal efecto no podrá rebasarse el 33% de
los puestos de un mismo Servicio o afectar en aque-
llos puestos que impliquen atención directa al públi-
co, impidiendo la prestación del mismo, procedién-
dose por la Corporación, en caso de requerir la
Organización Sindical la utilización de crédito hora-
rio por empleados públicos en tales situaciones, a su
traslado temporal a otro puesto de trabajo.

d) Los cesionarios de las horas sindicales resul-
tantes de la acumulación comunicada harán uso de
las mismas, previa comunicación por escrito de fe-
cha y horas de su disfrute en el Registro del Servicio
de Relaciones Laborales de la Corporación, con una
antelación mínima de 48 horas para los Centros Asis-
tenciales o de atención directa al público (Oficinas

de Información y Registro) y de 24 horas en el resto
de los supuestos.

e) Una vez cedidas las horas, éstas serán de uso in-
dividual exclusivo del cesionario en el período acu-
mulado, procediendo, en caso de sustitución del De-
legado Sindical o representante de los trabajadores,
para el nuevo representante solo el disfrute de aque-
llas horas que asignadas individualmente no hayan
sido utilizadas por el sustituido en el período de re-
ferencia.

f) Para el supuesto de utilización individual del cré-
dito horario sindical, sin acumulación, se procederá
en cuanto a la utilización, sustitución y procedimiento
en idénticos términos que lo previsto para el supuesto
de acumulaciones.

5. Regulación de los medios materiales para el fun-
cionamiento de los órganos unitarios de representa-
ción y de las Organizaciones Sindicales:

Por la Corporación se facilitará, de conformidad
con los medios disponibles y siempre que las carac-
terísticas lo permitan, a las Representaciones Unita-
rias y Secciones Sindicales el uso de un local ade-
cuado para ejercer su actividad representativa, así
como de mobiliario y material de oficina, previa pe-
tición acorde a las necesidades reales, que se trami-
tará por medio del Servicio Administrativo de Pla-
nificación y Coordinación de los Servicios.

6. Los miembros del Comité de Empresa, y los de-
legados sindicales que sean designados como Dele-
gados de Prevención, tendrán como garantía la aper-
tura de expediente contradictorio en el supuesto de
sanciones por falta graves o muy graves, en el que
serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Em-
presa o la Sección Sindical correspondiente, así co-
mo las restantes garantías previstas en el artículo 68
de la de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 89º: Cuota sindical.

La Corporación descontará de su nómina mensual
a los trabajadores afiliados que lo soliciten por es-
crito, la cuota que cada año fije el sindicato y la in-
gresará en la cuenta corriente del sindicato al que per-
tenezca el trabajador.

Disposición adicional primera.

Para aquellos supuestos en que preceptivamente se
requiera negociación, y considerando que la nego-
ciación no implica necesariamente acuerdo, las re-
ferencias contempladas en el presente Convenio Co-
lectivo relativas a la previa negociación con la
representación de los trabajadores, se entenderán en
el sentido de que ambas partes manifiestan, partien-
do de la buena fe, su mejor voluntad en el intento de
alcanzar acuerdo en las materias de que se trate, y
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ello antes de adoptarse por la Corporación la deci-
sión correspondiente. 

Disposición adicional segunda.

A los efectos previstos en el presente Convenio Co-
lectivo no se entenderán como servicios efectivos los
períodos de excedencia, permiso no retribuido, sus-
pensión de empleo y sueldo por razones disciplina-
rias y privación de libertad mientras no exista sen-
tencia condenatoria, períodos de suspensión del
contrato por incapacidad permanente con reserva de
puesto y otros supuestos de inactividad de análoga
naturaleza. 

Disposición adicional tercera.

El personal laboral fijo al servicio directo de la Cor-
poración que haya sido o sea objeto de integración
en un Organismo Autónomo dependiente del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife conserva el derecho a
participar en los procedimientos de concurso de tras-
lado para la provisión de puestos vacantes de la plan-
tilla y Relación de Puestos de trabajo de la Corpora-
ción, y ello en los términos previstos en el presente
Convenio. 

Disposición adicional cuarta. 

Teniendo en cuenta que el régimen retributivo pre-
visto en el presente Convenio Colectivo, se configu-
ra por homologación al del establecido para los fun-
cionarios de la Corporación, las dudas que, en su
caso, pudieran surgir respecto de la aplicación del
nuevo sistema retributivo regulado en el presente
Convenio Colectivo, se resolverán e interpretarán en
iguales términos que los establecidos para los fun-
cionarios de este Excmo. Cabildo Insular.

Disposición adicional quinta. 

Todos los conceptos retributivos del personal la-
boral serán objeto de cotización a la seguridad so-
cial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social y demás nor-
mas de desarrollo, y sólo estarán exentos de cotiza-
ción los conceptos indemnizatorios establecidos en
el apartado 2 del referido artículo 109.

En consecuencia, cotiza a la Seguridad Social los
siguientes conceptos retributivos: sueldo, trienios,
pagas extraordinarias, complemento de destino, com-
plemento específico, complemento de condiciones
de trabajo, complemento retributivo de productivi-
dad variable, horas extraordinarias, la indemnización
por residencia los complementos funcionales y com-
plementos variables y personales, todo ello atendiendo

a las bases mínimas y máximas de cada grupo que se
establezcan anualmente en la Ley General de Presu-
puesto y normativa de desarrollo.

Disposición adicional sexta.

A los trabajadores de la categoría profesional de
Jefe de Servicio procedentes del extinto Organismo
Autónomo HECIT, integrados en la plantilla del per-
sonal al servicio directo de la Corporación y que ejer-
cen sus funciones de conformidad con la disposición
transitoria cuarta del Reglamento Orgánico de este
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, les será de apli-
cación el presente Convenio Colectivo, si bien sus
retribuciones fijas y variables se establecerán de con-
formidad con las condiciones y cuantías previstas pa-
ra cada año para los Jefes de Servicio funcionarios
de esta Corporación, previa la adaptación de la es-
tructura salarial que, en su caso, proceda, y todo ello
sin perjuicio de los complementos personales que,
en su caso, asimismo procedan en los términos pre-
vistos en este Convenio Colectivo. 

Disposición adicional séptima.

El personal de Agricultura que, en el ejercicio de
las funciones correspondientes al puesto, vea pro-
longada su jornada ordinaria de trabajo con ocasión
de la impartición de aquellas actividades formativas
a agricultores incluidas en el Programa de Activida-
des de Formación Agraria que se apruebe a propuesta
del Servicio correspondiente, devengará en concep-
to de prolongación de jornada y para cada tipo de ac-
tividad formativa, las cuantías que se establezcan por
Acuerdo del órgano competente, y de conformidad
con el régimen aplicable a los funcionarios de la Cor-
poración.

Disposición adicional octava.

En los pliegos de condiciones de la póliza sanita-
ria a que hace referencia el artículo 52º del presente
Convenio Colectivo, se podrá contemplar un incre-
mento de los límites por servicios odontológicos, or-
topédicos y monturas-lentes, para los supuestos de
más de tres beneficiarios por titular.

Disposición adicional novena.

A los efectos prevenidos en el presente Convenio
Colectivo, hay que entender que los cambios en las
denominaciones de las categorías recogidas en el cua-
dro que seguidamente se detalla, no han supuesto una
variación en el contenido funcional de las mismas,
por tanto, suponen únicamente la adecuación de la
denominación al contenido material de funciones
asignadas, por lo que no pueden generar ningún de-
recho de carácter económico. 
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Disposición transitoria primera. 

En relación con lo dispuesto en el artículo 30.1.o)
de este Convenio Colectivo, se establece que los tra-
bajadores que a la entrada en vigor del presente Con-
venio Colectivo hayan completado o superado el
tiempo de servicios requerido, podrán disfrutar del
citado permiso hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Disposición transitoria segunda. 

En relación con lo previsto en el artículo 36º de
este Convenio Colectivo, se establece que los tra-
bajadores transferidos a esta Corporación desde la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en virtud de los Decretos 183/2002 y 190/2002,
y homologados e integrados en este Excmo. Cabil-
do Insular conforme al acuerdo plenario de 26 de
diciembre de 2003, que accedan a la jubilación vo-
luntaria anticipada a los 64 años durante el año 2007,
tendrán derecho a una gratificación por importe de
tres mensualidades. 

Disposición transitoria tercera. 

En tanto se tramita y adjudica la póliza sanitaria
a que se refiere el artículo 52º del presente Conve-
nio Colectivo, seguirá siendo de aplicación en to-
dos sus términos, condiciones y requisitos el artículo
36 del anterior Convenio Colectivo del Personal La-
boral al Servicio Directo de esta Corporación, apro-
bado en sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife celebrada el día 28 de junio
de 2002, con límites establecidos en dicha regula-
ción.

Disposición transitoria cuarta.

Habida cuenta la existencia de las distintas con-
diciones aplicables al personal funcionario y labo-
ral al servicio de esta Corporación en relación con
las prestaciones odontológicas para implantes, y con-
siderando los criterios de homologación de condi-
ciones entre ambos colectivos que han imperado en
la negociación del presente Convenio Colectivo; se
establece que el personal laboral al servicio directo
de esta Corporación en servicio activo que haya so-
licitado, a partir del 1 de enero de 2004 y hasta la
fecha de entrada en vigor de la póliza sanitaria, el
abono de prestaciones odontológicas para implan-
tes osteointegrados y que, de conformidad con los
límites anuales establecidos en el artículo 36.3 a)
del anterior Convenio Colectivo, aprobado en se-
sión ordinaria del Pleno de esta Corporación cele-
brada el día 28 de junio de 2002, la ayuda otorgada
no hubiera alcanzado la cuantía del coste del servi-
cio de implantología, tendrá derecho a que se le apli-
que las condiciones, límites y requisitos previstos
en el Acuerdo de Condiciones de trabajo de los Fun-
cionarios al servicio de esta Corporación, de fecha
19 de abril de 1999, hasta el día 28 de julio de 2006,
y a partir del día 29 de julio de 2006, será de apli-
cación la disposición transitoria segunda del vigen-
te Acuerdo sobre Condiciones de Empleo de los fun-
cionarios de fecha 28 de julio de 2006, con los
requisitos, límites y condiciones allí señalados. 

Disposición transitoria quinta. 

Transitoriamente, con carácter excepcional, y en
el plazo de tres meses a partir de la entrada en vi-
gor del presente Convenio Colectivo, quienes a di-
cha fecha tuvieran en proceso de amortización an-
ticipos concedidos conforme a la regulación contenida
en el anterior Convenio Colectivo, tendrán derecho
a la solicitud del anticipo en las nuevas condiciones
reguladas en el artículo 62º del presente Convenio,
con independencia del número de mensualidades
pendientes de amortización, si bien deduciendo és-
tas de la nueva cantidad solicitada.
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Disposición transitoria sexta. Complementos ad
personam.

1. Son complementos de naturaleza salarial reco-
nocidos a título estrictamente individual, y cuyos
derechos de percepción se han adquirido y consoli-
dado en el anterior Convenio Colectivo (Acuerdo
Plenario de 28 de junio de 2002), en el Acuerdo de
Homologación e Integración del personal transferi-
do desde la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a esta Corporación (Acuerdo Ple-
nario de 26 de diciembre de 2003), así como, por
consolidación del porcentaje del funcional del Ope-
rativo de incendios, conforme al artículo 50º de es-
te Convenio. Dichos complementos son los siguientes: 

A. Complemento Personal Transitorio de Anti-
güedad (CPA):

Deriva del cambio del régimen (cuantía y cóm-
puto) del complemento de antigüedad establecido
con anterioridad a la entrada en vigor del convenio
colectivo anterior, reconociéndose exclusivamente
a aquellos trabajadores fijos cuyo incremento retri-
butivo, por reclasificación y contenido de puesto,
no compensó la pérdida económica originada por el
precitado cambio. 

El CPA se modificará al alza única y exclusiva-
mente por los porcentajes de incremento que, en su
caso, anualmente se establezcan para el personal al
servicio del sector público en las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado, y su cuantía total se
irá absorbiendo con el importe de los nuevos trie-
nios que cada trabajador vaya perfeccionando, y to-
do ello hasta la desaparición del importe total del
CPA. 

B. Complemento Personal Transitorio (CPT) y
Complemento Personal Transitorio Incendios (CPT
Incendios):

Proceden del cambio del régimen retributivo ge-
neral que implicó la entrada en vigor del nuevo sis-
tema retributivo del anterior convenio colectivo con
respecto al fijado hasta ese momento, reconocién-
dose a fin de mantener el nivel retributivo personal
consolidado; así como, en su caso, por consolida-
ción del porcentaje del complemento funcional del
operativo de incendios. 

El CPT se modificará al alza única y exclusiva-
mente por los porcentajes de incremento que, en su
caso, anualmente se establezcan para el personal al
servicio del sector público en las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado; y se absorberá con
todos los incrementos salariales derivados de cam-
bios de categoría profesional, cambios de puestos
de trabajo, reclasificaciones y cualesquiera otros in-
crementos salariales, bien generales o individuales,

bien provisionales o definitivos, en definitiva, con
incrementos salariales por cualquier concepto y de
cualquier naturaleza, a excepción únicamente de los
incrementos derivados de los trienios y la produc-
tividad variable. 

C. Complemento Personal Invariable (CPI):

Deriva de un derecho adquirido y disfrutado a tí-
tulo personal e individual y se mantendrá invaria-
ble, no pudiendo experimentar modificación, ni al
alza ni a la baja, ni por los porcentajes de incremento
que, en su caso, anualmente se establezcan para el
personal al servicio del sector público en las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado, ni por nin-
gún otro concepto; manteniéndose su abono mien-
tras el trabajador ostente la actual categoría profe-
sional. 

2. Se mantiene el reconocimiento del derecho a
percibir estos complementos, única y exclusivamente
a los trabajadores expresamente relacionados en Ac-
ta al efecto de la Comisión Negociadora del presente
Convenio Colectivo, en las cuantías que para cada
caso se indican. 

El CPA se abonará en catorce (14) mensualidades,
y el CPT y CPI en doce (12) mensualidades. 

3. En cualquier caso, los CPA, CPT y CPI, indi-
cados en los apartados anteriores, quedarán supri-
midos y, en consecuencia, dejarán de abonarse de-
finitivamente, en los supuestos de cese al servicio
directo de la Corporación por extinción de la rela-
ción laboral, por excedencia voluntaria y exceden-
cia voluntaria por incompatibilidad entre trabajos
en el sector público, sin que proceda su manteni-
miento en caso de reingreso. 

Disposición transitoria séptima. 

1. Previo los oportunos procesos administrativos
e informáticos de adecuación a la nueva estructura
retributiva, el nuevo régimen retributivo derivado
del presente Convenio Colectivo se actualizará, co-
mo máximo, en la nómina correspondiente al mes
de septiembre de 2007.

2. La regularización y, en su caso, abono de los
atrasos económicos correspondientes, se ejecutarán
como máximo antes del 31 de diciembre de 2007. 

Disposición derogatoria única.

El presente Convenio Colectivo deroga el ante-
rior, aprobado en sesión ordinaria del Pleno del Exc-
mo. Cabildo Insular de Tenerife celebrada el día 28
de junio de 2002 y publicado en el B.O.P. nº 139 del
día 20 de noviembre de 2002. 
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Anexos.

Anexo I: Grupos y categorías profesionales.

*Equivalencias: las categorías profesionales que se
consideran similares a efectos de provisión median-
te concurso ordinario son: 

Albañil y Oficial de Mantenimiento.

Conductor y Oficial Oficios Conductor.

Cerrajero y Oficial Serrería.

Anexo II: Grados de consanguinidad y afinidad.

Anexo III: Tabla retribución base por categoría.

Anexo IV: Tabla categoría/puestos/niveles.

Anexo V: Tabla retribución puestos adscritos (con
desempeño).

Anexo VI: Tabla retribución puestos diferenciados
o de responsabilidad.

Anexo VII: Trienios.

Anexo VIII: Complemento de condiciones de tra-
bajo.

Anexo XIX: Indemnización por residencia.

Anexo X: Complementos funcionales.

Anexo XI: Complemento variable de rotación.

Anexo XII: Complemento variable de nocturnidad.

Anexo XIII: Complemento variable de altitud.

Anexo XIV: Complemento variable de supervisión.

Anexo XV: Complemento variable de especial de-
dicación.
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CONVENIO
14265 10343

Ref.: C.N. 443.

Código convenio: 3804362.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la em-
presa Thyssenkrupp Elevadores, S.L.-Tenerife Sur,
con vigencia para los años 2006-2010, presentado en
esta Dirección General del Trabajo, suscrito por la
representación empresarial y la de los trabajadores
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo (B.O.E.
6.6.81) sobre registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, competencia transferida a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11

de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de
noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2007.

Convenio Colectivo de la empresa Thyssenkrupp
Elevadores, S.L. de Tenerife Sur para los años 2006,
2007, 2008, 2009 y 2010.

1. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afectará a toda la
plantilla de la empresa Thyssenkrupp Elevadores,
S.L. adscrita a su centro de trabajo en Tenerife Sur.

2. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio
Colectivo, serán aplicables a los centros de trabajo
que Thyssenkrupp Elevadores, S.L. mantenga, tanto
en la actualidad como en el futuro, en Tenerife Sur. 

3. Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo se aplicará inme-
diatamente después de su firma, independientemen-
te de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Su vigencia se extenderá, desde el 1 de enero de
2006 al 31 de diciembre de 2010.

El presente Convenio Colectivo se entenderá táci-
tamente prorrogado por períodos anuales si, por lo
menos con una antelación mínima de dos meses al
vencimiento del mismo, no resultase denunciado por
ninguna de las dos partes firmantes, manteniéndose
en vigor la totalidad de sus cláusulas mientras no se
logre un nuevo acuerdo, salvo aquellas que por su
naturaleza obligatoria solamente surtan efecto en
cuanto a compromisos de conducta por las partes fir-
mantes.

4. Indivisibilidad y unidad del convenio.

El presente Convenio Colectivo forma un todo in-
divisible que, por tanto, si la jurisdicción competen-
te en uso de las atribuciones que le confiere el ar-
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